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PREOIO BE S730RIPCIÔN

Madrid y provincias: trimestre........ í ‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: ídem...........................  ,, I5‘tl0 Id.
Número suelto.................................... (>35 i(].

ADMIKISTRACIÓS Y SUSCRIPOIÓM

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

N Da nnro i ídr
S E  E X T B E T C ^  L O S  L X J L T E S

S U M A R ,1 0

jj/tiiiíiiniííit/o: Autn de Ir eesiin de 15 del actual.— Díatribución do 
fondos del Ensanclie partí e l mes de Julio, —Orrien del día para la  ^efiíÓTi 
deüOüel corriente. —Extracto da les  eonerdos adoptados en el mes de 
Junio úiftimo.

Juiüa Municipal: Orden del d ía parada sesión do lí3 del prosonto mos.
Álcaldiii PreatíicnciO’: Decreto ampliando el plauso de expendición de 

cednias personales.
Vominioafft: L ista  de asuntos pendientes de dospaclio.
Instrucción púbiiea: Anuncio para provisión por concurso de traslado 

interior Je una Esoüela municipal vacante,
i.S'ficre/itrïii Concurso para provisión de dos plainas Je Auxiliares en la 

Js s cu eia del primer Asilo deSan JlernardinOi — Su ba s t a s p a ra u m in i str O 
de carne, tocino y garbanzos á lai  ̂Casas de Socorro; enajenación do los 
solares d é la  calle del Piamontet ï;3j carrera de San Francisco, 14: Mar^ 
quéa de Santa Ana» 47; Alfonso S I, con vuelta H la de MontalbíiTi» y P lo- 
rídíi» 1. — Co Ciizacitin eti Bolsa délos  valores municipales,—'Traslados de 
domicilio y  nuevos empadronamíentos.—CementerióK: autovísiacíonos 
□ e enterramiento concodidaB á Ijls Sacramentales.—Registro general: 
entrada y  salida do espedientes en eJ mes de Jim ia.—Licencias expedi* 
das por los Negociados 4.*̂ » 6.® y Dirección de Fontanería Alcauta* 
rulas,

CO'ï/uiiîirKi: Ingresos y pagos vei'ifìcadoa por cuenta de los prósn]iu.'^s- 
tos del Rnsanclie é Interior. —Balances de las operaciones verileadas 
por cuenta do los presupuestos del In terior y Ensanche hasta fin de 
Jumo último

ImsTMenCiún de ConsumcM: SeeanrliLción obtenida d e l2 a lS  del actual.
Oórftí Wi«HícípaÍ€:a,- L kh en ejecución.
Fetida Urbana: Juicies» yisitas y onmisos por las Tenencias de A l­

caldía.—COTuprobación, haias naturales y horas de constinio del gas y 
ftlumbrado.—Servicios del Onerpo de Bomberos,*—Dennociae v servicÍOH 
por los O eard ía» mimicipHleH.

lient'/lci'nria- Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana —Sesumoii de los realizados por el personal facu lta tivo  en el 
mes de Enero ùltimo

AbimUiv liccau iacióo en el Mercado de ganado«.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado» etc., en el M atadero municipal. 
Precio medie en plaza de comestibles, líquidos y combustibles,

CeTiitfnreríoé: In  hum aciones durante la semana, ' .
B o le t ín  o fto ia l d e l  C n tta l d o  I s a b e l  I l i  S t im e rò ,  71,.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a e ia d e  15 d e  J u l io  d e  1910.—Extracto ,— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. José Francos Ro- 
drígnez.— Asistieron los Sres. Aguilera, Aragón, B u it ío , 
Bnendía, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Dicenta, Do­
rado, Fraile, Garda Quejido, Gaicía Rodríguez, Gayo, 
González Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez 
Vallejo, Gurich, Largadla, Martín Gonziilez, Martín Bin- 
dado, ÍTicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, 
Pérez Guerra, I’ iera, Ramos, Raynot, liodn'gucz Reyes, 
Rosón, Rozaiem, Torre y Eguía, Torre M mil lo, Trompeta, 
Valdivieso y Uceda.

Se abrió á las diez y treinta minutos dé la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Barrio, Corona, García Quejido, Gnrich, 
Largacha y Trompeta, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, .

ASUNTOS A Ij d e s p a c h o  DE OFICIO
AotrERDOs; 1.“ Quedar enterado de la lista'de asuntos 

pendientes de despacho do las Comisiones en 11 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Coneejales.

2.“ Pasar á la Comisión correspondiente una comuniea- 
eión del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por laque se declara que procede 
abonar á los dueños de las fincas, números 2, 4 y  6, de la 
calle de Juan de Austria, la suma de 70.857‘77 pesetas, pol­
la pa.rte de las mismas, expropiada para ensanche de la vía 
pública, de conformidad con la valoración hecha por el 
Arquitecto municipal.

5,“ Pasar A la Oomisión correspond ¡ente otra comunica­
ción dcl Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que dispone el .cumplimiento y  
ejecución de sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Ti'ibuiial Supremo, por la que se 
confirma la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
11 de Marzo de 1908, que valoró en 169.456*84 pesetas, una 
parcela de terreno expropiada del solar, núm. 62, de la 
calle de Toledo.
 ̂ 4.“ Pasar á la Comisión correspondiente otra coniuní-

"cación del Gobierno civil, por la qne, reproduciendo su 
providencia de 15 de Junio de 1908, se declara que proce­
de aceptar las tasaciones asignadas por el Arquitecto muni­
cipal A los terrenos expropiados de las calles de Goya y  
General Porliej-, pertenecientes á la Sindicatura de la So­
ciedad «La Peninsular», sin perjuicio de respetar, en su 
caso, el pi ecio que el Sr. Lendi e y el Ayuntamiento hubie­
ran convenido respecto á los 1.813*05 metros que se hallan 
en litigio; y que no procede el abono de intereses, por ha­
ber ti'anscurndo los plazos que marca el párrafo segundo 
del art, 4.° de la ley de 26 de Julio de 1892 y  e! art. 22 de 
su reglamento.

5. " Inierpúiier el recurso de alzada que proceda contra 
la resolución del Gobierno civil, fecha U  del actual, por la 
que estimando el recurso de alzada interpuesto por D. Luis 
Ortega Morejón, se revoca el acuerdo municipal de 15 de 
Abril próximo pasado, que desestimó su petición para ocu­
par una vacante de Jefe facultativo de Casa de Socorro, 
producida por íallecimiento de D. Juan Aguado, y se reco­
noce al recurrente el derecho á ocupar dicha vacante.

Votaron en contra los Sres! Martín Lindado, Fraile, 
Buendia, Nicoli y García Rodríguez.

6.  ̂ Conceder á los Sres. Coneejales D. Vicente Álvarez, 
D. Lucio Catalina, Ü. Luis Sáinz de los Terreros y D. An­
tonio García Quejido, dos meses de licencia A los tres pri­
meros y quince días al último, para atender al restableci­
miento de su salud,

7. “ Conceder un mes de licencia al Secretario del Exce- 
leniisimo Ayuntamiento,

8 ° Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Pra- 
díllo, el leinate de la subasta celebrada en 9 del actual, 
para la enajenación de! solar, números 6, 8 y 10 modernos, 
de la travesía de las Vistillas, con el aumento de l'20por 100 
en el precio tipo de 8.977'80 pesetas.

9. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
luera de Madrid, los vecinos siguientes;

Doña Nicolasa Roa Lucas, A Tembleque,
D. Julián Sánchez Santos, á Legaués.
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Doña Manrdalena Gómez Navarrós, con su sobrina Doña 
Carolina Gómez Alonso, A Legan6s.

D. Cmilio Mario y fenoquio, con su esposa Doña Pilar 
Martínez, su hija Doña Emilia y cuñada Doña Concepción 
Martinez, á Leganés, ^

D. Luis Urtiiales García, con su esposa Doña Eustaquia 
Isabel Martínez Burgos, á Calera (Toledo). _

D. Casimiro París Camaeho, con su esposa Doña Matil­
de Martin, á Coruña.

D. Pedro Peco Checa, con su esposa y sobrina Doña Fe­
liciana Eodilla Fernández y Felieímia Abad, respectiva­
mente, á Guadalajara.

O RD E N  _DEL D ÍA

Asuntos 1/ expedientes dictaminados por las Comisio7ies. 

!$obrc la  iiiCNa.

COMISIÓN 5.“ — .Beíie/iceiicta.
10. Aprobar los siguientes ascensos para provisión de 

una plaza de Jefe facultativo y seis de Módicos terceros, 
con 1,750 pesetas, que ftgurau en la plantilla correspon­
diente á la Casa de Socorro sucursal del districo de Bueña- 
vista:

A Jefe facultativo, con el sueldo de 4.000 pesetas anua­
les, D, Julián Maxó y Gómez.

A Médico primero, con J.OOO pesetas, D. Antonio Jimé­
nez y Sáenz de Tejada,

A Médico segundo, D. Manuel Iglesias Corral, con el 
sueldo anual de *2,500 pesetas.

Conceder el reingreso en el Cúerpo, de Médico tercero 
con 2.000 pesetas, al excedente de igual categoría, D. V íc­
tor Francisco Herrero y Diez Ulzurrun.

Y nombrar á D. José Sanz Barrio, D Antonio Fernández 
San Martin, D. Celedonio Cubo Sanz, D. Epifanio C. Enrique 
García Seoane, D. Santiago Rabera y Botella y D. Ernesto 
Botella Martínez, Médicos terceros con 1.750 pesetas anua­
les, por ocupar alternativamente los tres primeros lagares 
de los turnos de oposición y antigüedad, respectivameiito.

11. Ascender á practicantes segundos del Cuerpo de la 
Bcneñcencia municipal, con destino á la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Buenavista y con el haber de 1.250 
pesetas anuales, á D, Ventura Sauz López, D, Félix Lló­
rente Navarro y D. Enrique iMolás Leyguarda, que ocupan 
ios primeros lugares del escalafón de practicantes habilita­
dos por oposición para ascender á numerarios; y nombrar 
para la vacante de practicante del Asilo de San Bernar­
dino, con el baber de 1.000 pesetas, que resulta por el 
ascenso del 5r. Sanz López, á D. Alvaro Castejóii Jiménez, 
que reúne las mismas circunstancias que los anteriores.

12. Aprobar loa siguientes ascensos y nombramientos 
para la provisión de una plaza de enfermero con 1.500 pe­
setas anuales, y tres de ordenanzas camilleros con 1.2.50, 
que figuran en la plantilla correspondiente de la Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Buenavista.

Ascender á la plaza de enfermero al ordenanza cami­
llero más antiguo, D. José Sanz Castro, y  nombrar para 
las tres plazas de ordenanzas camilleros y la que resulte por 
ei ascenso del Sr. Sauz Castro, á D. Federieo Sanchiz y  Gil 
de Montes, cesante del destino de vigilante de Consumos 
dei extrarradio; y á D. Moisés Griñán, D. JoséSuárez Sán- 
ebez y D. Antonio Gutiérrez Morcillo; entendiéndose que 
los nombramientos de urden;inzas camilleros son con carác­
ter provisional, á virtud de lo que dispone la ley sobre pro­
visión de destinos civiles por sargentos y licenciados del 
ejército; debiendo acreditar para tomar posesión, con ex­
cepción del primero por haber sido empleado municipal, 
no tener defecto físico que les impida la clase de trabajos 
á que han de dedicarse, no padecer enfermedad crónica y 
tener una edad comprendida entre los veinte y cuarenta y 
cinco años. _

Votaron en contra los ñres. Barrio y García Quejido.
13. Nombrar Médicos gratificados con 750 pesetas anua­

les, en vacantes por ascenso á .Médicos terceros de los que 
desempeñaban cUebas plazas, á D. Leopoldo Robles Nisarre, 
D. Antonio Durrif Vilajuana y  D. Franciseo Javier de 
Silva, por ser los más antiguos en la categoría de super­
numerarios sin sueldo.

14. Nombrar Practicantes, gratificados con 500 pesetas 
anuales, á D. IVenccslíio Castillo, D. Enrique Hojas Sán­
chez, J), Felipe Suirón Neíla y D. Luis Goiidorfl, en vacan­
tes producidas por ascenso de los que las desempeñaban,

I>e. nnevo tlesi>aclio.

COMISIÓN l,*^— (ro ó / e r íio  ^)lfe^‘ío r .

Á  petición del Sr, Aguilera, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes proponiendo los ascensos regíainentarios para 
cubrir una plaza de Oficial primero y  otra de Oficial se­
gundo del segundo grupo de Administración, y  los ascen­
sos necesarios para cubrir una plaza de Macero Consisto­
rial y  su resulta.

COMISIÓN 2,*̂ — líacieiida.
15. Anunciar concurso piiblico, por término de treinta

días, para la admisión de proposiciones de arrendamiento 
de locales con destino á la instalación del Juzgado muni­
cipal del distrito del Congreso, cuyas proposiciones habrán 
de presentarse en pliegos cerrados, determinándose en ellas 
el precio anual del inquilinato, duración del contrato y  
cuantas otras circunstancias estime necesarias el propo- 
nentc; debiendo acompañarse á las mismas el plano de la 
planta ó plantas que se ofrezcan. El Excino. Ayuntamiento 
se reserva la facultad do aceptar la proposición que consi­
dere más ventajosa ó desecharlas todas, sin que en niio ni 
otro caso puedan los proponen tes formular reclamación; 
entendiéndose asimismo qtVe, en el caso de que el Ayunta­
miento dispusiese de local de su propiedad dentro del dis­
trito para la instalación mencionada ó se le relevase de 
esta obligación, podrá rescindir el contrato de arrenda­
miento. - -

16. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con sujeción á ellos, para enajenar el solar de la 
Villa, núm. 20, de la calle del Duque de Alba, en el precio 
tipo de 46.854‘S6 pesetas, ó sea á razón de 257*60 pesetas 
el metro cuadrado.

17. Aprobar la proposición de varios Sres. Concejales,
tomada en consideración en la sesión de 24 de Junio últi­
mo, y, en su virtud, solicitar de los Poderes públicos que 
todos los servicios de Beneficencia, sometidos hoy á la Di 
putación, pasen con sus gastos y  rentas al cargo y admi­
nistración del Exemo. Ayuntamiento, deduciéndose del 
cupo actual con que contribuye átadrid á los gastos de la 
provincia, la cantidad necesaria para cubrir las nuevas 
atenciones que pesarán sobre el presupuesto municipal, 
llegando, si posible fuera, á la supresión del contingente 
provincial. _

18. Ampliar en 15.000 pesetas, con cargo al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, el crédito desti­
nado para atender á los gastos de material y  persona! ne­
cesarios á la Comisión especial para el estudio de la su­
presión del impuesto de Consumos.

COMISIÓN 3.'*— Policia urbana.
19. Conceder autorización á D, Luis Cavamia, arrenda­

tario del Jardín Zoológico del Parque de Madrid, para eje­
cutar obras de reforma en el palieilón del patio principal 
de diclio Jardín, con sujeción a! proyecto presentado, cuyo 
presupuesto asciende á 5,58i‘ ‘j3 pesetas; y abonar la suma 
de 4.465‘30 pesetas A que asciende el 80 por lOO de aquel la 
y que corresponde satisfacer al Ayuntamiento, con ai reglo 
A la condición 7.“ del cmiti'fito, con cargo al cap. IX , ar­
ticulo 7,°, concepto 469 del vigente presupuesto.

20. Aceptar la invitación lieeha por el Comité central
de la Federación del Cuerpo de zapadores bomberos de 
Bélgica, para que asista una representación de este ¡Muni­
cipio al Congreso iiiteriiaeíonal del servicio do Incendios 
que ha de celebrarse en Bruselas; y designar al Arquitecto 
.Tefe del Cuerpo, D. José Monasterio para que asista al re- 
fei'ido Congi'eso, asignándole en coneepto do gastos de viaje 
)a suma de 1.503 pesetas, que serán satisfeclias con eai'go 
á la partida de material del ramo, que figura en presu­
puesto, ^

Votaron en contra los Sres. Barrio y Garcia Quejido.
21. Confirmar el decreto de líi A Icaldía Fresidencia,^ fe ■ 

cha 31 de Mayo último, por el que se cedió al contratista
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del servicio de Pozos negros, nn iocal del AlmacSn general 
de Villa pÉira encerrar el ganado que destina á este servi­
cio; entendiéndose diclia cesión con carácter provisional y 
con la obligación por parte del contratista de desalojar 
diclio loca! en el término de ocho dias, si el Ayuntamiento 
le necesitara para otra atención.

Votaron en contra los Sí es, Barrio, García Quejido y  
González Rojas,

22. Aprobar las signientes bajas, ascensos y noinbra- 
mÍentos,de personal jornalero del ramo de Limpiezas.

Bajas,
Barrendero niim. Í36, Manuel Ortiz, por faltas en el ser­

vicio.
Suplente de ayudante, núm. 4, Federico Tribaldo, por 

renuncia del cargo.
Ayudante, núm. 67, Pablo Fernández, por faltas en el 

servicio.
Barrendero, núm. UO, Francisco Real, por falleci­

miento.
Suplente de barrendero, núm. 8, Miguel Ruiz, por faltas 

en el servicio.
Idem id., núm, 50, José Gálvez, por ídem íd.
Barrendero núm. 320, Mariano Gutiérrez, por ídem íd.
Pintor, Eduardo Colmenero, por renuncia del cargo.
Suplente ayudante núm. 18, Luis López, por faltas en 

el servicio.
Barrendero núm. 279, Raimundo Sánchez, por pase al 

ejército. -

ASCENSOS

A barrendero núm. 136, del ayudante núm. .38, Francis­
co Rodríguez; á barrendero núm. 320, del suplente de ba­
rrendero núm, 3, Tomás del Hoyo; á barrendero núm*. 279, 
del suplente de barrendero núm; 19, Benito Andrés Fresno; 
á ayudante núm 38, del suplente de ayudante núm. 5, Ma­
riano García Gómez; á ayudante núm. 67, del suplente de 
ayudante núm. 2, José del Campo.
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Barrendero núm. 110, José Paradela del Campo.
Suplente de ayudante inim. 5, Matías Hernando.
Idem íd. núm. 4, Marcos Cuesta Romero.
Idem íd, núm. 2, Gregorio Ríiiiios Sánchez.
Idem íd. núm, 18, José de Castro.
Pintor, Hicolás Tejedor Gómez.
Suplente de barrendero luim. 8, Mariano Rojo López,
Idem íd, núm, 50, Urbano González Ucero.
Idem ífi. núm. 3, Joaquín Guerrero García.
Idem íd. núm, 19, Venancio Hernández.

23. Aprobar la permuta solicitada por José Pastor Ca­
ballero, del cargo do guarda del Parque do Madrid, que 
viene desempeñando, por el do peón de jardinen'a; y nom­
brar para ocupar la vacante que resulta do guarda y otra 
de igual clase que existo por baja de Vicente Castillo, á 
Agustín Sahagún y  á Francisco Despierto.
 ̂ Votaron eii contra de ios dos precedentes acuerdos los 

Sres. Barrio y  García Quejido.

24.
c o jt is ió N  4,*^— Obi-as. ■

Aprobar los pliegos de condiciones y  aiiimciar su­
basta con sujeción á ellos, para contratar el suministro de 
efectos de fundición de hierro y  bronce, con destino á los 
servicios de Fontanería Alcantarillas y  Parques y  Jardi­
nes, iiasta 31 de Diciembre de 1914, calculándose al solo 
efecto de la constitución de ñaiiza, el importe anual de 
esto suministro en 9.000 pesetas, que será cargo á las co­
rrespondientes partidas de los respectivos prosupuesto.s,

25, Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á Reai Academia de Medicina en el solar, núm. 10, 
de la calle de Arrieta, y  abonar ai propietario, eu una 
Obligación de expropiaciones del Interior y  el correspon­
diente residuo en metálico, la suma de 933‘38 pesetas, im ­
porte de una superficie de 4 ‘13 meti'os cuadrados que re­
sulta expropiable del referido solar para vía pública, va­
lorada á razón de 226 pesetas metro.

26. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle del Pacífico, co.i vuelta en esquina á la 
ronda de Vallecas.

27. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ampliación en la casa, núm. í, de la travesía de Belén,

28. Conceder licencia para aumentar un piso interior á 
la casa, números 22 y  24, de la calle de Leganitos.

29. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 149, de la calle de Bravo Murillo, extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle del General Ricardos, extrarradio,

31. Conceder licencia para construir una casa en uu 
solar de la callo de San Raimundo, con vuelta al paseo de 
la Dirección del Cana).

32. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Olite, con vuelta á la de San Valeriano, 
extrarradio.

33. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 8, de la calle letra D, del barrio de la carrete­
ra de Extremadura, extrarradio.

34. Imponer á los propietarios de casas de nueva cons­
trucción y de las que sean objeto de reformas de importan­
cia, la obligación de colocar en las porterías timbres de 
llamada para los inquilinos, con objeto de que éstos bajen 
á recoger la correspondencia que conduzcan los carteros.

35. Devolver á Doña Carmen Ruigóniez, propietaria 
que fué de la casa, números 20, 22 y 24, de la calle del Du­
que de Alba, expropiada por el Ayuntamiento, de confor­
midad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
seis Obligaciones de las veinte que del importe de dicha 
finca fueron retenidas en la Caja general de Depósitos, á 
responder de las cargas que pesaban sobre el expresado 
iiimneble, toda vez que dicha señora ha justificado la can­
celación de una hipoteca de 3.000 pesetas que formaba par­
te de las aludidas cargas.

36. Devolver á D. Manuel Bueno, contratista que ha 
sido del denibo y  aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm, 3, de la calle de San Dámaso, la fianza de 300 
pesetas en metálico que, en garantía del contrato, consig­
nó en la Caja general de Depósitos, una vez que se ha jus­
tificado el cumplimiento del mismo.

37. Devolver á II, Miguel Retana, contratista que ha 
sido del derribo y  aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm. 4, de la calle de San Dámaso, la fianza de 300 
pesetas en metálico que consignó en la Caja general de De­
pósitos, en garantía del contrato, toda vez que se ha justi­
ficado el cumplimiento del mismo,
■ 38. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 

de Vías públicas, importante 2,282‘78 pesetas, para la ins­
talación de acera de asfalto, delante del edificio ilei Conse­
jo  do Estado, por la calle Jlayor; siendo cargo i a expresada 
suma ai crédito consignado en el cap, VI, art. 1.” , concep­
to 332 del presupuesto vigente,

39. Personarse, por medio de! Procurador Consistorial, 
de conformidad con lo informado por los Letrados, como 
coadyuvante de la Adniínistracíón, en el recurso contencio­
so administrativo interpuesto por los propietarios de la casa, 
minierò 13, de la calle de Postas, contra providencia del 
Gobierno civil, confirmatoria del acuerdo municipal, por 
el que se dispuso el derribo por ruina de la expresada finca.

40. Devolver á la superioridad, favorablemente infor­
mado, con las observaciones apuntadas en el informe de la 
Dirección de Vías públicas, el proyecto presentado en el 
Ministerio de Fomento por D, José García Negreira, en re­
presentación de la Compañía madrileña de Almacenes ge­
nerales de Depósitos y Transportes, concesionaria de) tran­
vía eléctrico desde la glorieta de Atocha ál paseo de los 
Pontones, en solicitud de que se acepte la sustitución del 
trazado de dicho tranvía por otro, comprendido entre el pa­
seo de las Acacias y  la Albóndiga.

41. Aprobar las signientes bajas y  nombramientos de 
personal jornalero eventual y fijo, de los ramos de Vías pú­
blicas y Fontanería Alcantarillas,

VÍAS PÚBLICAS,— PERSONAL EVENTUAL

Bajas por falta de aptitud, — Oficiales de empedrados, 
Gabriel Cuesta, Catalino Rodríguez y Saturnino López, ’ 

Empedradores, Pedro López, Ramón Martínez Aldiáno 
y Angel Rodríguez. ’

Peón de aceras, Antonio Segura. ■
Peón auxiliar, Arsenio Martínez A tlenza.
Cantero de labra, Jaime Montero Solana.

.m i e n t o  d e  M a d r i d
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KOMBEAMlEKTOe
Oficial de empedrados, eon 2‘ 75 pesetas de jorra!, An­

drés González, Ufimin^o íi^áiicliez y Antonio Santniiiai ia.
Empedrador eventual, con ji.rnal de 3 pesetas, Pedro 

Fernández de los Heroa, Gregorio García y Enrique Del­
gado.

Peón de aceras, con 2‘50 pesetas, Francisco Pardo y 
Pardo, _ _

Peóit atía:i7íar, con 2‘50 pesetas, Francisco García Es­
pada.

Cantero de labra, con 3‘ 25 pesetas, Manuel Mogerza 
Mateo.

OBHER08 FIJOS. —BAJAS
jPeojies camtTieros, Hilario Pérez Andrés González, Juan 

Romero, Teodoro Martínez y  Victoriano Campos.
Aprendiz de aceras, Antonio Rodríguez.

jPeoTies de empedrados, Juan García y Saturnino Gómez.
Oficial de empedrados, Tomás Mellado.

NOMBRAMIENTOS
Peones camineros, con el jonial de 2‘50 pesetas, Isidro 

de la Pefia, Saturnino Freire, Nicolás Hidalgo, José Bar­
tolomé Castro y  Dámaso López Diaz.'

Peones de ewiperiracios, con 2'50 pesetas, Faustino Paú­
tete y José Osorio.

Oficial de empedrados, con 2‘7J pesetas, José Asenslo 
Sanz. ' .

Peón caminero, en vacante producida por deruneíón de 
León Martin, á Antonio Segura.

Aprobar la permuta solicitada por el peón de empedra­
dos, Eulogio Rodríguez y el peón caminero, Ramón Val­
verde.

Dejar sin efecto el nombramiento de oficial de empedra­
dos eventual del Interior, hedió en 2 ilei actual, á favor de 
Juan Duráii y García, y  nombrar para sustituirle, con ei 
jornal de 2‘75 pesetas, á Sebastián Arribas.

FONTANERÍA

Aprobar la permuta en sus cargos, solicitada por el 
guarda de embocadura, Juan Francisco Fernández y  el 
individuo de la G.“ cuadrilla de limpia de alcantarillas del 
Interior, Lorenzo Espinosa Pellico. _

Dejar sin efecto el nombramiento de oficial eventual de­
albañil, hecho á favor de isidro de la Peña, y  nombrar para 
sustituirle, con el jornal de 3'50 pesetas, á Juan José Cruz 
Garrido. ,

Aceptar la renuncia del peón suelto de Fontanería, 
Francisco Somalo Trompeta, y nombrar para sustituirle, 
con el jornal de 2‘50 pesetas, á José Tejón López. _

Que en atención A su avanzada edad, que les inutiliza 
para tal cargo, los peones cargadores, Abelardo García y 
Gregorio Fernández, pasen á prestar sej'vicio de guardas de 
almacén, y que los que actualmente desempeñan estos car­
gos, Casimiro Rubio y Andrés Avila, pasen á ser peones 
cargadores, con e! jornal de 2‘ñO pesetas.

Dejar sin efecto el nombramiento de peón suelto de Fon­
tanería, con 2‘50 pesetas, hecho en 2 del actual, á favor de 
Manuel Val verde González y nombrar para sustituirle á 
Marcelino Valvei-de González, __

Votaron en contra los Si'es, Barrio y García Quejido.
A  petición del Sr. de Garlos, quedó sobre la mesa otro 

dictamen proponiendo la anulación de la subasta, adjudica­
da provisionalmente, para la construcción de un vertedero 
de pozos negros, en la dehesa de la Arganzuela.

COMISIÓN Beneficencia.
42. Anunciar concurso por término de diez días, á con­

tar desde la publicación en el Boletín oficial de la provin­
cia, para proveer la plaza vacante poi' fallecimiento de Don 
Benigno Castro, de Farmacéutico de la Bciieflceiicia muni­
cipal, encargado del despacho de medica men eos de la pri­
mera sección de) distrito de Chamberí, entre ios que tengan 
enclavada su oficina de farmacia dentro de la demarcación 
del citado distrito; debiendo los aspirantes acompañar A sus 
solicitudes, relación de méritos y servicios, con sus justifi- 
eantes, el título profesional y recibo corriente de la contri­
bución; y nombrar al Farmacéutico, D. Higinio Estébanez, 
encargado interinamente del suministro de medicamentos 
A la expresada sección, al solo efecto del abono de los mis­
mos durante su interinidad.

43. Aprobar un crédito de 4 500 pesetas, para atender 
á los gastos ocasionados con motivo del traslado é instala­
ción de los servicios do la Casa de Socorro del disirito del 
Hospital, en el nuevo local de la calle de Santa Isabel, nú­
mero 36; debiendo sor cargo la expresada suma, 2:650 pe­
setas, al crédito de 5,000 pesetas, y  1,650 pesetas al de 3.000, 
consignados, respectivamente, en el cap. V, art. 1,°, con­
ceptos 251 y  252 del vigente presupuesto, y las 500 pesetas 
restantes á los fondos de la Junta de Beneficencia de la ci­
tada Casa de Socorro.

Votaron en contra losSres. Barrio, García Quejido. Val­
divieso, Torre Murillo, Torre y Eguía y Trompeta.

CO.VISIÓH 6.^—Ensanche.
44. Anunciar nuevo concurso, por haber sido declarado 

desierto el anteriormente anunciado, para enajenar los ma­
teriales pi ocedeiUes del derribo de unas construcciones ex­
propiadas á D. Francisco Alday, eon motivo de la apertura 
de las. calles de Zui barán y Monte Esquinza, con la sola 
modificación en los pliegos de condiciones que sirvieron de 
base al anterior concurso, que la de rebajar á I.552'25 pe­
setas el precio tipo.

45. Abonar á la representación legal de D, Anastasio 
Saaverio Bárbales, la cantidad de 4,114 pesetas, importe 
de 518 metros cuadrados, ó de los que en definitiva resul­
ten expropiados para vía pública en la cuesta de las Des­
cargas, á razón de 8 pesetas metro cuadrado, en que fué 
reconocido por el Ayuntamiento en 30 de álayo de 1891, 
sin reconcimiento alguno de intereses de ocupación, ni por 
ningún otro concepto, y percibiendo el total importe de lo 
que resulte abonable, en Cédulas del Ensanche, por todo 
su valor nominal, mediante el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura.

Froposicionest.
45 al 48. Tomar en consideración y pasar á las Comi­

siones correspondientes, una del Sr, Ti'ompeta y otros seño­
res Concejales, para que en lo sucesivo se denemine Ave­
nida de la Libertad, A los actuales paseos de Recoletos y 
de la Castellana; otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Conce­
jales, para que se construya un monumento conmemorati­
vo en el sitio donde se hallan inhumados ios restos de las 
víctimas del 2 de .Mayo de 1808, eii la Moncion, y se arre­
glen y hermoseen con jardines los teircnos colindantes; y 
otra, del Sr. Jlartin González y otros Sres. Concejales, pi­
diendo la expropiación y deri ibo inmediato de la ca.sa, nú­
mero 2G, de la calle del Carmen y Mesonero Romanos, nú­
mero 2, que ya hace años fué considerada en estado ruinoso.

Se levantó la sesión A las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE RARA EL MES DE JULIO 
Gastos obligatorios de pago diforible

Cipilllii ZONA
Pesetas.

2." ZONA
fifi.

3.® ZONA
Fesetni».

T O T A L
Peserp-H.

1.“ Gastos del Ayuntamiento....... .................................. 4.834‘.37 4.85.5*99 1.681'64 11.375
2.« Policía de seguridad.................................................. 3.600'4.5 3.616*59 1.2.54*66 8.471*70
3.“ 1 G74'43 1.952*99 622'13 4.249*55
4.'* Obras públicas............................................................ 48.4^6-67 50.710*74 16.700 115.857*41
5.® 7.250 7.250 3.000 17 500
6.® Imprevistos................................................................. 640*23 1.34.3*88 347 2.331*11

' T o t a l ................................................ 66 446* 1 ó 69 730 19 26 60S-43 159,784*77
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G-astos oblig-atorios de pago inexcusable.

(apíltlm
1.“ ZONA 2.“ ZONA 3." ZONA T O T A L

Fesútas. Pesetna« Peaetna» PesetiAB.

1.“ Gastos del Ayuntamiento................................................. 6.977‘08 7.008*27 2.431*30 16.416*65
2." Policía de seguridad.................................................. 4 .108‘S6 4.127*23 1.431*8t 9.667*90
3.“ Policía urbana y rural................. ............................. 7.326‘54 15.004*24 3 672*60 26.003*38
4.“ Obras públicas........................................................... 39.500*62 35.397 *09 13.826*44 88.724*15
5.“ Cargas.................................. ..................................... 49.927*35 55.302*91 22.080-76 127.311*02
6.“ Imprevistos....................  ..........................'............. » » » »

T o t a l  .......................................... 107.840*45 116.839*74 43.442 91 268.123*10

'

1.“ ZONA 2,'̂  ZONA 3." ZONA T O T A L
{ipliolti — — — —

Peaota»« Pesetas. Pasataa.

l.° Gastos del Ayuntamiento................................................. 1I.811'45 11.864*26 4.115*94 27.791*65
2.“ Policía de seguridad...................... .................... 7.709*31 7.743*82 2.686'47 18.139*60
3.“ Policía urbana y  rural...................................................... 9,000*97 16.9,57*23 4,294*73 30.252*93
4.“ Obras públicas.................................................................... 87.947‘29 86.107*83 30,526*44 204.581*56
ó.“ Cargas................................................................................... 57,'177*35 , 62,552*91 25.080*76 144.811*02
6.» Imprevistos................................................................. 640*23 1..343 *88 347 2.331*11

T o t a l ............................................ 174.286*60 186.569*93 67.051*34 427,907*87

OrdcD del dfii para la stsíóu erdínaria de SV de Julio do 191(1,
ASUNTOS AL DfiJSPACHO ÜE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho do las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernoción, por la que se fija 
en 120.500 pesetas el precio de expropiación del solar, nú­
mero 8, de ia rouda de Atocha, con vuelta á las de Santa 
Isabel y Drniuen. _

3. Conimiicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, declarándose in­
competente para conocer del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa, qne dispu­
so continuara prestando servicio ei contratista de entrete­
nimiento y conservación de arcos voltaicos instalados en 
las columnas de los tranvías, hasta que se adjudique en pú­
blica subasta.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
nombramiento de IS carreros eventuales del ramo de Lim ­
piezas, á propuesta de la Comisión respectiva.

5. Decreto do la Álcnklía Presidencia, dando cuenta 
del resultado de la reetiflcación del Empadronamiento 
general de Diciembre de 1905, verificada cu Diciembre 
de 1909.

C. Comunicación del Sr, Concejal D. José Conde, soli­
citando licencia.

7. Acta de la subasta celebrada para contratar el 
arriendo del arbitrio del Timbre ó sello municipal sobre 
anuncios en la vía pública, hasta 31 de Diciembre de 1915.

8. Traslados de residencia.

. ORDEN D E L D ÍA

dsiíjíícs y expedientes dictaminados por las CoMii.-ríoTitís.

la tiiCHa.

C O M isíóx  i.'^— Crobierno interior.
9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 

una plaza de Oficial primero y  otra de Oficial segundo del 
segundo grupo de Administración. 
lU. Proponiendo los aseetisos necesarios para cubrir una 

plaza de Macero Consistorial y  su resulta.

C O M is íó x  4 . “̂ —-O ú rns .

11. Proponiendo la anulación de la subasta adjudicada

provisionalmente á D. José Fernández Pertíerra, para la 
construcción de un vertedero de pozos negros en la debesa 
de la Arganzuela. .

He iinevo <I«Mpnelto.

COMISIÓN 2.''— Hacienda.
12. Proponiendo la ampliación, mediante transferencia, 

en| 8.899 pesetas del crédito de L5.000, consignado en el 
concepto 21 del vigente presupuesto de gastos, para pago 
del personal de la Investigación de arbitrios é impuestos 
municipales.

13. Proponiendo ia ampliación, en 80.000 pesetas, me­
diante transferencia de ios créditos consignados en los 
conceptos 143 y 150 del vigente presupuesto para jornales 
y material del servicio de desinfección.

14. Proponiendo se amplíe, mediante transferencia, en 
20.000 pesetas el crédito consignado en el concepto 331 del 
presupuesto de gastos, para jornales eventuales y gastos 
que ocasionen los obligados á la prestación personal.

15. Proponiendo se reeui'ra en vía contencioso adminis­
trativa contra la Real onlen del Ministei io de la Goberna­
ción, desestimatoria del recurso entablado por la Alcaldía 
Presidencia contra providencia gubernativa, reconociendo 
el derecho de determinados funcionarios municipales al per­
cibo del aumento gradual quinquenal de sus haberes,

19. Proponiendo la aprobación del presupuesto adicio­
nal para las obras de reforma y nueva construcción é ins­
talación de oficinas, en el edificio de la plaza de la Villa, 
número 4, importante 317,780‘31 pesetas, y su inclusión en 
el próximo presupuesto.

COMISIÓN 3.”'— Policía wbana.
17. Proponiendo la provisión de la vacante de Profesor 

de gimnasia del servicio contra Ineendios.
18. Proponiendo la reforma del art. 28 del reglamento 

orgánico del Cuerpo de bomberos.
19. Proponiendo la concesión de licencia para un motor 

eléctrico para elevación de agua en la calle de Serrano, 
número 80.

20. Proponiendo la baja en el escalafón de dos Veteri­
narios snpernunieiarios.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle del Tutor, 44.

22. Proponiendo la concesión de licencia para dos mo­
tores eléctricos de 27 y 3‘50 caballos de fuerza, en la fá­
brica do electricidad, Palafox, 4.

23. Proponiendo la concesión de licencia para otro mo-
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tor de siete caballos de fuerza, en la cerrajería, calle de 
Fernández de la Hoz, núm. 28.

24. Proponiendo el ascenso de un Veterinario superim- 
merario A Veterinario sanitario de tercera clase.

COMiaiós 4^~Obras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa on el solar, núm. 12, de la calle del Molino de 
Viento.

26. Proponiendo ia concesión de iieencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Zamora, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa, núm. 1, de la calle de Lozano, extra­
rradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para eereai' 
con muro de fábrica de ladrillo el solar, núm. 37, do la ca­
lle del Pilar, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas ciradras y viviendas para ia dependencia de las mis­
mas en los solares, letras O y TI, de la calie de Dona Be- 
reiifjuela, con accesorias á la de Mendoza.

3ü. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 22, de la calle de Almansa, ex­
trarradio.

31. Proponiendo se apruebe la proposición presentada 
para erigir un nionumemo á las víctimas del Dos de Mayo, 
sobre el lugar que ocupa ei cenienterio de la Moiicloa, y 
forma de desarrollar el pensamiento.

32. Proponiendo se apruebe la transferencia solicitada 
por la Cooperativa «Electra Madrid» de las concesiones 
para canalización otorgadas á la Sociedad a Hidroeléctrica 
Española».

33. Proponiendo se autorice la prórroga por dos meses 
para la terminación del derribo y descombrado del cuartel 
de San Gil.

34. Proponiendo se acuerde la sustitución del actual 
pavimento por el de asfalto en la calle de la Farmacia, 
con cargo al próximo ejercicio.

35. Proponiendo se acuei-de Ja sustitución del actual pa­
vimento por el de asfalto en la calle del Rey Francisco, 
con cargo al próximo ejercicio.

36. Proponiendo se anuncie la subasta para el derribo 
de la casa, núm. 47, de la calle de Carretas, por el tipo de 
5.000 pesetas,

37. Proponiendo se conceda una prórroga de cuatro 
meses á la casa Morgáu y Elliot, para terminar sus com­
promisos con el Ayuntamiento, en ios asuntos concernien­
tes á las elevadoras de agua de las zonas altas.

38. Proponiendo se informe favorablemente la instancia 
de la Sociedad del tranvía del Este, soHeitando la supre­
sión de una vía de las que comprende la concesión de la 
línea del paseo de Recoletos á la calle déla Florida.

39. Proponiendo se desestime una reclamación presen­
tada contra la adición de la Junta Municipal al pliego de 
condiciones para subastar el servicio de transportes en 
Vías públicas.

40. Provisión de vacantes de obreros de Vías públicas 
y  de Fontanería.

COMisióx 5.“—BanaficenrAa.
41. Proponiendo ia separación de un ordenanza cami­

llero por abandono de destino y  provisión de la vacante,
42. Proponiendo la concesión de excedencia á un Mé­

dico supernumerario.
4,3, Proponiendo la concesión de excedencia á tm Prac­

ticante habilitado para ascender á numerario, ' '
44. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 

agregado.
45. Proponiendo la provisión por concurso de* la plaza 

de Jefe farmacéutico del distrito de Cliambeii.
COMiBióx Ensanche.

46. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar, núm. 25 provisional, de la calle de 
Meléiidez Vaklés.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 7, de la calle del Príncipe de 
Vergara, con vuelta á la de Jorge Juan,

48.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Cáceres, núra. 6 provisional.

49. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obi'as de ampliación eii las casas, números 13 y 15, de la 
calle del General Arramlo.

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 14.562‘04 pesetas, para instalar tubería, fuentes 
y bocas de riego en la calle de Bretón de los Herreros, des­
de la de Santa Engracia ai paseo de la Castellana,

51. Proponiendo, que con arreglo al art. 5.® de la v i­
gente ley de Ensanche, se acuerde Ja apertura del último 
trayecto de la calle de Goya, que restii para urbanizar, 
entre las de Lonibía y el paseo de Ronda.

52. Proponiendo ia aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela ocupada para vía 
pública en el paseo de las Delicias, esquina á la calle de 
Canarias, con arreglo al precio de 12r 8 pesetas por metro 
cuadrado, confirmado por resolución guberuati vìi, de acuer­
do con el Exemo. Ayuntamiento; sin intereses de ocupa­
ción, y  el pago eu Cédulas del Fmsanclie,

53. Proponiendo el nombramiento de personal eventual 
del ramo de Vías públicas, con destino á la ejecucióu de las 
obras aprobadas en el presupuesto extraordinario.

.54, Proponiendo los nombramientos de un peón fijo y 
mi caminero del ramo de Vías públicas.

coMisióx S.^~Ábastos, Mataderos y Mercados.
55. Proponiendo la aprobación de los proyectos y plie­

gos de condiciones para verificar por concurso la construc­
ción del Matadero y Mercado de ganados.

COMISIÓN UE in v e r s ió n  DEL ANTICIPO DEL ESTADO
66. Proponiendo se dé el curso que determina el art. 161 

de la ley Municipal á las cuentas correspondientes al mis­
mo en el año 1909.

1*10 pos icio neis.
57, La del Sr. González Rojas y  oíros Sres. Concejales, 

interesando se destine á Escuelas, parte de los locales que 
hoy ocupan los asilados de San Bernardino, al ser trasla­
dados al nuevo Asilo de la Paloma.

58. Otra de! Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que por el Exemo. Ayuntamiento se ejercite el derecho de 
representación á las Cortes, con motivo del proyecto do 
presupuestos del Estado, en defensa de la Hacienda muni­
cipal.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

E J ^ l T S ^ a T O
fie ios acuerdos ado/ií«íios por el Exemo. Ai/untamiento y 
la Junta Mtinicipcd, durante el mes de Junto últimoj 

aprobado en sesión de 8 del actual. .

SESIÓN DEL DÍA 3
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 31 de Mayo 
próximo pasado, y dejarla á disposición de los Sres. Conce­
jales.

Pasar á la Comisión correspondiente, por si estima la 
interposición de recurso, tina coimiiiicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober- 
mición, por la que se fija como precio de expropiación 
de la parcela núm. 7, de la zona de defensa de la Necrópo­
lis del Este, la suma de 10,475‘ I0 pesetas, en que ha sido 
valorada por el perito tercero.

Interponer, desde luego, el recurso de alz.ida corres­
pondiente contra comunieaeion de! Gobierno civil, por la 
que se lija como precio de expropiación de la casa, nú­
mero .3, de la calle de Tintoreros, con vuelta á la Cava 
Baja y Grafa!, la cantidad de 512.031‘ 92 pesetas, en que 
filé valorada por el perito tercero.

Interponer, desde luego, el recurso de alzada corres 
pondieiite contra otra resolución del Gobierno civil, por 
la que se estima el recurso de alzada interpuesto por ci 
contratista del servicio de ejitreteiiimieuto y conservación 
de arcos voltaicos que para el almnbrado jiúbüco tiene 
establecidos el Ayuntamiento, sobre las columnas de las 
Empresas de tranvías, contra el acuerdo de la Junta muni­
cipal de 21 de Diciembre iiltimo. y decreto de la Alcaldía 
Rresideiicia de í.°  de Enero siguiente, por los que se dis-

i
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puso el cese del recniTente en la prestación del referido 
servicio; y, se declara, por consiííuiente, revocados el 
acuerdo y decreto recurridos; entendiéndose que el con­
tratista viene obligado á prestar el servicio hasta que éste 
se adjudique en pública subasta, ó en todo caso quede 
exceptuado de tal formalidad, ú tenor de lo que se estipuló 
en el contrato y de lo dispuesto en la vigente Instrucción 
de 24 de Enero de 11)05.

Adjudicar en dednitiva el remate de la subasta para 
contratar el suministro do piensos para el ganado de las 
caballerizas de S. E., del Laboratorio municipal, Asilos de 
San Beniardino y cemeiiteno de la Alinudeiia, hasta 31 
de Diciembre de 1911, en el precio tipo calculado de 34.710 
pesetas, cada un año. '

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de 
la casa, nüm. 8, de la carrera de San Erancisco, con el 
aumento de 05 por 100 en el precio tipo de 3.500 pesetas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta, para 
contratar el deiribo y aprovechamiento de materiales de 
la casa, núm. 8, de la calle del Ventorrillo, con el aumento 
de] 55 por 100 en el precio tipo de 3.000 pesetas.

Quedar enterado del Ivalanee de comprobación y esta­
dos demostrativos do las operaciones de contabilidad, veri­
ficadas por cuenta del vigente presupuesto del Ensanche, 
hasta fin de Abril próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Interponer i'ecurso contencioso administrativo, contra 
resolución gubernativa, que dispuso la acumulación al 

sueldo del Secretai'io de la Junta local de primera ense- 
iiaiiza, de la gratificación consignada en presupuesto á 
favor del mismo funcionario.

Aprobar un presupuesto extraordinario al vigente del 
Ensanche, en la cuantía total de G(J0.96S‘75 pesetas, para 
realizar diferentes obras de urbanización en las tres zonas.

Crear una plaza de Inspector de Interventores de fiela­
tos, y  nombrar para el desempeño de la misma, á Don 
Pedro Gancedó Moreno, con ocho pesetas diarias de jornal 
en las mismas condiciones que todos los InterveiUoi'es nom­
brados, en concepto de obrero eventual; debiendo cesar su 
gestión en 31 de Diciembre próximo, ó antes si el Ayunta­
miento lo considera oportuno, sin que este nombramiento 
conceda al interesado ningún dereelio reglamentario ni ex- 
trarreglamentario para el porvenir, y abonándose este 
gasto, con cargo A minoración de ingresos del cap. IX , ar­
ticulo 4.“ , concepto 147 del vigente presupuesto,

Nombrar vigilante de romana del Matadero de vacas, 
en la vacante producida por ingreso en el ejército del que 
desempeñaba dicha plaza,

Antoi'izar la permuta de sus cargos, solicitada por el 
capataz mayor de cementerios municipales y  un Auxiliar 
del segundo grupo de Administración, debiendo ocupar 
estos funcionarios el último lugar de sus respectivos esca­
lafones, según jurisprudencia sentada por la Corporación 
en este género de concesiones.

a) Proceder á requisitar las 6.000 Cédulas de la Deuda 
de Necrópolis, que se lialiati actualmente sin aplicación 
abonando loa impuestos de timbre y de derechos reales, 
A fin de que la Alcaldía Pi'esidencia pueda gestionar cerca 
del Banco de España la concesión de un crédito, afectando 
como gai'antia pignoraticia los expresados valores, y  bajo 
la póliza y condiciones estatuidas por dicho Establecimien­
to para las concesiones do crédito con gai'antía de valores.

h)- Que todos los impuestos, pólizas, intereses y demás 
que exigen las operaciones durante el presente año enleula- 
dos en 42.150 pesetas, se satisfEirán desde luego con cargo 
A las economías del cap. IX. art. 5.” del presupuesto vi­
gente; y _

c) Que para el ca.so de que dichas economías no basta­
sen A cubrir el gasto, se tendrá por ampliado en la suma 
necesaria e! crédito figurado en el cap. IX , art. 5.” , con­
cepto 410 del presupuesto corriente, que se obtendrá de 
las 77.532'01 pesetas, <iue constituye el exceso de ingresos 
obtenido per la incorporación de los créditos y débitos del 
presupuesto de 1909 al de 1910, para cuyo efecto deberá 
darse ai expediente la tramitación legal prevenida.

Ampliar en 23.7G9‘75 pesetas el crédito consignado en 
el cap. V, art. 4.“ , concepto 307 del presnptresto vigente

apara nninutención y  cuantos gastos se originen en los 
Depósitos de mendigos», obteniendo dicha suma mediante 
transferencia de la consignación figurada en'el mismo ca­
pítulo y ,  art. 2.", concepto 2G1 <ivíveres», debiendo some­
terse el asunto á la tramitación prevenida por el art. 40 de 
de la ley de Contabilidad y  demás disposiciones vigentes,

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presento mes por cuenta del presupuesto vigente del In­
terior.

Conceder la exención del pago de arbitrios municipales 
por la toma de agua para la casa, núm. 17, de la calle del 
General Laey, donde se halla instalada la Casa de Socorro 
sucursal del distrito del Hospital, con la condición de que 
el servicio de dotación de agua será condenado el día que 
sea trasladada la dependencia municipal, hoy instalada 
en dicha finca; debiendo someter este acuerdo á la san­
ción de la .Junta Municipal.

lleeonoccr á favor de los herederos de un Oficial cuarto 
que fué de la Intervención de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, la suma de 138‘88 pesetas á que ascienden los 
haberes que éste dejó devengados y  sin percibir á su falle­
cimiento; y abonar dicha cantidad con cargo al crédito de 
lO.OOU pesetas, consignado en el cap. IX , art. 6.", concep­
to 464 del presupuesto vigente.

Aprobar varias bajas y  nombramientos de operarios 
fijos del ramo de Limpiezas.

Nombrar tres peones de jardinería del ramo de Arbo­
lado, con el jornal de 2‘60 pesetas diarias.

Nombrar un guarda del ramo de Arbolado, Parques y  
Jardines, con el jornal de 2‘50 pesetas diarias, en vacante 
producida por pase A otro destino del que desempeñaba 
dicha plaza. .

Conceder licencia para la instalación de un kiosco 
destinado á la venta- de periódicos y  cerillas, al final de la 
calle de Alcalá, acera izquierda de la misma, con sujeción 
á las bases acordadas en 13 de Marzo de 1908 y  25 de Fe­
brero dfil corriente año para este género de instalaciones, 
y  pago del canon anual de 93‘75 pesetas establecido en 
presupuesto. _

Aprobar las bases y  auuuciar concurso, con sujeción á 
ellas, para proveer una plaza vacante de Sobrestante 
segundo de Fontanería Alcantarillas, con el haber anual 
de 2.190 pesetas.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 59, de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para aumentar nn piso en la casa, nú­
mero 22 de la calle de Pelayo.

Conceder licencia para construir un sotabanco con azo­
tea en la casa, núm. 22, de la calle de Belén.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 40, dé la  carretera de Getafe, extrarradio. ,

Conceder licencia para construir uua casa en el solar, 
número 17, de la calle letra A, del barrio de la carretera 
de Extremadnra.

Concedej’ Ucencia para construir una casa en un solar 
de la caile de María Pedraza, exHarradio.

Conceder licencia para ejecnttir obras de ampliación 
en la casa, núm. 31, de la calle de Jjópez de Hoyos.

Aprobar varios nombramientos de personal obrero de 
los ramos de Fotrtaiiería Alcantarillas y Vías públicas.

Nombrar en definitiva un ordenanza de las consultas 
especiales establecidas en la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio, con el haber atuial de 1.000 pesetas.

Nombrar nn ordenanza camillero de Casas de Socori'o, 
con el haber anual de 1.250 pesetas.

Nombrar para ocupar la plaza de Profesor de Jfúsica y 
Director de la banda de San Beniardino, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, vacante por deíuiición del que la desem­
peñaba, á D. Federico Gassola Barrero, de conformidad con 
la propuesta de la ponencia de Sres. Profesores, nombi'ada 
para el estudio de los méritos alegados por los concursantes 
á dicha plaza.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 27, de la calle de las Peñuelas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 30, do la calle de Fernández de los Ríos, con vuel­
ta A la de Blasco de Garay.

Conceder licencia para construir uua casa en el solar, 
número 61, de la calle de Goya,
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Conceder Üeeneia para construir una casa en un solar 
de la calle de Vaiderribas.

Conceder licencia para construir nn iiotel en el solar, 
nùmero 49, de la calle de Don Kainón de la Cruz.

Conceder licencia para construir una nave, ampliando 
el edificio, nùm. 3, de la calle de Altaiuirano,

Conceder licencia para construir una nave y un muro 
de cerramiento en un solar situado en el camino viejo de 
Vicálvaro,

Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación en nn edificio situado en la calle de Alcántara.

Conceder licencia para obras de reforma y saneamiento 
en la finca, núin, 5, de la calle de Sagasta.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. lü, de la calle de Carranza.

Aprobar la apertura legal de la calle de Canarias, en 
ia longitud comprendida entre la glorieta del paseo de 
las Delicias y la calle del General Lacy, como tramite 
previo y necesario para poder cuaiplir cuantos preceptos 
determinan los artículos 5.“, 19 y 90 de la ley de Ensanclie, 
y conseguir Ja urbanización de tan importante trozo de vía, 
si los propietarios de los terrenos necesarios para ello dan 
á la Corporación las facilidades precisas para la realización 
de la mejora.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión eorres- 
pondiente una proposición estableciendo reglas de relación 
de las porterías con ia Policía urbana.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones co­
rrespondientes, otra para que se coloque una verja que 
circunde la estatua de Castelar; y  otra interesando la adop­
ción de medidas encaminadas A evitar que se conduzca 
ganado enfermo al Matadero de Madrid.

ISTo tomar en consideración otra, interesando que el 
Ayuntamiento acuerde que no presidan las corridas de 
toros los Sres, Concejales,

SESIÓN ORDINARIA DL DÍA 10
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar entertrdo de la lista dé asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar, en definitiva, el remate de la subasta cele­
brada para contratar la construcción de alcantarillado tu­
bular en diferentes calles de la segunda zona del Ensan­
che, con la rebaja del 12 por 100 en el precio tipo total 
de 162.S3r25 pesetas.

Adjudicar, en definitiva, el remate de ia subasta cele­
brada para contratar el suministro de 4.000 pares de alpar­
gatas, con destino á los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino, con la rebaja del 22 por 100, en el precio tipo de 
una peseta cada par.

Nombrar para cubrir dos plazas de Auxiliares del se­
gando grupo de Administración, vacantes por fallecimien­
to de los Sres, D. Guillermo Parra y  D. Paulino Quintana, 
á los aspirantes aprobados en las últimas oposiciones con 
los números 5 y  6, respectivamente, D. Felipe Morales de 
Sctión y  D, Pedro Martín Caballo.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal duran­
te el mes de Mayo próximo pasado, y  remitirle al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para su inser­
ción en e! Boletín oficial, publicándose también en el del 
Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Autorizar la instalación de un puesto, con destino á la 
venta de libros, en terreno del solar de la Villa, núm. 11, 
de la calle de San Bernardo,

Anunciar nueva subasta, por haber sido declai-adas 
desiertas las anteriormente anunciadas, para contratnr la 
cobranza del arbitrio de sillas en los paseos públicos, con 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados en sesión 
de 3 de Diciembre de 1909 y sancionados por la Junta mu­
nicipal en 20 del mismo mes, modificados en cuanto al pre­
cio tipo, que se fijará en 22,000 pesetas anuales, adaptando 
á estaciíca la cuantía de la fianza provisional y definitiva, 
que será de! 5 y  20 por 100, respectivamente.

Anunciar concurso público por término de treinta días, 
contados desde la publicación del anuncio en el Boletín

oficial de la provincia, para la provisión de doce plazas 
de peritos químicos. Inspectores de subsistencias super­
numerarios, en cuyo plazo se admitirán instancias de to­
dos los aspirantes que no ex''edÍendo de la edad de cua­
renta y cinco años, reúnan además las circunstancias si­
guientes:

Ser Doctor ó Licenciado en la facultad de Farmacia ó 
en la de Ciencias Físico-químicas, debiendo pi eferirse al 
que, en igualdad de condiciones posea el titulo de Doctor.

No padecer enfermedad crónica, ni tener defecto físico 
que suponga dificultad para ejercer e] cargo, que so acre­
ditará con certificación facultativa, y demostración de po­
seer prácticas de laboratorio; circunstancia que, como la 
primera se acreditará también con docuinenio de carácter 
oficial, haciendo constar en dicho anuncio de concurso, 
que los facultativos que se nombren tendrán obligación do 
asistir á los trabajos de laboratorio durante ei tiempo que 
so les designe, con el fin de que especialicen y adquieran 
ia instruoeión necesaria, y que el cargo es gratuito, sin otro 
derecho que el del ascenso á numerario, por turno riguroso 
cuando haya vacante.

Conceder licencia para establecer un laboratorio de 
proiluctos farmacéuticos en la casa, núm. 162, de la calle 
de Fuencari al.

Conceder liceneía para construir una casa en un so­
lar de! camino de la Dirección del Canal, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á una casa 
de la calle de Santa Juliana, con vuelta á la de Goiri, ex­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en una casa de la calle de Orense, extrarradio.

Devolver al propietario que fué de la casa, núm. 4, 
de Ja calle de San Dámaso, expropiada por el Ayuntamien­
to, cinco Obligaciones, importantes 2 500 pesetas, que del 
importe de dicha expropiación fueron retenidas á respon­
der de ia carga de farol y  sereno que gravaba el inmueble, 
toda vez que se ha justificado la redención y cancelación 
de dicho gravamen.

Aprobar Ja siguiente propuesta hecha por el Tribu­
nal de las oposiciones verificadas para la provisión de 20 
plazas de practicantes habilitados para el ascenso á nume­
rarios del Querpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Núm. 1, D. Leopoldo Pérez Estalayo.
Idem 2, D. Manuel María Maídos Gómez.
Idem 3, D, Teodoro González Camarón,
Idem 4, D. Emilio Espinosa de los Monteros.
Idem 5, D. Víctor Esteban.
Idem 6, D. Tomás Díaz Talavera.
Idem 7, D. Lisardo López Villarroel,
Idem 8, D, Juan Solá Talleda.
Idem 9, D. Leonardo Sánchez Pérez.
Idem ÍO, D. Soque Pérez Martinterroso.
Idem l l ,  D, Santiago Desmets,
Idem.12, D, Quintín Moro González,
Idem 13, D, Ventura Sant López.
Idem 14, D. Félix Llórente.
Idem 15, D. Enrique Molas Leyguardia,
Idem 16, D. Alvaro Castejóii Jiménez.
Idem 17, D. Wenceslao Castillo Aragonés.
Idem 18, D. Enrique Rojas Sánchez.
Idem 19, D. Felipa Simón Neíia.
Idem 20, D. Luis Gondorff.
Y  nombrar á los trece primeros números que figuran en 

la propuesta, para cubrir doce vacantes de practicantes se­
gundos, dotadas con el liaber anual de 1 250 pesetas, y una 
de practicante del primer Asilo de San Bernardino, con el 
de l.COO pesetas anuales, creadas en el presupuesto vi 
gente.

Devolver ai contratista que ha sido del suministro de' 
patio, con destino á la Uionfeeoión de vestuario para los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino, la fianza de 1.000 
pesetas nominales, en dos títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 ítiterior, que consignó en la Caja general de De­
pósitos, con garatitía de dicho contrato, toda vez que se 
lia justificado el cumplimiento del mismo, y oficiar, á los 
efectos de este acuerdo, á la Dirección general del Tesoro 
púiilico.

SúÜeítar del Exento, Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, la oportuna declaración de excepción de subas-
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ta, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto é Instruc­
ción de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servi­
cios provinciales y  municipales, para adquirir por Admi­
nistración el pan necesario para loa acogidos en los Asilos 
segundo y tercero de San Beniardino, hasta U1 de Diciem­
bre de 19J1, en vista de haber sido declaradas desiertas 
por falta de licitadores, las dos subastas celebradas para la 
contratación de éste suministro.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de carne, tocino y gar­
banzos, con destino ó las Casas de Socorro, hasta el 31 de 
Diciembre de 1912, en los siguientes precios tipos:

PesstHS.

Carne, kilogramo..............................................      2‘ 10
Tocino, id ...............................................................  2
Garbanzos, id .......................................................... l
calculándose el importe anual de este suministro, al solo 
efecto de la constitución de fianza, en 19.000 pesetas, que 
se satisfará con cargo á la partida consignada en el capítu­
lo V, art. 1.“ del vigente presupuesto, y á las que, á este 
efecto, se consiguen en los sucesivos.

Conceder licencia para aumentar un piso y un pabe­
llón en la rotonda, en la casa en construcción, núm. 48, de 
la calle de Almagro.

Conceder liceneia para construir una cochera en la 
casa, núm. 11, de la calle del Conde de Aranda.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
solar, núm, 48, de la ealle de Zurbano.

Conceder licencia para construir un pabellón desti: 
nado á talleres de calderería, en la carretera de Ei Pardo, 
números 15 y 19.

Aprobar varias bajas de personal obrero, por faltas en 
el servicio, y  los nombramientos para cubrir las vacantes.

Nombrar oficial de empedrador fijo, á un aprendiz que 
la ha solicitado, y que reúne condiciones de aptitud y  la 
antigüedad de siete años de servicios, cinco en el Ensanche 
y  dos en el Interior.

Aprobar ot nombramiento de personal eventual, con 
destino á las obras de urbanización en las tres zonas del 
Ensanche.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
cal cáustica para las inhumaciones en los cementerios mu­
nicipales, hasta 31 de Diciembre próximo pasado, la fianza 
de 275 pesetas en efectivo metálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de dicho contrato, toda 
vez que se ha justificado el cumplimiento del mismo.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones corres­
pondientes: una proposición para que se adquieran 1.000 
ejemplares de la obra del ilustre escritor Jacinto Benaven­
te, titulada El Príncipe que todo lo aprendió en los libros, 
con destino á premios entre los alumnos de las Escuelas 
municipales, y otra, dictando disposiciones para las llama­
das que, en las primeras horas de la mañana, hacen los se­
renos en determinados establecimientos. ■

SE8IÓS OEOINARIA DEL DÍA 17
Fué aprobada el acta de la sesión anterior. ■
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que resuelve el expediente relati­
vo á las reclamaciones de los comerciantes, industriales, 
arrendatarios y poseedores de derechos reales, interesados 
en e) proyecto de Reforma de prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, y cuyas conclusiones son:

Primera, Declarar que, los comerciantes é industriales 
particulares, no están obligados á acreditar la inscripción 
de su industria ó comercio en el Registro Mercantil, poi' 
ser este requisito únicamente exigible á las sociedades, 
modificándose en este sentido el ai't. S." del reglamento 
de 15 de Diciembre de 189G, que se adicionará con el pá­
rrafo siguiente: «El requisito de acreditar la inscripción en 
el Registro Mercantil exigido por el caso primero de este

articulo, no se refiere á los industriales ó comerciantes 
particulares, sino á las sociedades que se dedican á la in­
dustria ó al comercio».

Segunda. Disponer que la Dirección general de Admi­
nistración conceda nn nuevo plazo de treinta días para que 
los comerciantes ó industriales que lleven diez años conse­
cutivos hasta el L5 de Septiembre de 1908, siempre que los 
hubieran completado desde el 27 de Agosto de 1904, pue­
dan presentar sus reclamaciones, ateniéndose para formu­
lar este escrito á las prevenciones contenidas en la presente 
disposición. ■

Tercera. Desestimar las reclamaciones de indemniza­
ción de todos aquellos comerciantes ó industriales á quie­
nes afecte el proyecto que no llevasen el 15 de Septiembre 
de 1908, diez años consecutivos establecidos en el mismo 
local y ejerciendo su industria ó comercio.

Cuarta, Declarar que no procede oir de nuevo á los in­
teresados á que se refiere V. E, en su comunicación que no 
pueden justificar su derecho con arreglo á lo preseripto en 
el art. 4.® de la ley de 18 de Marzo de 1895.

Quinta. Disponer que V. E. notifique y oiga de nuevo, 
por excepción, dentro del plazo que se concede á U, Fer­
nando Préstamo, I). Catalino Vacas y D. Víctor Martínez, 
no haciéndolo respecto de D. Carlos Yusió y D. Pablo Es­
teban, por haber apartado documentos que justifican dere­
cho á su indemnización, como asimismo á los demás co­
merciantes que figuran en el estado núm. 5, de lo que se 
inserta á continnación de la presente.

Sexta. Disponer que el pago de las indemnizaciones se 
verifique con arreglo á los tipos y formas señaladas por la 
ley de 18 de Marzo de 1895 y su reglamento.

Séptima. Declarar que se contará como no interrumpido 
el tiempo para el cómputo de los diez años, en el caso de 
que el comercio ó industria se haya adquirido por heren­
cia, pero no se estimará tal circunstancia cuando la indus­
tria ó comercio se explote en virtud de traspaso. .

Octava. Declarar que al Ayuntamiento corresponde 
praeticar la liquidación y pago de las reclamaciones relati­
vas á los comerciantes, industriales, poseedores de derechos 
reales y arrendatarios, cuyo derecho á ser indemnizados se 
declara y  reconoce por esta disposición, así como las recla­
maciones de comerciantes é industriales que fueron resuel­
tas por la Real orden de 27 de Agosto de 190-1, y que en su 
día corresponde ígua! derecho á la Corporación municipal, 
respecto de las reclamaciones que se produzcan en virtud 
del nuevo plazo que se concede.

Novena. Desestimar las seis reclamaciones formuladas 
por los poseedores de derechos reales y  arrendatarios, se­
ñaladas en el estado núm. 1, que se inserta á continuación.

Décima, Estimar las 13 reclamaciones de los poseedo­
res de derechos reales y arrendatarios de los comerciantes 
que contiene el estado núm, 2.

Undécima. Desestimar las ocho reclamaciones de ¡os 
comerciantes é industriales que comprende la reclamación 
ó estado núm. 3.

Duodééima. Estimar has 106 reclamaciones de los co­
merciantes é industriales, señaladas en el estado iiúm. 4, 
que como las anteriores se insertan á continuación de la 
presente Real orden.

Décima tercera. Dech.rar que los 19 comerciantes é in­
dustriales que figuran en el estado núm. 5, puedan justificar 
sus derechos en la forma que se les señala en el mismo pla­
zo de treinta días, deduciendo los fe.stivos, concedido por 
esta Real orden, para aquellos que cumplan el término de 
los diez años consecutivos, completándolos desde el 27 de 
Agosto de 1904, el dia 15 de. Septiembre de 1908, debiendo 
por ese Gobierno notificar individualmente á todos los 19 
comerciantes é industriales que comprende el referido esta­
do núm, 5.,

Pasar á la Comisión correspondiente otra  comuni­
cación del Gobierno civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se ordena el cumpli­
miento de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo en 14 de Marzo 
próximo pasado, revocatoria de Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de Noviembre de 1908, y  decla­
rando en su lug¿u‘ que la Compañía la Unión y  ei Fénix 
Español, no está obligada al pago del impuesto ó arbitrio 
municipal por las placas que sus asegurados colocan en las
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facharlas de las casas ó sus balcones para hacer constar la 
existencia de! seguro, y  mandando al propio tiempo sean 
devueltas A la referida Compañía las cantidades satisfe­
chas por tal concepto.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una Real oi'den del Ministerio de Fomento, por la 
que se autoriza á la Compañía Madrileña do Urbanización, 
el cambio de motor de vapor por el eléctrico en los tranvías 
de Ventas del Espíritu Santo al barrio de la Concepción y  
de Cuatro Caminos á Chamartín de la Rosa, con las pres­
cripciones que en dicha Real orden se indi can.

Interponer desde luego el recurso de alzada corres­
pondiente contra la resolución del Gobierno civil, por la 
que estimando el recurso interpuesto por un Oficial de la 
clase de cuartos del Cuei'po de empicados del Ayuntamiento 
de Itiadrid, se dispone que el recurrente ocupe en el esca­
lafón de los de su clase el lugar correspondiente al que 
ocupaba en el de Auxiliar al ser ascendido á Oficial de la 
de cuartos, y  hecho, que pase A la Comisión correspon­
diente, por si estima la insistencia en dicho recurso.

Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, cuyas condiciones som 

Primera, En los terrenos dcl Parque del Oeste, en cons­
trucción, se procederá á instalar el Jardín Botánico de la 
V illa  de Madrid.

Segunda, Dentro de los recursos ordinarios del presir- 
puesto de Jardines y  Arbolados, se procederá á formular 
el plan, trazado é instalaciones que respondan al destino 
expresado, bajo la dirección del personal del ramo.

La Alcaldía Presidencia podrá designar uno ó varios 
funcionarios de los que prestan sus servicios actualmente 
al Exemo, Ayuntamiento, aun en otros ramos, pero que 
por sus conocimientos científicos especiales puedan coad­
yuvar al planteamiento y desarrollo de esta obra, enten­
diéndose este ti'abajo en concepto de extraordinario y sin 
que constituya motivo de gasto. ■

Tercera. Se faculta á la Alcaldía Presidencia para in­
teresar y  recabar del Gobierno de S, M. autorice la tras­
lación de ejemplares duplicados del actual Jardín Botánico 
al Parque del Oeste, ó los que estime convenieníes la fa­
cultad de ciencias, á ios fines que persigue esta moción.

Igualmente se procederá por la Alcaldía á recabar de 
los jardines de plantas extranjeras la remisión y  cambio, 
y  se gestionará del Gobierno acepte este proyecto autori­
zando en el nuevo .Tardín, cuando se termine, las eiisefiaii- 
zas oficiales, y  construyéndose los pabellones y  edificios 
necesarios para las enseñanzas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar la construcción de vaiños trozos de 
alcantarillado tubular en diferentes calles de la primera 
zona del Ensanche, con la rebaja del 15‘01 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto, importante 141.248‘53 pe­
setas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madi'id, varios vecinos.

Jubilar al Tocólogo de la Beneficencia municipal, 
D. Manuel Martínez y  Brotons, que cuenta setenta y ocho 
años de edad,' y  veinticuatro anos, cuatro meses y veinti­
siete días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.000 
pesetas, 50 por 100 del sueldo mAxinio de 2.000 pesetas 
que lia disfrutado por más de dos años y  que le sirve tic 
regulador, debiendo someterse este acuerdo á la sanción 
de la Junta Municipal.

Nombrar para ocupar una pinza vacante de telefo­
nista de centro de zona del servicio de Incendios, con el 
haber anual de 1.128 pesetas, al bombero de primei a clase, 
número 19, Francisco Alcnine, que figura el priinei o en la 
relación de los individuos del Cuerpo, que en la convoca­
toria anunciada al efecto, aspiran A dicha plaza; debiendo 
ser baja en el cargo que actualmente desempeña.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
uniformes pni'a el Cuerpo do Bomberos, la fianza de 1.500 
pesetas nominales que consignó en la Caja general de De­
pósitos á responder de diebo conti ato, toda vez que se ha 
jusiiiieado el cumplimiento del mismo.

Nombrar para ocupar la plaza de conductor del coche 
automóvil del servido contra Incendios, tioiada con el 
haber anual de 1.400 pesetas, A Ventom Fernandez Pérez, 
aspirante en el concurso celebrado para la provisión de

dicha plaza, que renne las necesarias condiciones parasti 
desempeño.

Destinar A la brigada de obreros bom beros, con el 
¡laber anual de 1.085 pesetas, cu vacante producida por 
fallecimiento de Bernardo Arellano, al bombero de segunda 
clase, iiúm. 102, Galano González, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección del servicio y en consonancia 
con lo dispuesto en la base 20 de las complementarias del 
presupuesto vigente.

Nombrar obrero bom bero, con el haber anual de 
1 085 pesetas, en vacante producida por ascenso A obi'ero 
de primera clase, de D. Luis Cuevas, A Nícasio Panadero, 
que en la actualidad presta servicio en concepto do jorna­
lero de la brigada de obreros bomberos.

Nombrar para ocupar una plaza vacante de vigilante 
del servicio de Pozos negros, con el haber anual de 1.500 
pesetas, A Pedro Jesús Pérez, por ser ol que, entre los con­
cursantes A dicha plaza, reúne mayores méritos para su 
desempeño.

Aprobar el reingreso en el servicio de limpiezas, de un 
barrendero, que por error fné dado de baja.

Ascender A la plaza de Inspector de Sanidad vete­
rinaria, vacante por fallecimiento de D. Francisco Vives y  
Rebollar, dotada cotí el haber de íi.OOO pesetas anuales, A 
D. Cesáreo Barrio y López, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de la clase de Veterinarios sanitarios de prime­
ra; A la que éste dej.a, dotada con 2.5Q0 pesetas, A D. Ger­
mán Tejei o y Moreno, que también figura con el luim, l en 
el escalafón de Veterinarios sanitarios de segunda clase, y 
á la que éste deja, dotada con el haber anual de 2.000 pe­
setas, A D, Félix Trigo Laguna; dejando por ahora sin 
proveer la resulta de Veterinario sanitario con 1.500 pese­
tas, por haber solicitado la excedencia el Veterinario su­
pernumerario A quien correspondía el ascenso y hasta tanto 
que por el Jefe del Laboratorio se formule la correspon­
diente propuesta pa.'a cubrirla.

Conceder A D. Fermín Amo Bedoya, la excedencia 
en el Cuerpo de A''eterinarios municipales supernumerarios, 
por tiempo ilimitado y con sujeción á las bases aprobadas 
por el Exemo, Ayuntamiento en 8 de Abril último.

Conceder las siguientes licencias para ia instalación de 
motores eléctricos;

Uno, de cuatro caballos de fuerza en la carpintería esta­
blecida en la calle de Maria de los Angeles, iiúm. 1; otro, 
de 0‘5 caballos de fnerza en la imprenta establecida en la 
calle de las Tabernilias, núm. 2; otro, de cuatro caballos de 
fnerza y establecer nn taller de fninlstería en la calle de 
Vizcaya, núm, 14, otro, de 1‘8 caballos de fuerza en la 
carpintería establecida en la calle del Doctor Fourqnet, nú­
mero 26; otro, para accionar una bomba elevadora de agua 
en la casa núm. 80 de la calle de Serrano; otro, de 5'4 ca­
ballos de fuerza pai'a accionar nn ascensor en la calle de la 
Magdalena, núm. 12; otros siete, con fuerza en junto de S'5 
caballos, en los talleies de reparación de máquinas de la 
calle de Zurbano, núm, 53; otro, de O'ñ caballos de fuerza 
para accionar el fuelle del órgano cu el convento de i a 
calle dcl Caballero de Gracia, núm. 38; otro, de tres caba­
llos de fuerza en la fAbriea de cerillas establecida en la 
calle de Jaén, núm. 5; otros dos, de un caballo de fuerza 
cada uno en la imprenta establecida en la calle del Amor 
de Dios, números ]3 y 15, y otro, de 2'5 caballos defueiza 
en el taller de marmolista establecido en la calle de Caste­
llò, núm. 71 provisional.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería 
en la calle de Valencia, núm. 2).

Conceder lieeneia para establecer otra carbonería en la 
calle de .Ardemans.

Conceder licencia para establecer ifn taller de lavado 
ele mantillas de imprenta y venta de lejía sobrante, en la 
calle de Fernández de los Ríos, núm. 9 nindenio.

Conceder licencia ])ara establecer nn taller de cerrajería 
mecánica en la roinla de Atoeli.i, núm, 21 duplicado.

Conceder licmeia para instalar una caldera tle vapor 
para calefacción en el paseo de la Castellana, nüni. 10.

Conceder licencia para instalar tina caldera de vapor 
para calefacción en la casa, números 13 y 15, de la calle 
del General Arcando.

Conceder licencia para reapertura y explotación de ta­
hona é instaiación de mi motor eléctrico de tres caballos

I?.
»f.



de fuerza cb la casa niiin. 4 de la calle de la Ilustra­
ción.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
numero 25 de la calle del Acuerdo. ,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
nùmero 84 de las calles letras E y D, del barrio de la carre­
tera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para cercar con niui’o de fábiúea un 
solar, sito en la calle de San Pedro, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso al hotel nù­
mero 17 de la calle de Tarraj^ona, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una casa de la calle do la Constancia, extrarradio.

Aprobar el gasto, calculado en 10.000 pesetas por el 
Sr. Ingeniero ,7efe de Fontanería Alcantarillas, para el 
aumento de Loras de servicio, con carácter constante den­
tro de cada dia y  hasta la una de la madrugada, de las 
nniquinas elevadoi'as de agua de la Guindalera, Prosperi­
dad y Cuatro Caminos, siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 2.“ , concepto 3ti9 del presu­
puesto vigente.

Aprobar asimismo el gasto de 3.500 pesetas para adqui­
rir de los Sres. Itlorgau y Elliot una bomba de reserva, 
análoga á la existente en la instalación do la Prosperidad, 
cuya suma será consignada como crédito reconocido en 
el presupuesto para el alio de 1911; y

Solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil, tanto por el 
carácter de urgente de este servicio como por tratarse de 
un material patentado, la oportuna excepción de subasta 
para adquirir de los Sres, Morgan y Elliot la referida 
bomba de reserva; debiendo estos señores, una vez apro­
bada detínitivamonte esta propuesta, presentar el proyecto 
de suministro de la bomba, con los planos, piesnpuestos y 
demás documentos necesarios para justificar y comprobar el 
gasto de la adquisición.

Aprobar varios nombramientos de personal obrero de los 
ramos de Vías públicas y P"on tane ría Alcantarillas,

Dar de baja por haber dejado de prestar servicio, á tres 
guardas de Fontauería Alcantarillas del interior, y nombrar 
los que lian de sustituirles con el jornal de 2*6,0 pesetas 
diarias. '

Declarar la sa tis fa cc ió n  con que ei Ayuntamiento 
ha visto la obra, escrita por el distinguido Profesor del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, D. Poli­
carpo Lizcano, encargado de la consulta especial de Gine­
cologia en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, ti­
tulada «Cirugía abdominal ginecológica», y rogar á la 
Academia de Medicina se sirva emitir informe sobre dicha 
obra y signifique, si así lo estima, al Gobierno de S. M. para 
que se conceda al autor una condecoración de la Orden civil 
de Alfonso X II, por su notable y bien escrito libro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
nùmero 1.3, de la calle del Principe de Vergare.

Conceder licencia para construir una casa eu un solar 
situado en la calle de Lista, con vuelta A la de Torrijos, 

Conceder licencia para construir niia casa en el so­
lar, nüm. 29 provisional, de la caite de Ayala,

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Lagasca, uúm. 40,

Conceder licencia para verificar obras de re fo rm a  
interior en Li casa, núiii. 1 provisional, de la calle de Joa­
quín María López, .

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la calle de Ataúlfo,

Dar de baja en el pago del recargo cxtraoidínarlo 
del -I por 100 A las siguienles fincas del Ensanche, por 
haber tributado durante ei período de veinticinco años.

P1ÌIMBRA ZOJTA

Calle de Aibei'to Aguilera, 18; Albiirquerque, 11; Alma­
gro, 12; Blanca de Navarra, 4; Blasco de Garay, 4, 6 y 7; 
Calvo Áseiisio, 4; Castillo, 14; Cisne, i4 y  19: Eguíiaz, 9; 
Fernández de ios Ríos, Francisco Ricci, 4 y 10;
Fuencarral, 148 y 1,50; Galileo, 1 A 5 interior y 35 y 37; 
General Martínez Campos, 20; Gonzalo de Córdoba, 9 y 15; 
Guzmáii el Bueno, 10; Juan de Austria, 12 y 13; María de 
Guzmán, 4; Monte Esqninza, 2 y 7  triplicado; Morejón, 5; 
Oi'fila, 3; Ponce de León, 6 y 11; Raimundo Luí lo, ti dupli­
cado; Rodríguez San Pedro, ti; Sagasta, 9 y 13; Santa En­

gracia, 125; Trafalgar, 25 y 29; Virtudes, 11 y Zur- 
baiio, 28.

SEGUNDA ZONA

Calle de Alcalá, 102, 104, 106, 108, 109 y 110; Antonio 
Acuña, 4; Ayala, 28; Claudio Coello, 60; Columela, 7; 
Don Ramón de la Cruz, 51; Indalecio (pasaje), sin número; 
OMnijos, 18; VelAzquez, 29, 36 y 58; Don Ramón de la 
Cruz, 17; Vicálvaro (camino alto), sin número; Serrano, 28 
y Lagasea, 22.

t e r c e r a  zo n a

Caile del Ancora, 23; Cabanilles, 50 y  sin número; Ciu­
dad, 8 y 12; Delicias, 9, 20, 22 y sin número; Embajado­
res, 47, 97 y 99; Ferrocarril (pasadizo), 7; General Lacy, 12, 
14, 16 y  19; Labrador, 20; Méndez Alvaro, 28; Oeste (pa­
saje), 8 y  14; Olmos (paseo de los), 3; Pacífico, 39 anti­
guo, 7 moderno, 41 antiguo, 73 moderno; Palos de Mo- 
guer, 9 y 16 V ;̂ SantaMaria de la Cabeza, 31 parte 47; 
Segovia (ronda), 11; Tarragona, 5 y 7; Yeserías, sin lulme- 
ro y 11; Valencia (ronda), 3 y Vicálvaro (camino viejo), 3.

Nombrar varios peones eventuales del ramo de Vías pú­
blicas del En Sanche, con destino A las diferentes obras pen­
dientes de ejecución.

Nombrar dos guardas de Vías públicas del Ensanche.
Anunciar concurso por termino do ocho días, á con­

tar desde el de inserción del edicto eu los periódicos oficia­
les, para el alquiler de diez cajones de nueva construcción, 
destinados A la venta al por menor en el mercado de la 
Cebada, emplazados y adosados al muro de contención del 
mismo, A derecha é izquierda de la puerta de chaflán á la 
calle de Toledo y señalados con ios números 48 al 67, con 
sujeción al pliego de con di clon es formulado por la Admi­
nistración de Propiedad, en 8 de Abril último, y  en el 
precio tipo de cinco pesetas diarias, los números 48 al 52 
y 55 al 57, y  de siete pesetas para cada uno de los núme­
ros 53 y 54, según determina el Apéndice número 5 del 
presnpuesto_vlgente.

Dar de baja por abandono de destino á un aprendiz 
de segunda del departamento de vaeas del Matadero, ascen­
der á esta plaza A un meritorio y nombrar otro meritorio 
sin sueldo.

Declarar cesante, por faltas cometidas en el servicio, 
A nn meritorio sin sueldo de las naves de degüello del 
matadero y nombramiento para sustituirle.

Declarar cesante por abandono de destino á nn apren­
diz de primera de la nave de carneros del ílatadero; ascen­
der A esta plaza á nn aprendiz de segunda, y nombrar un 
meritorio. .

Tomar en consideración y pasar A las respectivas Co­
misiones, una proposición para que se acuerde la constitu­
ción de una Comisión de enjuiciamiento administrativo, y 
otra para que se nombre una Comisión municipal encarga­
da de la corrección de letreros públicos.

Aprobar otra para qne se organice el servicio de expen- 
dieíóii de-cédiilas con las menores molestias para el público 
y se corrijan ciertos abusos,

SESIÓN DEL DIA 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación, 

por la muerte del insigue escritor madrileno D. Ricardo de 
la Vega, y que para perpetuar su memoria, se coloque una 
lápida eomnemorativa en la casa, núm. G, de la calle de 
Fenianílor, donde ocurrió su fallecimiento.

Dirigir un telegrama A la Municipalidad de Buenos 
Aires, significando ia profunda gratitud de este Concejo, 
por las atenciones de que lian sido objeto los Sros. Conce­
jales enviados, en representación de Madrid, A las fiestas 
conmemorativas de la Independencia do la República Ar­
gentina.

Declarar la satisfacción del Ayuntamiento por la llega­
da á Madrid del Sr. Presidente electo de la República 
Algenti na, Dr. Sáeiiz Peña, y asociarse á los actos oficiales 
que se celebrarán en su honor,

ejuedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 20 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales,

Interponer desde luego el recurso de alzada proceden-
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te, contra una coraunieacióti de la Adminlsti'ación de Bla- 
cieiida, trasladando el fallo dictado por la Delegación, 
confirmatorio del acuerdo do aquélla, por el que so declaró 
que la Corporación nmiiicipal cai'cce de competencia para 
dictar BU acuerdo, referente al cumplimiento por pai te del 
arrendatario de Consunioa, de lo estipulado en el contrato 
de arriendo respecto A la observancia del euadi'o de taras, 
por ser contrario A lo dispuesto en el art. 22i del vigente 
reglamento de Consumos; y desestimando, en consecuencia, 
el recui ao de alzada interpuesto contra el expresado acuer­
do de la Administración, por el Ayuntamiento y el Síndico 
del gremio de mayoristas de pescatios frescos, sin perjui­
cio, de que en su dia la Administración de Hacienda acuer­
de lo que proceda respecto A la reclamación del expresado 
Sr. Síndico, entrando en el fondo de Da sunto.

Quedar enterado de una coinunieación del Sr. Presi­
dente del Instituto Nacional de Previsión, expresando su 
satisfacción por el acuerdo municipal, de organizar en be­
neficio de los obreros municipales el servicio de retiros para 
la vejez, en relación con dicho Instituto, y dedicar A esta 
obra de evidente transcendencia sociai una cantidad res­
petable.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar ei surainistro de l.Oüú metrosde parlo, con 
destino A vestuario de los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino, con rebaja del 9 por 100 en el precio tipo de 7 pe­
setas cada metro.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Anunciar concurso, por término de treinta días, para 
la admisión de proposiciones para el arrendamiento del so­
lar, núm. 16, de la calle de San Bernardo, en el tipo de 
2.775 pesetas, 5 por 100 del precio en que aparece valorado 
por el Arquitecto municipal, y  con sujeción A las condicio 
nes siguientes;

Primera. La licencia se entenderA por tiempo ilimitado, 
A voluntad del Exemo. Sr, Alcaide, dejando e! arrendata­
rio el solar libre y expedito A los ocho días siguientes al 
aviso, yen  caso contrario, la Autoridad municipal desalo­
jarA el terreno, quedando A beneficio del Ayuntamiento 
cuanto de propiedad del ocupante existiese en e! solar.

Segunda. Se consignarA una fianza equivalente A una 
anualidad del canon de arriendo.

Tercera. SerAn de cuenta del arrendatario todas las 
contribuciones é impuestos del Estado, presentando los re­
cibos justificantes A los cinco días de abierta la cobranza 
voluntaría.

Cuarta. E! arrendatario i'euunciará al fuero conning so­
metiéndose para todas las cuestiones, A las autoridades y 
Tribunales administrativos.

Quinta. En igualdítd de condiciones será preferida la 
proposición que pudieran presentar los solicitantes D, Dio­
nisio y D, Calixto Martín.

Nombrar A de D. Vicente Botella Miralles, pai'a ocupar 
la vacante de Arquitecto municipal del Ensanche, con el 
haber anual de 3.00C pesetas, que para este cargo so con­
signa en el cap, IV, art. 3.° del vigente presupuesto (Fon­
tanería Alcantarillas), como resultado del concurso celebra­
do para la provisión de dicha plaza, por concurrir en este 
seflor mayor número de condiciones que en los demAs con­
cursantes A la misma.

Interponer recurso en vía contenciosa ante el Tribunal 
provincial, de eoiifonnidad con lo informado por los Letra­
dos Consistoi iales, contra providencia gubernativa revoca­
toria del acuerdo municipal de 7 del anterior último, que 
dejó sin efecto el nombramiento de ínspectoi'es honorarios 
de servicios nninicipales.

Destinar del crédito de 613.732*50 pesetas, consignado 
en el cap. VI, art, S.®, concepto 373 del presupuesto vigen­
te, para jornales de Arboladp, Parques y  Jardines, la' 
cantidad de 43.000 pesetas, para el sostenimiento hasta fin 
del año actual de cien peones en las obras del Parque del 
Oeste.

Declarar voluntario para los Maestros de primera ense­
ñanza de las Escuelas públicas de esta Corte, pertenecer 
ó no al Montepío de empleados nmnieipales, y, en su 
consecuencia, que sean dados de baja cu el mismo todos 
los Maestros ([ue no estén conformes en seguir contribu­
yendo al referido Montepío, cesando en todos los’ derechos

que su reglamento concede, puesto que cesan también en 
él sostenimiento de la benéfica institución.

Anunciar juieva subasta para enajenar el solar, nú­
mero 6, de la calle del Duque de Alba, con sujeción A las 
condiciones aprobadas en 28 de Abril de 1908, modificán­
dolas en cuanto al precio tipo, que será de 209‘22 pesetas 
ei metro cuadrado, que dan para los 585‘55 metros cua­
drados de superficie que mide el solar, un valor total de 
122.ol0'86 pesetas, A cuya cifra se adaptará la cuantía de 
la fianza.

Eeconocer A favor de la Superiora general de las 
Hermanas de la Santísima Trinidad, como representante 
legal de la acogida menor de edad, María del Pilar las 
Lenguas, la cantidad de 222 pesetas, que se adeudaban A 
su finado padre, D. Julián las Lenguas, por suministro de 
aparatos ortopédicos á las Casas de Socorro del Hospital é 
Inclusa, abonándose dicha suma con cargo al crédito con­
signado en el cap. IX , art. G,“ , concepto 464 del vigente 
presupuesto de gastos.

Destinar, con cargo al crédito figurado en el cap. I, 
artículo 8.“ , concepto 67 del presupuesto vigente, la canti­
dad de 500 pesetas para los gastos de traslado del Juzgado 
municipal del distrito de la Latina, cuya suma será libra­
da, una vez efectuado el arrendamiento de nuevo local, 
como resultado del concurso celebrado al efecto.

í.’onceder licencia para establecer una carbonería en la 
costanilla de Capuchinos, núm. 1,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la calle de Aragón, núm. 8.

Conceder licencia para la instalación de otro motor eléc­
trico de 0*50 caballos de fuerza eu la calle de Bailén, nú­
mero 4L.

Conceder licencia para la instalación de otros tres elec­
tromotores con fuerza en junto de ocho caballos en la casa, 
número 3 provisional, de la plaza del Conde de Barajas.

Conceder licencia para instalar un kiosco destinado A la 
. venta de periódicos en la calle de Rosales, esquina A la de 
Ferraz.

Conceder licencia para la instalación de otro kiosco en 
la glorieta de Qaevedo.

Nombrar un guarda de arbolado.
Aprobar varias bajas y nombramientos de operarios del 

ramo de Limpiezas.
Declarar vacantes, una plaza de suplente de ayudante 

del ramo de Limpiezas, otra de ayudante de cai rero, y oti a 
de ajrudanie de barrendero, por no haberse presentado A 
tomar posesión de las mismas los que fueron nombrados 
para deseáipeñarlas, y nombrar A los que han de ocuparlas.

Aprobar los nombramientos para la provisión de va­
cantes de personal fijo que existen en el ramo de Arbolado,

Requerir al propietario de la casa, núm, 7, de la calle 
de Quesada, para que proceda al derribo de la misma por 
ruina y  falta de comiidoiies higiénicas, dentro del plazo 
que señale la Alcaldía Presidencia, conraíiiAiidole con que 
de no cumplimentarlo, se llevai'A A cabo la demolición pol­
los obreros de la Villa, reintégrAndose el Municipio de los 
gastos qne se originen, con el valor de los materiales ó del 
solar en venta, según preceptúa el art, 692 de las Ordenan­
zas Municipales,

Desestimar, de conformidad con los Letrados Consis­
toriales, la reclamación formulada por D. Lorenzo Ortiz 
de la Azuela, propietario que filé de la parcela expropiada 
para ensanche de la vía pública del solar, núm. 3, de la 
callo Mayor, con vuelta A la do Postas, de abono de intere­
ses correspondientes al precio de venta de dicha parcela, 
desde el día en que se incautó de ella la Municipalidad, 
hasta el en qne se verificó el pago de la mi-sina.

Conceder licencia p-ai'a construir un oratorio y ca.sa 
contigua en el solar, números 8 y 10, de la callo de Cañi­
zares, previo abono A los fondos iminieipales de la canti­
dad de 1,2.33 pesetas, ini porte de 6*49 metros citad rn dos 
que se apropia dicha fiMca, y que lian siilo lasados por el 
Arquitecto de la sección al precio de 190 pesetas cada 
metro.

Conceder licencia par.a consti uir una casa en el solar, 
número 18, de la calle de Duenavista.

Conceder licencia para cjecntar obras de reforma en la 
casa, núm, 9, de la plaza de Bilbao, y abonar al propieta­
rio la suma de 85‘38 pesetas A que asciende la superficie
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de 0‘22t metros cuadrados que se expropia para ensanclie 
de la via pública, al precio de S80 pesetas metro, cou cargo 
al cródito que para estas atenciones se consigna en el pre­
supuesto vigente.

Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco A la 
casa, imm. 54, de la calle de Pelayo.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de María de l'edraza, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel y muro de 
cerramiento eu un solar de la calle de Anastasio Aroca, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Zamora, extrarradio. '

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número D, de la calle de Abel, con vuelta á la de Beire, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar, situado en los caminos alto y bajo do San 
Isidro, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 12, de la calle de Ijorenza Alvarez, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 5 provisional, de la calle de Juan do Olías, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir otra casa en un solar 
de la calle de Hernaiii, extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á vaquería en un solar de la calle particular do Tesifón 
Pedrero, extrarradio.

Conceder licencia para ampliar la constiuccion que se 
está llevando ú cabo en el núm. 7, de la callo do Postas, 
agregando A ésta el solar, núm, 9, de la misma calle, y abo­
nar al propietario en tres Obligaciones de expropiaciones 
del Interior y el correspondiente residuo en metálico, la 
suma de 1.839'2G pesetas á que asciende una supei'ñeíe 
de 4‘08 metros cuadrados que resulta expi'opiablo del ex­
presado solar, núm. 9, para ensanche de la vía pública, va­
lorada por el Arquitecto de la sección al precio de 450‘80 
pesetas el metro cuadrado.

Devolver al apoderado de los propietarios que fueron 
de la casa, núm. 4, de la plaza de la Villa, adquii ida por el 
Ayuntamiento, las 225 Obligaciones de expropiaciones del 
Interior, que del importe de dicha finca, quedaron reteni­
das en la Caja general de Depósitos, en garantía de la can­
celación de una hipoteca que la gravaba, toda vez que se lia 
jnstifleado la cancelación de dicha carga.

Anunciar nueva subasta para contratar el derribo y  
aprovechamiento de materiales de la cosa, núm. 8, de la 
calle de San Dámaso, con sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones que han servido para las anteriores, con la sola 
variación de reducir á 10,000 pesetas el precio tipo que se 
consigna en la condición 20 del pliego de las facultativas 
y en la de las económico administra ti vas.

Aprobar la modificación de alineaciones que se se&ala 
en el plano del Arquitecto de la Sección, para la acera de 
los números impares desde el 1 al 7 de la calle del Mo­
lino de Viento y  dejar subsistentes la ya aprobada para los 
números pares que se señala en el mismo plaiio; debiemdo 
anunciarse esta vainantc en los periódicos oficiales y notifi­
carse administrativamente á los propietarios á quienes pue­
da afectar, en cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 
segundo del art. G27 de las Ordenanzas Municipales.

Aprobar los nombramientos para la provisión de varias 
plazas de obreros eventuales y  fijos en el ramo de Vías pú­
blicas.

Aprobar varias bajas y nombramientos de personal jor­
nalero de los i'amos de Fonlanería y Vías públicas.

Nombrar para ocupar cuatro plazas que existen vacan­
tes de Praclicantes gratificados de la Beneficencia munici­
pal, con cl haber anual de 500 pesetas, á los que ocupim los 
cuatro primeros lugares en el escalafón de Practicantes 
habilitados para el ascenso A numerarios.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 12, de la calle del General Poriier.

Con ceder Jieencía para practicar obi'as de reforma en 
el lioiel, núm, 14, de la mille de Lista.

Conceder licencia para construir una casa cu un solar 
situado en la manzana, núm. 268 del ensanche, con fachada 
A la calle de Hermosilla,

Conceder licencia para construcción de dos naves en 
un solar situado en la calla de Toledo, números 142 y 144.

Coneeder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca, núm. 32, de la calle de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para aumentar dos pisos y un sota­
banco en la casa, núm. 11, de la calle de Gonzalo de Cór­
doba.

Conceder licencia para realizar obras de reforma eii la 
finca, núm. 4, de la calle de Fernando el Santo,

Conceder licencia para construir una casa en la ronda 
de Atocha, núm. 3.

Conceder licencia para construir una casa en !a calle de 
Alonso del Barco, núm. 6.

Conceder licencia para ampliar un cobertizo situado en 
el interior de) solar, núm. 4, de la calle de Altamirano,

Conceder lieeneia para ampliar una finca en construc­
ción en el solar, núm. 6, de la calle de Abascal,

Adjudicar A la testamentaría de Doña B âusta Elorz, 
para agregar al soiar de su propiedad situado en la manza­
na 314 del Ensanche, con fachada A las,calles de Juan 
Bravo, Torrijos, Padilla y General Poriier, una superfieie 
de 242 metros cuadrados, procedente de la suprimida ve­
reda de la Guindalera, en el precio tipo de 15‘45 pesetas 
uno, ingresando e! importe total que asciende á 3,738‘90 
pesetas, en los fondos de la segunda zona del Ensanche, y  
obligAndose á admitir como titulo de propiedad el de pose­
sión por la Villa de Madrid.

Expropiar A Doña Emilia Martín y PizA, dos parcelas 
inediüeahies que han resultado en terrenos de su piopie- 
dad, con motivo de la apertura de la calle del General 
Alvarez de Castro; una con fachada A esta vía, comprensi­
va de 285‘47 metros cuadrados, y otra eon fachada A la 
calle prolongación de la de FernAiidez de los líios, que con­
tiene una superficie de 284‘28 metros cuadrados, en junto 
5G9‘75 metros, en el precio de 32‘20 pesetas unidad, abo­
nando su importe, que asciende á 18.3-i5‘95 pesetas, en Cé­
dulas del Ensanche, por todo su valor nominal, en el acto 
del otorgamiento de la escritura, y entendiéndose la adqui­
sición del expresado terreno, libre de toda carga.

Insistir en la apertura del trayecto de la calle de Fer­
nAndez de la Hoz, iniitado potólas de García de Paredes 
y Abascal, aceptando, en su consecuencia, la cesión gra­
tuita de la mitad de la superficie expropiable, que hace 
al Municipio D. Aquilino Valdivielao, y fijando como pre­
cio del metro cuadrado de la otra mitad no cedida el de 
29 pesetas, señalado por el Arquitecto municipal, cuyo to­
tal importe serA abonado en Cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal, en el caso de que cuando corresponda efec­
tuarlo no se hiibieia agotado la emisión, ó en efectivo me­
tAlico, cuando se consigne en los presupuestos del Ensan­
che cantidad al efecto, siempre con sujeción al turno de 
prioridad que determinan las disposiciones vigentes, si lle­
gado el mometito, el interesado se encuentra en condiciones 
de percibir el imporle de su terreno.

Aprobar la apertura legal de la calle de Abtao, en el 
trayecto comprendido entre las de Granada y Valderrihas, 
á fin de que puedan cumplirse después los requisitos que 
determinan los artículos 5.°, 19 y 20, de la vigente ley de 
Ensanche y sus concordantes reglamentarios.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección fa­
cultativa de Arbolado, Parques y  Jardines, importante 
5.4''^Ü'75 pesetas, para adquirir délas respectivas contratas 
pies de hierro y el material necesario para la eonstriicción 
de 8.5 bancos do dos asientos con destino A los paseos de !as 
tres zonas del Ensanche, debiendo ser cargo la expresada 
sama en la proporción correspondiente al cap, III, art. 3,", 
concepto G.“ del vigente presupuesto del Ensanche.

■ Nombrar un peón fijo del ramo de Vías públicas de! 
Ensanche.

Aprobar varias bajas y  nombramiento de peones even­
tuales del ramo de Vías públicas dei Ensanche.

Aprobar la permuta de un peón de mano fijo y otro fijo, 
ambos del ramo de Vías públicas del Ensanche.

Nombi'ar un aprendiz fijo de! ramo de aceras de Vías 
públicas de] Ensanche.

Dar de baja por faltas en el servicio, A un peón fijo, 
y nombramiento para sustituirle.

Que A los funcionarios D. Antonio Polo, D. Antonio 
Ranea y D. Luis Melgosa, designados en 12 de Marzo último
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para practicai' las operaciones de revisión y eompr'ohaeióii 
do las realizadas por los Interventores municipales en los 
fielatos, se Ies asipfne la misma gratificación mensual de 
pesetas 150, que pereifien los demós funcionarios que pres­
tan igual servicio, y se les abone desde I d e  Abril último 
la diferencia que hayan dejado de percibir hasta completar 
la expresada suma, con cargo, como ias demús, & minora­
ción de ingresos por CoTisuinos.

floneeder por este año al concesionario dei teatro Espa­
ñol, la prórroga de un mes que solicita para la presentación 
de la lista de Compañía que lia de actuar en dicho teatro 
durante la próxima temporada, entendiéndose también 
prorrogado por igual tiempo el plazo fijado A. la Comisión 
de Espectáculos, en la base lü del contrato, para el examen 
y censura de la-lista á que se hace referencia, debiendo 
comenzar á contarse dicha prórroga desde la fecha do la 
solicitud del interesado, ó sea desde i! del actual.

Tomar en consideración y pasar á Jas Comisiones co­
correspondientes; una proposición para que se sustituya e! 
■actual alumbrado por el de iiicandeseencia en varias calles 
de la capital; otra, interesando se recabe para el .-Vyunta- 
miento el servicio especial de higiene; otra, interesando que 
que se i'ealiceu por la Adraíuistración municipal los servi­
cios de beneficencia que iioy se prestan por la Diputación, 
en lo que correspond.a á Madrid, y que so rebaje para el 
próximo presupuesto proporcionalmente el contingente pro­
provincial, y  otra, para que se estudie y proceda á la ins­
talación de baños populares.

J n II t a m n n i c i i> a I .

SESIÓN DEL DIA 22

Se aprobó el acta do la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos dei Exee- 

leutísimo Ayuntamiento:
Uno, fecha de Abril próximo pasado, jubilando, por 

imposibilidad física, al Ingeniero Director de Parques y 
Jardines, D, Celedonio Rodrigófiez, que ba prestado servi­
cios durante veintisiete años, ocho meses y diez y nueve 
días, con el haber pasivo anual de Ü.OOO pesetas, 50 por 100 
del sueldo de G.OOO, máximo que ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador.

Otro, fecha 20 de .Mayo último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones para contratar, previa subasta, el apro- 
veciiamiento, de las itierbas que resulten de las siegas de 
las praderas del Parque dei Oes'e, desde 1.'’ de Enero 
de 1911 á 3l de Diciembi e de 1913, en el precio tipo de pe­
setas anuales -1.200.

Otio, fecha 27 del mismo mes, aprobatorio deles pliegos 
de condiciones y dei anuncio de subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el suministro del pan necesario para el pri­
mer Asilo do San Beniardino. Depósito de mendigos y Ca­
sas de Socorro iiasta3I de Diciembre de 1913,'en precio 
tipo de 0 39 pesetas el kilogramo, calculándose el importe 
de) suministro eu la cantidad de 26.345 pesetas anuales, y 
con la condición de que en el caso de que el Ayuntamiento 
acordara establecer por su cuenta alguna fábrica de pan, 
por entender que pudiera ser de interés para el Municipio, 
tendrá derecho á rescindir el contrato de subasta, sin que 
por ello el contratista pudiera tener derecho á indemniza­
ción alguna, bastando con ciarle aviso con un mes de an­
ticipación.

Otro, fecha 10 de) aetual, disponiendo el anuncio de 
nueva subasta, por haber sido declaradas desiertas las an­
teriormente celebradas, para contratar la cobranza del ar­
bitrio de sillas en los paseos públicos, modificándose los 
pliegos de condiciones en el sentido de fijaren 22 000 pese­
tas anuales el precio tipo, á cuya cantidad se adaptará la 
cuantía délas fianzas provisional y definitiva. -

Otro, ̂ feclia 3 del mismo mes que el anterior, concedien­
do á D. Francisco Verdier la exención del pago de arbitrios 
municipales por la tema de agua para la casa, núm. 17, de 
la calle del General Lacy, donde se halla instalada la Casa 
de Socorro sucursal del distrito del Hospital, con la condi­
ción de que el servicio de dotación de agua será condenado 
el día que sea trasladada la dependencia municipal.

Otio, fecha 27 de Mayo último, concediendo exención

del pago de licencias á los vendedores de la romería de San 
Isidro.

Otro, feelia 29 de Aliril pasado, ampliando en I.733‘75 
pesetas, las partidas que, para pago do jornales á ios mozos 
de los mercados de la Cebada y ülostenses, figuran consig­
nadas en el cap, III, art. 5.®, conceptos I 2H y 1,32 el el presu­
puesto vigente, á efectos del aumento de 0‘25 pesetas dia­
rias, acordado por el Ayuntamiento en sesión de 26 de Mar­
zo último, en el jornal de cada uno de ellos, transfiriéndose 
dicha suma de la consignación figurada en e! cap, VI, ar­
tículo 6.®, concepto 411 del mismo presupuesto.

Otro, fedia 20 de Mayo anterior, concediendo á D, Pe­
dro líegneiio López, guardia municipal que fué, la pensióu 
de 331‘66 pesetas anuales, tercera parte del sueldo de 995 
pesetas, máximo quo ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador, durante los veintidós anos, un mes y 
veintiti'és días que cuenta de servicios, conforme á lo dis­
puesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

Otro, fecha 27 de] mismo mes que el anterior, aprobato­
rio del contrato celebrado con la Sociedad Ingeniería Sani­
taria para la iiistalaeióu eléctrica en parte de la avenida 
de Méjico, paseo de Colombia y fi'ente al estanque grande 
del Parque de Madrid, y el eritretenimieuto y conservación 
de la instalación mencionada durante cuatro años en la 
suma d^ .3.000 pesetas anuales, con la enmienda propuesta 
por el Sr. Catalina de que, si durante la duración del con­
trato conviniera ai Ayuntamiento dejar do utilizar la insta­
lación, el contiatista no tendrá derecho á indemnización 
alguna, y otra, indicada por la Presidencia, ñora que se 
amplíe el alumbrado hasta unir la zona acotada cou la en­
trada de la Exposición do Industrias por el Parterre, para 
1j cual será necesario colocar 10 arcos voltáicos en eineo 
columnas. .

La Junta autorizó á la Alcaidía Presidencia para nom­
brar la Comisión que, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 161 de la ley, ha de examinar y dar dietameii acer­
ca de las cuentas de ingresos y pagos verificados durante 
el año 1909, con cargo al presupuesto extraordinario de Li­
quidación de Deudas y Obras públicas de la Villa de Ma­
drid; de ias del presupuesto extraordinario para construc­
ción de la Necrópolis, y de las de los presupuestos ordina­
rio y extraordinario del Ensanche del año 1909,

Fué sancionado otro acuerdo del Exemo, Ayuntamien­
to, fecha 3 del cori'iente aprobando el presupuesto ex ­
traordinario del Ensanche, en la forma que consta inserto 
en el acta de la sesión celebrada en aquella fecha, con una 
enmienda por virtud de la cual se incluye un crédito de 
26,703'75 pesetas, para el afirmado, encintado y cunetas 
del paseo de Ronda, trozo eomprendido entre el Asilo de 
pobres de San Luis Gonzaga y la calle de O'Donnell, in­
cluyendo el p.hatillo de esta última, según presupuesto for­
mado por la Dirección de Vías públicas, debiendo aumen­
tarse en igual cuantía el presupuesto de ingresos, cou cargo 
á los sobrantes del Ensanche.

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión, 
nombrada para el examen der las cuentas generales de! 
ejercicio de 1909, y en e! que propone sean aprobadas, la 
Junta acordó de conformidad.

Madrid 9 de Julio de 1910.- El Secretario, F, Fua?io g 
Oarrie<to. ,

JUNTA MUNICIPAL

U ré a  del día para la aesién de iG de Jiill» de iíli§-
1. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 

interpuesto por el Director dei tranvía de Madrid, contra 
acuerdo de la Junta Municipal, por el que se consignó en 
el presupuesto de 1909 la prohibición á los nuevos conce­
sionarios de líneas, de establecer coticiertos para pago de 
arbitrios por obras y  servicios en la vía pública, siempre 
que se trate de pi'olongación de lineas que figuran eii el 
actual concierto. .

2, Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, ampliando en 
42.150 pesetas el crédito figurado en el capituló IX , art, 5,®, 
concepto 440 del presupuesto vigente «para los gastos que 
produzca el convenio celebrado con el Banco de España
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para pago de Deiulas», obteniéndose de las 77.53‘2‘01 pese­
tas, que constituye el exceso de ingresos obtenidos por la 
incorpomcióii de los créditos y  débitos del presupuesto de 
1300 á H)lO.

3. Oiro, ampliando en 23.769'75 pesetas, el crédito con­
signado en el cap. V, art. 4.“ , concepto 317 del presupuesto 
vigente, para gastos en los Depósitos de mendigos, mediante 
transferencia de la consignación figurada en el mismo ca­
pitulo, art. 2.“, concepto 2(il, para maiuitencíón de acogidos 
en los tres Asilos. ’

4. Otro, aprobatorio de reb riña de la tarifa Apéndice
número 3G del prcsiipnesto, asignando la cuota de 75 pese­
tas anuales á las patentes tic «vinos extranjeros en el ex­
trarradio». ■

5. Otro, jubilando á un Tocólogo de la Beneficencia 
municipal.

6. Otro, adjudicando una parcela de terreno, proce­
dente de la vereda de la Guindalera, A solar de la man­
zana 314 del Ensíiiiclie, con fachada A las calles de Juan 
Bravo, Toi rijos y  otras, al precio de 15‘45 pesetas metro, 
en que ha sido valorada por et Ai'quitecto municipal.

7. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta el sumiuistrode pienso paraelganado 
de arrasire dei material de limpiezas, hasta iin de Diciem­
bre de 1912,

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministi'o de carbones y leñas con destino A la 
caleíacción de las dependencias ruunicipales, durante los 
años de 1911 y 1912.

9. Otro, aprobatorio de loa pliegos de condiciones para 
contratar el aprovechamiento de basuras procedentes dcl 
recogido y limpieza de las vías ptiblii-as hasta 31 de Diciem­
bre de 1912.

10. Dictamen de la Comisión nombrada para eí exa­
men de las cuentas generales del Ensanche, correspondien­
tes ai ejercicio de 1909,

11 y 12. DictAmenes de las Comisiones nombradas para 
el examen de las cuentas formalizadas durante el año 1909, 
con cargo A ¡os presupuestos extraordinarios del «Emprés­
tito de Liquidación do Deudas y Obras», y  «para construc­
ción déla Necrópolis».

Madrid 14 de Julio de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

.ACTOS, ACDERDOS Y DECRETOS
Madrid 15 de Julio de 1910. — Atendiendo á las diversas 

peticiones que han sido dirigidas A esta Alcaidía Presiden­
cia para que se aiuplíe el plazo de expendición de cédalas 
personales, y habiéndose concedido una prórroga de quince 
días por mi decreto de .30 de Junio último; con objeto de 
dar las mayores facilidades posibles A los contribuyentes, 
A fin de que no incurran en los recargos que señala la Ins­
trucción para los morosos, vengo en conceder una nueva, 
última y definitiva prórroga de quince días, que tenninarA 
el sAbado 30 de Julio presente, durante cuyo plazo se ex­
pedirAn las cédulas sin recargo alguno á cuantos se pre­
senten A solicitarlas; advirtiendo que en dicho día .30 se 
cerrará el período voluntario, y á partir del día liábii si­
guiente, ó sea el 1,“ de Agosto, todos los contribuyentes 
que no hayan obtenido su cédula, ineurrirAn en la multa 
del diipio del valor total de la cédula, según dispone el ar­
ticulo 41 do la Instrucción del ramo.

Publiquense por la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, los oportunos anuncios para conoci­
miento del público; adviniendo que, desde el día 1.“ de 
Agosto, se proeederA por la vía de apremio contra loa mo­
rosos. — Francos.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 11 de Julio de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

que pasó a l despacho 
de la  Com isión.

T R Á M IT E

acordado por la  Comisión,

FECHA 

dol mismo.

COMISIÓN 1.® —  Gobierno interior. .

Provisión de una vacan'e de Leti ado Consistorial..............

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del serví-

27 Septiembre 1910 Sres. García Moiinas, de 
Carlos y Tala(e!a, 10 Enero 19í'i.

do (le Asesoría...................................................................

Proposición para la amoitización de vacantes en todos Jos

10 Enero. Sres. de Cat los, 3 alave­
ra y Rosón. lO Enero.

escalafones......................................................................... 10 Febrero. Sres. de Carlos, Talave-

Baso tercera para que se proponga la jubilación de los em- 
fdeados que, por enfermedad ú otras cau.sas, no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem-

28 Febrero.

ra y Largadla. 21 Febrero,

peñan..................................................................................
Proposición del Sr. Dorado para que se adquiera la casa 

donde murió Lope de Vega, y se cree un Museo con re-

Sr. Rozalem. 28 Febrero.

cuerdos de la época de este ilustre escritor....................... 9 Abril. Al Arquitecto de la 4." 
sección. i; Abril.

Proposición del Sr. Torre y Eguia, para que el Ayuntamiento
7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 

de la Gobernación.
acuerde señalar dietas & los Sres. Concejales....................

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante
9 Mayo.

de Letrado Consistorial.......................................................

Escalafón administrativo y de Contabilidad con las redama

10 Noviembre. Sres. de Carlos, Talave- 
ra y Rosón. 20 Mayo.

Clones presentadas á los mismos.......................................

Expediente instruido para que los fimcionaríos que perciban 
sus haberes en enneepto de gratificación y que no tengan 
derecbos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute

13 Junio. Sros, de Carlos y Tala- 
vera. 13 Junio.

los años de servicios para los derechos pasivos................ 13 Junio. Sres UcGila y Vahli- 
vieso. 13 Junio.
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COMISIÓN Hacienda,

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Proposición para que se supriman loa arbitrios extraordina­
rios de Consumos................................................................

ConstrucciÓFi de un mercado en los solares del antiguo hos- 
[ ital de San Juan de Dios.................................................

Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente 
y forma de abonarlo ...........................................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
ñúido á varias dependencias..............................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido con­
tra bienes de la testamentarla de Aguirre, radicantes en
Cuenca................................................................................

Concurso de locales para instalar el Juzgado de la Latina.,

Conciertos con loe propietarios del barrio de los Cuatro Ca­
minos, para limpiezas de alcantarillas.. ..........................

COMUNIÓN 3.*—Poíi'cía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
& sus muchas horas de servicio y otros extremos..............

Instancia de D. Francisco Egea, sobre varios extremos del
bazar del Carmen. .. .........................................................

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas..............

Expediente relativo á la unificación de tarifas de los tranvías
é inventarios.......................................................................

Expedienie relativo para sacar á concurso el servicio de ins­
talación y explotación de columnas anunciadoras............

Expediente relativo para visitar las mondonguerías de las 
calles de las Amazonas, 14, cerrillo del Rastro, 5, y Palo 
ma, 10...........................................................................................................

Oficio del Arquitecto de incendios, proponiendo la provisión
de vacantes de bomberos...................................................

Expediente para simplificación de trámites para las licencias
de motores..........................................................................

Expediente de renovación de licencia para confección de 
ropa blanca.........................................................................

Que pase á la ponencia de vaquerías el expediente de la
calle de Legaci tos, nüm. SO..............................................

Que pase á la ponencia la moción del Sr, Alvarez Rodríguez, 
relativa al servicio de tranvías de las Ventas, en los dias 
de corrida de toros.............................................................

COMISIÓN 4,^~Obra».

Inlorme de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Casieíar................................. ........................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios
municipales.........................................................................

Concurso para la provisión de una plaza de delineante escri 
biente de la sección de Propiedades de la Villa.................

Licencia para alauilar unos cobertizos existentes en el solar,
número 2Ü, de la calle del Divino Pastor............................

Reforma de alineaciones de la calle de San Millán..............
Proposición para instalar alumbrado incandescente en el 

paseo central de la Castellana y calle de Leganitos y Pos­
tigo de San Martín............. ................................................

Alumbrado incandescente en el paseo de la Florida y carre­
tera de El Pardo.................................................................

Proposición interesando la reforma del paseo de Atocha y 
calle del Pacífico...............................................................

FECHA
en tb Am ite PECHA

qne p&s6 al despacho 
de la Comisión.

aaoidado porla ComUiún. del mismo.

22 Noviembre 1&09 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Piera 

y Rosón. 1.'* Febrero 1910.

22 Febrero. Sres. Buendta, Rozalem, 
TaJavera, Catalina y Pé­

rez Guerra. 2 Marzo.

14 Marzo. Sres. Buendia, G-Vallejo, 
Catalina y Talayera. 16 Marzo.

2l Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril,

11 Mayo. 
24 Mayo.

Sr. Talayera.
Sres. Buendlay Rozalem, 
para visita de locales.

11 Mayo. 

28 Mayo.

28 Junio. Sr. G Vallejo, 6 Julio,

23 Marzo. Sres, Morella, Piera y 
Trasserra. 30 Marzo.

10 Marzo. Informen los Letrados. 3Ü Marzo.

23 Noviembre 1909 Sres. Morella, Piera y 
Trasserra. 1.“ Julio,

5 Abril 1910. Sobre la mesa. 1

2l Abril. Sr. Trasserra. 26 Abril.

28 Abril. Sres. Conde, Alberdi y 
Sevilla. 18 Mayo

12 Mayo. Sres. Catalina y Garda. I9 Mayo,

12 Mayo. Sres. Vallejo y Pieri, 19 Mayo.

12 Mayo, 

>

Sres. Vallejo, Trasserra 
y Trompeta.

>

19 Mayo.

9

30 Junio. J È

14 Enero 1910, Sr, Terreros. 29 Enero 1910.

19 Enero. Sres, Corona y Terreros. 29 Enero.

9 Marzo. Sr, Largacha. 2 Abril.

22 Marzo. Sobre la mesa. 28 Abril.

23 Marzo. Sres, Hoyos, Gayo, de la 
Torre y Aguilera, 9 Abril.

21 Marzo. 
16 Marzo.

Sres. Barrio y Aguilera. 
A la Junta consúlUva.

28 Marzo. 
28 Mayo.

15 Marzo. A Vías públicas. 28 Abril.

21 Marzo. A Vías públicas. 9 Abril.

28 Marzo. A Vías públicas. 9 Abril.
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Proposición para que se derrilien los edificios llamados de
Pozas en Vallehermoso........... .......................  ...............

Proposición para unificar y ampliar el alumbrado de la Guin­
dalera y Prosperidad........................... .............................

Cesión de terrenos al Ayuntamiento para la calle del Duque
de R ivas.................................................................. .........

Instancia del Sr. Marqués de Santillana, ofreciendo la reali­
zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz............................................................ ..............

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cernenterio de la Almá­
dena..........................................  .......................................

Denuncia de la casa de la calle del Amparo, 5.....................
Instancia de los Sres. Morgón y Elliot, pidiendo prórroga de

cuatro meses para la entrega de un motor á gas...............
Proposición para que se instalen carriles metálicos en las

vías de mucho tránsito....................... .............................
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las

calles de Calatrava y Paloma................... .......................
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las 

cal'es de San Felipe Neri, Luna, Jacometrezo y Fuentes,. 
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las

calles de Peiayo, Góngora y travesía de San Mateo..........
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las 

calles de Carretas, Mariana Pineda, Misericordia, Caba 
liero de Gracia, plaza de Pontejos y travesía del Arenal. , 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Intalación de alumbrado incandescente en la calle de Anto­
nio López............. ..............................................................

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia. 
Proposición referente á la revisión de nombramientos de

Sobrestantes municipales............ ........... .........................
Solicitud de la Sociedad de empedradores respecto á la pro

visión de vacantes..............................................................
Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 

jardines de la Te la .............................................................

PEC H A 
en

que ipasd al despacho 
de la  Comisión.

Proposición para que se construya un andén refugio entre
los dos evacuatorios de la Puerta dei Sol.......................

Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía,
desde la calle de Alcalá á ia calle Mayor..........................

Proposición para que se forme un plan ordenado de obras. , 
Subasta para contratar la construcción de pavimentos de

basalto........... ...................................................................
Asfaltado de la calle de Santa Ana........................................
Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­

rio publico de higiene urbana.............................................
Informe de Vías públicas, relacionado con los hundimientos

de la piaza de Oriente........................................................
Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de

aleantariiiado en relación con el exterior.......... ...............
Solicitud de un Arquitecto ayudante pidiendo la piaza va­

cante de Arquitecto de sección..........................................
Proposición interesando el ensanche del camino de la dehe­

sa de la V illa ......................................................................
Proposición interesando se complete el ensanche de la ca­

rrera de San Francisco..................................................

Instancia del Sr. Marqués de Santillana, interesando se ceiC' 
bre un convenio que dispone la base 10.̂  de la concesión 
para el suministro de agua á las zonas altas.....................

Nueva subasta para contratar el suministro de material gra­
nítico. ..................................................................................

Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de 
Administración del Matadero..........................................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.........................
Abono de obras por reforma de rasantes en la casa, núm. 16,

de la calle de San Isidro....................................................
Proposición para ei asfaltado de la calle de la Luna.
Provisión de una vacante de Arquitecto Je sección.............
Condiciones para el ascenso del personal obrero de Vías pú­

blicas...............................................................................
Presupuesto para machaqueo de cuña v ie ja .....................
Asfaltado de la calle de la Farmacia...................... .........
Adoquinado de la calle del Rey Francisco........................
Adoquinado del paseo de Rey . . . .  .............................  ..
Denuncia de la casa, plaza de Santo Domingo, núm. 1. . . .  
Estudio de rasante de la calle de Rosales....................

23 Mayo 1910. 

1.“ Abril.

31 Marzo.

5 Abril.

1." Abril.
13 Abril.

13 Abril,

14 Abril.

, 11 Abril.

11 Abril.

19 Abril.

19 Abril. 
19 Abril.

23 Abril. 
20 Abril.

19 Abril.

28 Abril,

29 Abril.

29 Abril.

29 Abril.
27 Abril.

20 Abril,
9 Abril.

10 Abril, 

23 Abril. 

19 Abril. 

19 Abril. 

23 Abril.

23 Abril.

24 Mayo.

30 Mayo. 

I.” Junio. 

30 Mayo.

28 Mayo, 
28 Mayo.
tí Junio.

6 Junio.
11 Junio, 
tí Junio. 
11 Junio. 
11 Junio. 
17 Junio. 
21 Junio,

t b A m i t e

ftoordado por Ifv Gomísíón.

FBO RA 

del miitno.

Sr. Barrio,

A Vías públicas. 

Sr. Dorado,

Sres. Vallejo, Barrio 
y Dorado,

A Vías públicas.
Sr, Aguilera.

Sres. Garda y Vilariño,

A Vías públicas,

A Vías públicas.

A Vías públicas,

A Vías públicas,

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

A Vías públicas.
Sr. L'írgacha.

A Vías públicas.

Sr. Rosado.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

A Vías públicas.

A Vías públicas.
Sr, Trasserra.

Sobre la mesa.
A Vías públicas.

Sr. Trasserra.

A Vías públicas.

Sr. Terreros.

Sobre la mesa.

A Vías públicas.

Al Arquitecto de la 5.® 
sección.

Sres. Corona, de la To­
rre, Trasserra, Terreros 

y Barrio.

Sobre la mesa.

Al Arquitecto de la 5, 
sección.

Sr. Aguilera,

Sr, Largacha.
A Vías públicas. 
Sobrg la mesa.

Sr. Rosado.
A Vías públicas.
A Vías públicas.
A Vías públicas.
A Vías públicas.

Ala Junta de Salubridad.I 
Sres. Vallejo y G, Moyos,|

11 Junio 1910. 

9 Abril.

25 Junio.

1." Julio.

9 Abril.
16 Abril,

23 Abril,

23 Junio.

23 Junio.

23 Junio.

23 Junio.

23 Junio.

23 Junio.

23 Junio.
25 Junio.

7 Mayo.

7 Mayo.

30 Abril.

30 Abril.

30 Abril.
7 Abril.

4 Junio.
21 Mayo.

1,'’ Julio.

18 Junio.

28 Junio.

28 Junio.

U Junio.

28 Mayo.

23 Mayo. 

4 Junio.

11 Junio.
11 Junio.

18 Junto. 
18 Junio. 
11 Mayo.

11 Mayo. 
25 Junio. 
18 Junio, 
18 Junio. 
18 Junio. 
1.“ Julio, 
0 Julio.
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Instancia de los propietarios de la zona Norte, presentando 
planos y Ordenanzas para la urbanización de aquella par
te de la población . i ................  ....................................... .

instancia solicitando aclaraciones á los artículos, 10 y 11, 
del concierto con ia Cooperativa Eléctrica Madrileña.,. 

Denuncia del Concejal Sr, Catalina, sobre recepción y abono
de materiales para Vias publicas .............. ......................

Construcción de un trozo de muro en )a calle de Rebeciue.,, 
Expediente de la Junta de Salubridad é Higiene para la pu­

blicación de una cartilla práctica sanitaria........... .̂........
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular ................................................................................

COMISIÓN b.'—BeneJÍeencia.

Expediente en virtud de oñdo del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Chamberí, suspendiendo de em­
pleo y sueldo, por abandono de destino, á un ordenanza 
camillero de dicha dependencia......................................

Expediente á instancia del Médico de la Benefleencia muni­
cipal D. Joaquín Aleixandre, interesando se le releve de 
todo otro servicio que ei de Ja consulta de Oftalmología 
que desempeña................................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, Médico de la 
beneficejicia municipal, solicitando establecer una consul­
ta de nhios en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa.

Expediente á instancia de D. José González Campo, Médico 
de la Beneficencia municipal, para establecer una consulta 
de enfermedades del aparato digestivo en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio................................ . .......

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
para establecer una consulta de Cirugía y vías urinarias 
en una de las Casas de Socorro............................... .

Expediente á instancia de D, José Sánchez Covisa, Médico 
de la Beneficencia municipal, para establecer una consulta
de enfermedades de ¡a piel, sifilíticas y venéreas...........

Expediente relativo á ia instalación de la Casa de Socorro
sucursal del distrito de Biienavista.............................. ̂ .

Expediente á instancia de) Mèdico excedente D. Víctor Fer­
nández Herrero, solicitando su reingreso en ei Cuerpo___

Expediente á virtud de oficio del Sr. Presidente de Ja Casa 
de Socorro del distrito del Hospital, interesando un crédi 
to de 5.000 pesetas, para los gastos que origine el traslado,
á otro local, de la referida Cosa............... ......................

Expediente relativo á la adquisición de material fijo para la
Escuela del Asilo de la Paloma..........................................

Expediente á virtud de moción de varios Sres, Concejales, 
con el fin de que se recabe para el Ayuntamiento el servi­
cio de Higiene, inspección y reconocimiento de prostitu­
ción ....................................................................................

COMISIÓN &.*■-Ensanche.

Comunicación de Vías públicas relacionada con las obras de 
urbanización, incluidas en ei presupuesto extraordinario
del presente año............... ..............................................

Real orden de Gobernación devolviendo un expediente de 
expropiación de terrenos para el paseo de las tJelicias, por 
renuncia del interesado, á percibiy el ü por 100 de afección. 

Comunicación del Arquitecto déla primera sección de) En­
sanche, proponiendo que el Ayuntamiento se inliiba de in­
tervenir en convenio'^ particulares entre ios propietarios 
para conseguir el aislamiento del iJepósito del Lozoya,... 

Oficio de Vías públicas proponiendo se aplique la economía 
de 1.813 pesetas, obtenida en las obras de explanación de 
la calle de Magallanes, á la instalación de aceras en la
primera zona........ ; ..........................................................

Comunicación dando cuenta de la existencia de dos vacan­
tes en el personal administrajívo.......................................

Solicitud del contratista del desmonte del paseo de Ronda, 
interesando se le adjudique la ejecución de varias obras 
de desmonte, incluidas en el presupuesto extraordinario .. 

Pliego ce condiciones para contratar el suminstro de com- 
'bustibles con destino á los servicios de Vías públicas y
Fontanería Alcantarillas................................ ............

Licencia para construir una casa en la calle de Meléndez 
Valdés, núm. 25 provisional.............................................. .

JTF.ÜHA
on

qne pa.BÓ al despacho 
de la Cotnisión.

21 Junio.

2 Julio.

28 Junio. 
1.“ Julio.

1.“ Julio.

26 Junio.

10 Marzo.

9 Abril. 

I3 Abril.

13 Abril.

26 Abril.

6 Mayo. 

23 Junio.

14 Junio,

31 Mayo. 

28 Junio. -

30 Junio.

6 Junio.

10 Junio.

5 Julio.

11 Julio. 

11 Julio,

TB AM ITE

acordado por la  Comisión.

A Vías públicas.

Informe los I.etradoa.

A Contaduría. 
Sobre la mesa.

' Sr, Rosarlo,

Al Ingenjern de Fonta­
nella.

. FECHA 

del minino.

25 Junio.

9 Julio.

9 Julio, 
9 Julio,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

20 Junio.
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Licencia para construir un cobertizo provisional en la calle
de San Bernardo, núni. 113...............................................

Licencia para construir una casa en el solar, núm, 7, de la
calle del Príncipe de Vergara........... .................................

Licencia para obras de ampliación en la calle de Cácere's,
ntimero 6 provisional......................................................

Licencia para obras de ampliación en las casas, números 15
y 15 duplicado, de la calle del General Arrando................

Licencia para instalar ealeíacción central en la calle de Ve­
lázquez, núm. I I ................................................................

Licencia de un ascensor eléctrico en la calle de Velázquez,
número 11..........................................................................

Expediente incoado para apropiación de ia suprimida vere­
da de Rl Gallo, á un solar situado en ia calle del Genera]
Oráa, manzana 22í) del Ensanche..................................... .

Expediente de apertura de la calle de Alonso Cano, en su
entrada por la del Genera] Martínez Campos ....................

Expediente de apertura de la calle de Ayala, desde la de Al­
calá a) paseo de Ronda....................................................

Expediente de la calle de Goya, desde la de Lombía ai paseo
de Ronda............................. ..............................................

Expediente de expropiación de las fincas, números 2 y 4 an­
tiguo de ia calle de Méndez A lvaro...................................

Oficio de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de Jas 
alteraciones del personal obrero.............. .........................

COMISIÓN 7."—Consumos.'’

Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
acuerdo municipal, acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo.................................... ....................................

Comunicación de la Alcaldía, encareciendo á la Comisión 
verifique los estudios i; presupuestos para llegar á una cifra
aproximada en el venidero arriendo..................................

La Cámara de Comercio de la Coruña, interesa la eliminación 
del arbitrio de Consumos sobre los pescados..................

Proposición relativa á la supresión del impuesto sobre la 
leche, aceite y carne......................................... ..............

El grernio de almacenistas de maderas de taller interesa la 
supresión del arbitrio que gravita sobre tales artículos.,,.

Instalación de un fielato en el Hipódromo.............

Instancia del Presidente del gremio de instrumentos de ma­
temáticas, interesando la anulación de la partida 354......

Instancia del Real Automóvil Club para que las materias de 
los motores se consideren como combustible.....................

La Real Compañía Asturiana interesa la modificación de la 
partida «Colores grasos* y eliminación del lAlbayalde en 
pasta»........  ..............................................................

Proyecto de pliego de condiciones para ei nuevo arriendo 
de Consumos....................................................................

COMISIÓN 8.“—Merco dos.

Moción de varios Sres. Concejales, sobre señalamiento de 
puestos en los mercados y cobro del arbitrio por ocupación

Expediente sobre construcción del nuevo Matadero........... .

Comunicación de la Inspección del Matadero, proponiendo el 
nombramiento de un conserje para el matadero de las 
Ventas.................................................................................

Expediente proponiendo establecer tahona reguladora en los
Asilos de San Bernardino...................................................

Pliego de condiciones para subasta de alquiler de cajones en
el mercado de la Cebada....................................................

Consulta sobre forma de recaudar el arbitrio para vende 
dores, descargadores y contadores dei mercado de la Ce 
bada........................................................................... ........

Acuerdo de la Comisión de Hacienda, sobre el arbitrio de 
corderos lechales.............................../........................ ..

FECHA
en

Le pasó al defipaobo 
de la Com̂ Bión»

thAiu t e

acordado por la Comifiión*
FECHA 1

. ■ ídel víusmo. ]'
■í

7 Julio 1910. Nueva entrada.

. A­

» -

7 Julio. Nueva entrada. • » ' _ ■

7 Julio. Nueva entrada. »

7 Julio. Nueva entrada. » .

11 Julio, Nueva entrada. > ' . '

11 Julio. Nueva entrada. » . ^

5 Julio. Nueva entrada.  ̂ , ’ ■

1.“ Enero. Sobre la mesa. “ 15 Febrero. ■

13 Enero. Sobre la mesa. 15 Febrero. ;;j

4 Julio. Sobre la mesa. 2Ü Julio. “ : V

6 Julio, 

»

! 'y
» " ‘M 

* - ¡

13 Enero. A estudio de los señores 
Aragón, Talayera y Ba- i n

rrio« 13 Febrero. '

5 Marzo. Sr. Torre Morillo. 12 Marzo. ■

22 Marzo. A estudio para nuevo ■ ■' • V-
presupuesto. 30 Marzo. , '

26 Marzo. A estudio para nuevo
presupuesto. 30 Marzo, ■ "•J -

10 Marzo. A estudio para nuevo • ■ 'i\ 'í

11 Mayo,
presupuesto. 15 Marzo. ■ 7

A estudio para nuevo s ; <
presupuesto. 13 Mayo. ■  ̂l

10 Mayo. •A estudio para nuevo
presupuesto. 13 Mayo.

10 Mayo. A estudio para nuevo
presupuesto. 13 Mayo, ■

21 Abril. A estudio para nuevo
presupuesto. 20 Junio.

Junio. Imprimirlo y repartirlo. 20 Junio.

Noviembre 1909. Esperaráconoeer el pro­
yecto de ampliación del
niercado de la Cebada. 28 Enero.» A informe de la Sub-

comisión. 1,“ Junio.

8 Marzo 1910. A informe de dicho
Centro. 17 Mayo.

13 Abril. A informe del Ingeniero 17 Mayo.

16 Abril. A concurso. 17 Mayo. ■

9 Paranuevo presupuesto. 28 Junio,

■ ■ Ü
1 Sobre ¡a mesa. ?8 Junio,

• • .-V • -. -
íl L i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
on

qTie pasó al despaobo 
de ia ComieiÓD«

TrAmite

Aî ordado por ia GodiÍrióh.
FECHA 

del mismo.

COMISIÓN ID fi— Estadistiea.

D. Adolfo Garcta-Alas y García Argüelies, solicita se le con­
ceda perndso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras cuyo modelo acompaña, medíante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de anuncios...... 18 Marzo 1910, Devuelto de la ponencia

1.2 Abtil 1910. 

12 Abril.
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases 

para la creación de una oficina de trabajo......................... 15 Marzo,

de) Sr. Fraile, 

' Sr. Corona.
Decreto de! Excmo. Sr, Alcalde, disponiendo que para deter­

minar los grupos de población cuya anexión al término 
municipal convenga, se oíga á la Comisión 10.“ ................ SO Abril. > )

instancia de varios vecinos de la calle de la Ballesta, solici­
tando se dé el nombre del calígrafo Valliciergo ¿aque­
lla v ia ................................................................................. 23 Abril. »

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, disponiendo, de 
conformidad con la Comisión 4.“, que por la 10,“ se tenga 
en cuenta la petición de propietarios para que se dé el 
nombre de D, Alfonso Xlll á la ronda de Vallecas............ 26 Abril. >

Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponien.do la forma­
ción de! presupuesto parcial de gastos dei Negociado para 
la redacción del general de 1911 ....................................... 12 Mayo, ¥ . >

Dictamen retirado por la Comisión de Estadística, propo­
niendo que la calle de Alfonso XI se considere prolongada 
hasta )a calle de Alcalá, y se dé el nombre de Reina Mer 

cedes á una de las próximas al Palacio Real ó de las re­
sultantes de la apertura de la Gran Via............................. 16 Mayo, > 1

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, para que la Comi­
sión estudie la forma de proveer provisional ó definitiva­
mente á. la rotulación de las calles en el barrio de Bellas 
Vistas................................................................................. 17 Mal o. » »

Moción del Sr. Dorado y óiros Sres. Concejales, imponiendo 
á tos porteros la obligación de atender á ciertos servicios 
en relación con el ornato público y la Policía urbana...... 8 Junio. > *

instancia de los Sres. D. Félix Thos y D. Agustín Ruifer- 
néndez, ofreciendo rotular las calles con un nuevo sistema 
de placas, mediante concesión, para unir á ellas otras 
anunciadoras...................................................................... 15 Junio. > R

Proposición del Sr. Dorado y otros Sr. Concejales, propo­
niendo se nombre una Comisión especial encargada de la 
corrección de letreros públicos..................................... . 11 Junio. 1 R

Instancia de U, Luis Oliva, apoderado de D. i eovigildo Lla­
neza, solicitando la concesión pararotular las vías públi­
cas de esta Capital, con indicadores de su invención........ 2S Junio, > *

Instancia de Escribientes temporeros del Negociado de Elec­
ciones, solicitando que en el próximo presupuesto se les 
incluya en la plantilla de Empleados munícpales............ * * ¥

COMISIÓN 11.“—Cfi/ne/iferíos.

Real orden valorando para expropicióh de la parcela, nú­
mero 7, de la zona de defensa de la Necrópolis................ 3 Junio. Sres. Conde y Barrio. 20 Junto,

Cesión de una parcela del cementerio municipal, para cons­
truir un grupo de sarcófagos............................................. 8 Julio .Sobre la mesa. 11 Julio.

Nombramiento de 10 Inspectores de servicios funerarios.. . . 23 Mayo, Creación del Cuerpo. 11 Julio.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

A. 3Sr TJ 3ST C  I  o

Encontrándose vacante la Escuela pública de párvulos, 
número ti de las municipales de esta Villa, establecida en 
la calle de San Simón, iiúm, 8, se anuncia su provisión á 
concursillo de traslado interior, entre las Maestras de las 
Escuelas públicas de esta Corte, que dirijan otras de igual 
clase.

Las interesadas á quienes pueda convenir, lo solicitarán 
de esta Excina. Junta, presentando al efecto sus instancias, 
acompailadas de sus respectivas hojas de servicios, en las 
oficinas de la misma y en el piazo de quince días, contados 
desde la fecha de publicación de este anuncio,
" Madrid 14 de Julio de 1910.—P. A,, de la Junta Muni­

cipal, El Secretario, José Rodríguez Farreño,

SECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excino. Sr. A l­

calde Presidente, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Beneficencia, se anuncia concurso libre por 
término de quince días, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, para proveer 
dos plazas de Auxiliares de primera enseflanza para la Es­
cuela del primer Asilo do San liernardlno, dotadas coitel 
haber anual de I.ÜOO pesetas, entre los que posean título de 
Maestro siendo preferidos los de grado académico superior.

Los aspirantes lo solicitarán en instancia dirigida al Ex- 
celeniisimo Sr, Alcalde Presidente, que presentarán en e! 
Negociado 5.“ de esla Secretaría, en días hábiles del plazo 
señalado, debiendo acompañar el titulo profesional y rela­
ción justificada de los méritos y sei'vicios que aleguen.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 12 de Julio de 1910.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

S V J S A S 'X 'A . S  '
Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 10 

de Junio actual, contratar en pública subasta el suminis-
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tro de carne, tocino y garbanzos para las Casas de Soco­
rro de esta Capital hasta 31 de Diciembre de 1912, bajo los 
signientes pliegos de condiciones;

■ FACULTATIVAS
1.* La contrata comenzarA á regir el día que al rema­

tante se le entregue la ccrtiücaeión prevenida por la ley 
y terminarA el 31 de Diciembre de! año 1912.
' 2.  ̂ El contratista se obliga A entregar diariamente 
en las Casas de Socorro las raciones de carne, tocino y 
garbanzos que le sean pedidas, por lo menos con doce 
horas de anticipación, en documento que firmai An los Je­
fes administrativos de las mismas, siendo intervenido por 
el empleado que corresponda y visado por el Presidente 
respectivo.

3. “̂ El precio tipo de la carne será, el de 2‘ 10 pesetas 
el kilogramo; el del tocino, el de 2‘00 pesetas el kilogramo, 
y el de los garbanzos, el de una peseta el kilogramo; siendo 
obligación del contratista suministrar la carne en raciones 
de 250 gramos, y el tocino en raciones de 60 gramos.

4.  ̂ La carne ha de ser de vaca, fresca, de flor, 
blanca, desangrada, precisamente de tapa ó cadera, sin 
sebo, con exclusión de pescmzo y con un 10 por 100 de 
hueso; la procedencia del tocino ha de ser española, gordo 
en un término medio, salado, cuando menos de seis meses, 
seco, barrida la sal con escoba, sin enranciar, de líuen sa­
bor y que no esté ahumado ni averiado, y los gari'anzos 
serán de Castilla, blancos, rugosos é iguales, perfectamente 
limpios, de buena cochura, y el peso de un hectolitro serA 
de 78 A 79 kilogramos, y si no fueran de buena cochura y 
pasaran por una criba de! número veintinueve y medio, 
marea de la casa Rivière, serán desechados, aun cuando 
reúnan las demás condiciones. '

5. '̂  En el acto de la entrega, serAn reconocidos y pesa­
dos los artículos por el Jefe administrativo, Vocal visita­
dor de turno y Médico de guardia de la Casa de Socorro 
respectiva.

6. *̂ Si al ser reconocidos, resultase que carecen de al­
guno de los requisitos exigidos por la condición cuarta, 
serA obligación del contratista reponerlos inmediatamente 
con otros que las reúnan, y de no hacerlo, se adquirirán 
por su cuenta y se le impondrá, por el Sr. Presidente de 
la Casa de Socorro respectiva, una multa, que no podrá 
exceder de .50 pesetas, rescindiéndose el contrato con la 
pérdida de la fianza, en el caso de que el contratista faltase 
tres veces al cumplimiento de alguna de sus cláusulas.

7. *̂ El consumo de la carne se calcula, por término 
medio, en 5.000 kilogramos: el del tocino se calcula en 
750 kilogramos por término medio, y el do los garbanzos 
en 7.000 kilogramos por cada año; no teniendo derecho el 
contratista A reclamación alguna si el consumo fuese ma­
yor ó menor que el indicado.

El importe de los artículos suministrados, se abo­
nará por la Depositaria de la Junta de distrito en que 
se hubiese efectuado el suministro, metí iati te la presenta­
ción en la Casa de Socoiro de las cuentas por duplicado 
con sus iustifleantes.

Madrid 1.“ de Junio ce 1910. —El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

7 de Junio de 1910.—Comieión 5.^—Segunda citación,— 
Aprobado.—El Vicepresidente, F. Garda Mol mas.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se vet'iflcará con todas las formali­

dades establecidas en el art. 18 del Real decreto é Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la eontiatacióii de 
servicios proviiieialea y municipales, el día 9 de Agosto 
de 1910, A las doce, simultáneamente en la primer.i Casa 
Consistorial, plaza do ¡a Villa, núm. 6, bajo la presiden­
cia del Exento. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en 
quien al efecto delegue; asistiendo también ni acto otro 
señor Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de 
los señores Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital,

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exento, Ayuntamiento (Negociado do Subastas), du­
rante las iteras de doce A dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de 19.000 pe-

setas, por cada año, y ía partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación, figura consignada ett el caso quin­
to, art. 1.“ de los presupuestos correspondientes.

Los licitadores que concurran á esta subasta, ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la 
fl.^nza provisional de 950 pesetas, consistentes en el 5 por 
100 del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo 
en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que de­
termina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción.

Las proposiciones para optar á esta subasta se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, basta la anterior en que 
aquella haya de tener lugar, y durante las horas de doce 
A dos de ia farde, y en la forma y  modo que se expresa en 
el art, 18 del Rea] decreto de 24 de Enero de 1905.

6.  ̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los de­
rechos que nazcan del remate; pues queda prohibida ter­
minantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
de sej vicios provinciales y municipales.

7. '* El licitador A cuyo favor quedo el remate, se obliga 
á concurrir A las Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, en­
tregando el documento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ia 
cantidad de 1.900 pesetas, para gaiantir el cumplimiento 
de este conti ato, pudiendo, también, verificarlo en metálico 
ó en Iqs valores ó signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. "" Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no lle­
nase las condiciones precisas para ello dentro del plazo se­
ñalado y de una prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato A 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la 1‘epetida Instrucción.

fi,“ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado e! remate, 
pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado pro- 
visionnlmente, qué el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cual­
quier tiempo de la duración del mismo, por faltas del re­
matante á cualquiera de las condiciones estipuladas,

It. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y  ventura.

12, El contratista, para todos ios incidentes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete A los Tribunales de 
esta Corte.

13, El contratista queda obligado á satisfacer ios gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para ía misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el coiTespoiidiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista A satisfacer A 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si 
los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó im­
puesto, A cuyo fin adquiere e! compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le sa­
tisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

14, Todo licitador que concurriese á la subasta en re-
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presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que baga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de maudato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo lega! la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
dé su poderdante, cuyo documento ó poder lia de haber 
sido, previamente y á su costa, bastantoado por cualquiera 
de ios Sres, Letrados Consisiórlales, IJ, Manuel Maria Mo­
rí ano y D. Gregorio Caínpuzano.

 ̂15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del tiiiilire del Estado de la 
clase 11.“, y los resguai'dos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello niu- 
nicipal de 10 pesetas, espeeial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquóHos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al Jieitador por el Si\ Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto 
que lo verifique ó se le descuente él importe de la falta de 
Ja fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y  previa certifleacíón de 
los Sres. Jefes administrativos de las Casas de Socorro, 
visada por los Síes. Pi'esidentes de las mismas depeiideii- 
eias, en que conste haber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se de­
volverá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato Imbrá de quedar estipu­
lado la duración de) mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 19C7 y ai reglamento para la ejecu­
ción de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de Fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 190S y 
12 de Marzo de 1909.

Madrid 1.“ de Junio de 1910. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

DiUguncia.—^OY la presente se hace constar que, en 
cunipliuiientü á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 2‘4 de Enero do 1905, lia sido anunciada esta subasta 
durante el tórinino de diez días, sin que contra la misma 
sé haya producido reelamacióii alguna. .

Madi'id 30 de Junio de 1910,—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquiei'do. — V,“ B.‘'— E! Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de p r o p O B Íc ió n

f jiítr dtbtrá txitnderst en jaiuel fieí Eetado <ie ctíije J/.», y al nre
KínínríÉ líauai- Ptei'ílo en d eobrt lo niijuieníe: PRorosiCiijK i’ara optak A 
J.A SUltASTA DK CAHKB, 'roCINO Y GAIlUAMZOS I'AÜA t.AS CASAS DK So- 
comio DB >:sTA Capital).

D....., que v iv e ....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del sutninistro de carne, tocí- 
no y garbanzos pai'a las Casas de Socori'o de esta Capital, 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia en los
días.....y ----- de...... . conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho suministro, con 
estrita sujeción á ellas. (Aqui la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... . tanto por ciento, 
en letra—en los precios tipos).

Madrid..... de.....  de 191.....
(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y  declarada desiei'ta por falta de ¡icitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, sito en la calle del Piamonte, 
número 23, ei Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 8 
del actual, se ha servido disponer se anuncie tiueva licita­
ción bajo el mismo tipo de 88.979'71 pesetas, pliegos de con­
diciones y modelo de proposición que figuran iiisei toson la 
Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia do 
loé dias 17 y 23 de Julio de 1907, respectivamente, y  que

se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 20 de Agosto próximo venidero, á las doce, on la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien a) efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 12 de Julio de 1910.—El Sécretarlo, F . Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar .propiedad dé la  Villa, sito en la carrera de San 
Francisco, núm. 14, el Flxcmo, Sr. Alcalde, por su decreto 
fecha 8 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo el mismo tipo de 17.27-2'74 pesetas, condi­
ciones y  modelo de proposición que figuran insertos en el 
Bóletin oficial de la provincia del día 30 de Mayo próximo 
pasado, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de doce á dos, todos ios dias no feriados 
que medien hasta el del remate.

En su conseeuencia,'so celebrará dicha nueva subasta 
el día 22 de Agosto próximo venidero, á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 5, bajo la presidencia del Evento. Sr. Alcalde ó 
de quien al afectó delegue; y advirtiéndose que las bases 
para la proposición será la de «el precio tipo, ó con el 
aumento de tanto por ciento, en letra» y no con la baja 
de -  tanto por ciento—como equivocadamente se dice en el 
modelo publicado en e! citado Boletín oficial de la pro­
vincia. .

Lo que se anuncia al público para su couocimiento.
Madrid 12 de Julio de 1910.— El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar propiedad ele la Villa, sito en la calle del Mar­
qués de Santa Ana, núm, 47, con vuelta á la del Tesoro, 
el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 14 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo el 
mismo tipo de 5.760‘03 pesetas, condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el Boletín oficial de la 
provincia del día 1,“ de Junio último, y  que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 29 de Agosto próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue. ■

, Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 16 de Julio de 1910.— El Secretarlo, F.. Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, con 
vuelta en chaflán á la de Moiitalhán, el Excino. Sr, A lca l­
de, por su decreto fecha 14 del actual, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo el misino tipo de 
165.056 pesetas y  demás condiciones y  modelo de proposi­
ción que figuran insertos en la Gaceta de Madrid de los 
días 17 dé Mayo Je 1909 y  2 de Junio del a.fio actual, y en 
el Boletín oficial de la provincia do h s dins 24 de Mayo 
de 1909 y  2 de Junio último, respectivamente, y que se 
halla.Ti de raíiiiiñesto en esta Secretaría, durante las horas 
de doce á dos, todos los tilas no feriados que medien hasta 
el dei remate.

Én su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el-díá30de Agoéto próximo venidero, á las doee, en la sala 
de remates de la pi’imera Casa Casa Consistorial, plaza de

d e í a d r i d
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la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Sr. A l­
calde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 16 de Julio de lillO.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. ~

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
de! solar de la Villa, sito en esta Corte, con fachadas á las 
calles de la Florida, núm. 1, Hortaleza y San Mateo, e! Ex­
celentísimo Sr Alcalde, por su decreto fecha 8 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva lieitaeión bajo e! 
mismo tipo de 47.98ñ‘04 pesetas, condiciones y modelo do 
proposición que figuran insertos en el Boletín oficial de la 
provincia del día 30 de Hayo próximo pasado, y que so 
hallan de manifiesto en esta Secretaiía, durante las horas 
de doce á dos, todos los días no feriados que medien al del 
remate,

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 23 de Agosto próximo venidero, á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza do ia 
Villa, núm. .6, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y ad virtiéndose que la base para 
la proposición será la de «ei precio tipo, ó con el aumento de 
tanto por ciento, en letra» y no con la baja de- tanto por 
ciento—como equivocadamente se dice en el modelo inserto 
en el citado Boletín oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Julio de 1910. -  El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Cotización en Bolsa de Im valores municiijales en los días 
del 11 ul 16 de Ju lio de 1910.

>s
C9

n  ±  A i S
T
OT 11 J3 14 1,̂ 1 «

Emuréstibo de IS68.— 
OblígaeioTiOB de 100 
pesetas a l 0 por ICN}. ei"/. 817. e i ”/. 81 "/.

Resultas»— Obli gaoio- 
pee de 500 pesetas al 
4 por lÜO»............... S I“/. 91 % * 111 9l*j( 91"/.

Expropiacianes eo el 
In terior»—0  b i i g a - 
oiones de 500 pese^ 
tas al 5 por 100 _____ 99“/. > 99 7. 99 99"/. 99 7.

Cádulae para la cous- 
truoción de la  Ne* 
erópoHs de 500 pese­
tas a l 4 por 100».»»», » t > *

Empréstito de liqu i­
dación de Deudas y 
Obras. — Obligacio- 
nea de 500 pesetas 
al 4 Va 100 D6'60 95*25 05'eO • 9d'óD »

Cédulas de Expropia­
ciones delEneanoho 
de 500 pesetas a l 4 Va 
por 100.,................... SG% 06*35 90"/. 98 7. ■ 11) •

Traslados de domicilio y 7inevos emjiadranamientas, regis­
trados en el Fegociado 10." (Estadística), del 10 al 16 
de Julio de 1910.

r»lH T lt1 T O S TrHRindos. HUEVOS

Centro............................................ 94 30
Hospicio.......................................... 83 18
Chamberí........................................ 62 26
Buenavista...................................... 49 38
Congreso.......................................... 36 10
Hospital ......................................... 54 21
Inclusa........... ................................. . 82 43
Latina.............. - ............................ 36 25
Palacio.......................................... 43 12
Universidad... . ,  - .......................... 63 21
La semana corriente............... . . .
Desde 1." de Enero al 9 de Julio

602 244

de 1910........................................ 14.224 6.063
Total desde 1.” de Enero ai 16 de

Julio de 1910................................ 14.826 6.307

CEMENTERIOS

Áuiorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramen’ 
tales, desde el 7 al 13 de Julio de 1910.

AUTORIZACIONES

»»P
F=H■51

tu
g"H
1O

V»t»t3
s*
Ktzti.tz

D»

Sa
S'E s »
a ®
U ^

IMPÜHTK

Peieta».

De 33 pesetas.................. 3 3 5 !» 11 363
De 44 id .......................... » nO 2 . í 6 264
De 50 id .......................... T> » la 1 1 50
De l i o  id........................... » 1 » 1 l io
De 166 id........................... » D ■& » » R

Nítmíi.............. 3 7 7 2 19 787

Aiilorizactoiias por enterramionlo de 
cedáveree ú re$loe procedentes de 
fuera de la Capital 6 por traslado de 
uno A otro csinentsrio. d bien dentro 

de los mismos.
De 33 pesetas.................. 1 R 1 D 2- 66
De 44 id .......................... le R !» » R R
De 50 id .......................... » ■Ss !» » !» R
De n o  id........................... » » !» » R ■
De 16.5 id .......................... D » » !» R

T o t a l ................ 4 7 8 2 21 853

Resumen, por Negociados, de los expedientes registrados 
en el mes de Junio de 1910, correspondientes á la Secre­

taría del Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS

1. “ Personal.................. .........
2. ° Hacienda..........................
.3.° Policía urbana............................
4. “ Obras................................
5. “ Beneficencia......................

Ensanche.....................................
7." Consumos y Mercados.. .........

Reformas sociales................ .................
Estadística..............................................
Elecciones..............................................
Quintas...................................................
Central...................................................
Subastas......... ........................................
Actas......................................................

T o t a l e s ........  ..........

Mecanografía: Comunicaciones y copias.

EHTfijltlAB

292 
264

1.461 
1 539 

182 
833 
105 
81

293 
9

176
531

20
21

5.807

SUIDAS

9
81

844
343
60

298
17

1
3

179

1.835

7.157

LIOENOIAB EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Po lic ía  urbana).
D. Fernando Martin, despacho de frutas verdes, Pe- 

layo, 38, '
D, Fernando Torres, pescadería, plaza de San Ilde­

fonso, 1.
D. Ricardo Fernándezf café. Noviciado, 2.
D, Cipriano Almeida, vidriero-fontanero, Peiayo, 5.
D. Manuel Canosa, aparatos de alumbrado y cocina, 

Espoz y Mina, 2.
D. Juan Redondo, lecberia, Juan de Austria, 20.
D. Vicente Benmidez, confitería, Alcalá, 4.
D. José Más, chocplates y  cafés, Fuencarral, 10.
D. Eugenio Jorge Calero, alpargatería, Tres Peces, 32.
D. A, Nieto, fotografía, Puei'ia del Sol, 15.
D, Félix RubiOj arreglo y  reparación de gomas, Paci­

fico, 22. "
D, Juan Palomino, oficinas de la Sociedad general de 

Anuncios de España, Montera, 19.
D, Manuel Valiña, vinos, paseo de la Florida, 29.
D. Víctor López, taller de plisados con máquina 

mano, Tetuán, 9.
D. Romualdo Amor, casa de comidas, Jardines, 24.

de i

Jm
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D. Félix Moliner, imprenta, Mendizábal, 6.
D, José Alamo, hojalatería, Humilladero, 16,
D. Julián Benito López, lechería, Conde de Xiqneua, 9. 
D. Baldomcro Orts, colmado, Victoria, 12.
D, Pedro Sarja, ropavejería, Siei'pe, 5,
D. Domingo García, fábrica de gaseosas, Echegaray, 29. 
D. Dionisio Alarcón, café económico, San Sebastián, 2. 
D. Francisco Martínez, vinos, Echegaray, 22.
D. Marino Clavo, sastrería, Montera, 40.
D. Julio Arias, hormero, Marqués de Santa Ana, -13.

Por el Negociado 6 °  (Ensanche).
Construcción de naves: Toledo, 142 y  144.
Revoco; paseo de las Delicias, 12.
Colocación de portada y  muestra; Francisco Ricci, sin 

número.
Desmonte: Veldzqnez, sin número.
Construcción de cobertizos; Ponzano, 20, y Rodríguez 

San Pedro, 8.
Vaciado de un solar: Rodríguez San Pedro, Escosura y  

San Rafael, sin números.
Colocación de cortinas: Fnenearral, 152 y 152 duplicado. 
Construcción de fincas; Alonso del Barco, 26, y  Alberto 

Aguilera, 11,
Alquilar: paseo de la Florida, 29.
Obras de reparación: Lagasca, 34.
Obras de saneamiento: Bravo Murillo, 15.

Fontanería Alcantarillas.
Acometida de agua del Canal, 3.

Idem á la tubular de los Cuatro Caminos, 4. 
Construcción de atarjea en el interior de una finca, 1. 
Acometida á la general, 1.
Limpieza y reparación de atarjea, abriendo cala, 1, 
Acometida de agua iiigertaiidó en tubería del Munici­

pio, 1.
Reparación de tubería, 2.
Condena de toma de agua, 1.
Acometida á la tubular de la calle de Ponzano, 1, 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 42.
Total, 57,

Por el Negociado 4.° (Obras).

Ascensor: Bárbara de Braganza, 18.
Ampliación: Pelayo, 54. *
Reformas; Ventura de la Vega, 5; plaza de la Indepen­

dencia, 9; plaz."! de Bilbao, 9; Postas, 7, y  Cartagena, 15, 
Construcción: Abel, 6; Istúriz, 8; camino bajo de San Isi­

dro y  carrera de San Isidro.
Alquila]': Pacifico y  Cardenal Mendoza, sin números.

Obras de menor cua^itia.

Reformas: Martin de los Heros, 27; Reyes, 20; Prim, 9; 
Olmo, 24; Montera, 40; Mesón de Paños, 3; San Lorenzo, 6; 
Pez, 20, Mesón de Paredes, 25, y Maldonadas, 11.

Revocos: Buen Suceso, 6; Escorial, 3; Pez, 28; travesía 
del Fúcar, 4 y  28; Martín de los Heros, 46; plaza de Santa 
Ana, 11; Pez, 40; Pozas, 2; Minas, 31, Augusto Figueroa, 19; 
Bordadores, 3, 2, 4 y 6, y  Tutor 29.

CONTADURÍA

■i

íi>

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

CREDITOS
preiapaeitoft.

rilifil

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta «1  ̂
de Julio de 1010,

patBiAi

Del 10 al ifi 
de Jalio de 10 lO»

PNIBTAI

Total ingresos Itaala 
IG de Jalla da 1010.

PBIBTii

L® r,rmLrihiií*innñR v rAf*fl.rĝ oR......... .............................. . 4.199.631*40 
15.000 
4.210*34 

■ 817.246*93

20’.000

1.737.577*45 
18.953*68 
2.332*21 

í.855.400*06 
153*89 

n .515*69
L
»

1.737.577*45 
18.953*68 
2.332*21 

1.855.400*06 
1.078*89 

11.515*69

2.® Vftnf.a tñrrflnriR..............* .......................................
íl.® SnhvfinriiAn Hftl A y n n í.amiftnto.. .....................................
4.“ Resultas........................................................  .................
5.“ Imprevistos y eventuales.................................................
6.° Reintegros........................................................................

Inf̂ TARf̂ R pr»r rftint.Aĝ rn nanHiiadRA IrbrAiiaR. . . . . . . . .
5.056.088*67 
■ 8.829*43

3.625.932*98
17.809*12

925
»

3.626.857*98
17.609*12

Total de ingresos Jormali^ados............................ ú.054.918‘ 10 3.643.742*10 925 3.644.667*10

PAGOS

CAPÍTULOS

CAÉDIXOS
*B(pritiidoa.

PKISll*

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 0 
de Julio de 1910.

EaSRtai

nel 10 3Í 10 
de Jolio de 1'JIO,

peeRTi*

Total d« htata 
16 de Julio dfi 191(1,

HHABTi ■

I."* fiARtriR iIa) A yn n tam ifín ...... ................ ...................... 242.500
149.902
360.960*49

2.438.797*56
1.277.446*41

27.973*45

123.580*37
96.308*57

146,158*76
1.100.914*40

49i.9i4'92
>

2.356*03
1.383*90

11.172‘.54
73.965*57

885*09
>

125.936*40 
97,692*47 

157.331*30 
1.174 879*97 

493.801*01 
1

9..̂  Prtiinift. Ha ft^^nríHari .......... ........................... . . . . . . . .

6.® Imprevistos *.*4 r ««* .

Pagos por devoluciones de ingresos < ^ i .
4.497.579*91

>
1,959.877*02 

9.786*25
89.764*13 2.049.641*15

9.786*25

To í̂z¿ de pagos J^ormalisados........ « 4.497.579*91 1.9&9.663'27 89.764*13 2.059.4*27*40
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BALANCE

Ingresos y pagos verifioatios por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS
CRÉDITOS

CAPÍTULOS preaTipuo atoa. llanta al 0 Dal 9 al 16 Total lia IngraaDi taita
— da Julio da deJtilLo de 1910» 13 da Jalla lia 1310.

f n n t k t MIBTÁI PlIlTli

i,** Propios............................................................................ 24.944*62 11.822*92 217*35 12.040*27
2.“ Montes....................... .................................................. 5.900 4.500 9 4.500
3,“ Impuestos....................................................................... 5.901.900‘.59 2.579.154*03 104.123*63 2.683.277*66
4.“ Beneficencia................................................................... 109.809*86 72.995*19 > 72.993*19
5.“ Instrucción pública.......... .............................................. > 9 » 1

6." Corrección pública.......................................................... 203‘60 101*79 > 101*79
T.** Extraordinarios............................  ............................... 1.935.063*39 255.723*98 5.217*14 200.941*12
8.“ Resultas................ ........................................................ 1.429.213-58 1.429.213*58 » 1.429.213*58
9." Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.959.283‘-34 12,725.254*79 199.031*86 !2.«24,286*65

10.“ Reintegros...................................................................... 125.729*53 8ó.&58‘43 190*50 89.848*93

31.492.048*51 17.168.424*71 308.780*48 17.477.205*19
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......... 19.K19'49 7,235*74 26.795*23

Total de (’apresos Jormalisados............................. 31.492,048‘5I 17.187.984*20 316.016*22 17,504.000*42

PAGOS

CAPÍTU3.0H

t." Gastos del Ay oiitainíeiUo . . . .  
Policía de seguridad..............

S. " Policía urbana y rural.............
1.“ Instrucción púljlica .............
5.“ Beneficencia...........................
B,“ Obras públicas.............. ...
T. ’  Corrección pública......
B.“ Montes...................................
S.” Cargas............................. .

lO'" Obras de nueva construcción
11.“ Imprevistos.............................
12'“ Resultas............ i ....................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalúados. .. .

CBEDITOS 

atiti b r iz a d o s .

1.933
1.764
.̂ .019
1.061
1.558
3.671

401

13.303
2.518.

143.

.171‘87

.514‘87

.079‘49

.163*63
■552‘27
078
540‘07

572‘02 
293*13 
551 * 15

31.414.516'50

31.414.516'.50

PAGOS EJECUTADOS

ElaaU el 9 
de Julio dfi 1010»

973.636'56
878.C64'6t

2.459.795‘55
408.853‘68
674.430*35

1.598.269*02
195.100

7.214.869*87
1,162.054*81

57.81o'76

15.627.591*27
103.3pl*52

Dil 3 al 16 
4a JalÍD de 1310,

1.006.394*50
535*97

Total Is ;agoa liaita 
16 da Jiülo da 1310.

8.399*79 
8.602*17 

1.58.082*09 
11 988*45 
9.251*05 

25.693*34 
7.500

759’.287‘51 
17.590'10

9S7.036'35 
886.666*81 

2.6I7.877'64 
420.84*2'13 
683.631‘40 

1.623.962*36 
202.600

7,974.157*35
U79.644'94

57.816*76

16.634.285*77
108.S90'49

15,736.245*79 1.006.930*47 16.743.176*26
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ingresos formalizados.........................................................................

PESETAS PESETAS

17.477.205'19 
Í08.S90‘49 

> 17.36S.314'70

I6.607.490'54

ídem devueltos.................................................................... ,
Idem líquidos............................................................................

Pagos ejecutados...........  ............................................................. 16.634.285*77
26.795‘23

>
Idem reintegrados.......................... ...............................................
Idem líquidos................... ................................................................

Exisíencia en Tesorería................................. 760.S24T6

Estado demostrativo y baiaiiee de laá operaciones de contabilidad venflcadas por eaenta del presupuesto dei Interior
hasta fin del raes de Junio de líilO.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

1 :1  E S E S A L D O S

(SÍDIigS tBEElF[Kites
fiETlíLliriaiEE

veri­
ficadas.

TO TA L

Pesetas.

0 b te □ 1 d a'.

TO TA L

Pesetas.

gteggees

PARA ISIO
ramKTEK

de
lOüO.

lüWEIB
pop

res lisca r.

deÍDífresc« 
s«bre 

los presu" 
pues los.

1.® PrepioB,-.................. .......................... .
2;*̂  M ontes........................... .................. .............
8.® ImpneBtoR.....................
4. ® Bendi! cencía........................ ................. .................  ........... ................. .................
5. ® Instrucción pública... . . . . . . . . ________ . . . . . . . .
6. ® Cerrocción pública............. ................. .................  . . . . . . . .
7. ® Rastra ordina ri 08.................. ................. .................  - .............................
8. ® R esu ltas ........................ ................
9. ® E^oursos legales para cubrir el d é fic it . ... - 
EO." R e in te g ro s . . . . . . . . ................ ...............

022'05 
G 00(1

5.675.85440
106.870*60

203*60 
1,917.117-40 

310,461̂ 21 
21 757 213*37 

110.031'72

921*67

2-26.046*40
2.931*26

17.945*09 
1 038.752*37 

202.069*07 
14.797̂ 81

i

61,715*27
>

a2,í»3*9G

16.029*̂ 3
»

24,944̂ 62
5.900

5.963.645*86
lt©..8O0*06

203*60 
1.957.060*05 
l.4¿0.233=,5e 

21.975 312*67 
125.729*58

11.8-22*92
4,500

2 404.841 *34 
60 924*55

101*79 
250.906*87 

1.129.213*58 
1J.B64,470'73 

S9.B 75*07

^11822*92
4.500

2.-404.^1*&i
69,024*55

101*70 
250,960*87 

1,429.213'58 
11.304.470*73 

80.375*07

13.121‘70 
1.500

3 553.801*52 
30.385*31

101*81 
].711.213*28

10.610.811*91
86.354*46

i ’oo
•
>
>

5.113*50

>
>

39.9a*g.532'95 1.663.1ij5‘ñG 09.777*86 ai.59182S*37 16 025.2 IG'Só 15,62.5.216*85 15.971.323*02 5.213*50

Segunda parte.—Pagos.

CAPÍTULOS

*} J .®.> 0
cS .!,®

fi.®
T 7 .®

8 ."
9 .®t-i 10.®U1 lU®

i.i 12.®i|]'ii

Oftstofi del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad..,« 
Poliúio urbano y ruraL,,
Instmoción pública....
Bcnoñcencin....... .....
Obra» púb] ions .
Oorreoción pilbUca«.. ►,
Montos .................
Cargos. ............. ....
Obras do nuova ocnstruoción .
Im previstos * ...... .......... .
Kesultas............. .................

J D E E E

tníDiiM pjggs TO TA L
ira b^íeri- _

dos, ejecutados.
Pesetas M

• 341076*^7 Sí 1.070'87
> 745.623*71 74G,6¿:î 74
3 2,GTG.830'ñl 2.376 BSO'ül
3 330.316*09 SSO.aió'OP
» 600 9Í0J2 596 9iíi*l2
t 1,600 íiariü 1 506.661*15
1 187.600 1ÍÍ7 600

* 7.01a 897'3S 7,013.897*1:8
76,000 1,146.390*81 1.221 390'Si
11,000 56.782*78 07.732'73 

»

86.000 14,852.127*63 14 938.127*03

caÉsifgü FiESCPtEsigs

por
transferee'

bias.
ver ideados

T O TA L

r¡3sfif«s.
PARA ISIO

PBÍfEmTEÍt
de

1309,

1.023,770'76 14,101*12 10 000 e.l32‘5S l.íU7.3'.'i‘íñ
1.66 5.4 70'70 09 044̂ 17 » 2.063*13 1.780.5S3
<t,G16.7H2‘0í 402.316*55 > 1.269 5,020.34S=49

07G.*7G'92 ÖA.fBS‘71 > 2.909*70 1,094.073*33
1.506.3.50 52.20ä‘27: 1.278*06 1,5üS,82G‘13
8,m341TjO 187.733*50 » 748*75 3.674.826*75

Í(U.510*07 i * 401.540*07

13.L92..t56*61 no.iiñ 'ii TG.mo , 2.000*14 13.379.572*16
2.0G9.550‘38 503.7 t2'7fi • 27 a,&i8,il20‘13

12(5.S6e‘03
>

16.691'07 
> * '

•
154.551*15

i

29.988.5^*95 1.475.933 *5i 80,000 19,449*16 31.51G.96j‘6a

Tercera parte.—Balance délas operaciones de Ingresos y pagos.

mug icBtegei

Bisrt
del críditcppe- 

sopueslo.

1.106.íit7'58 
1.020.959 26 
2.043.407*98 

683.7&8‘24 
962.880'ai 

2,l68d62'30 
210.fM0‘07

6.305,074̂ ® 
1 3?6.929‘29 

86.8Í8'42

10.581.338̂03

Ingresos. 

Pagos.

R oalizados...  
D evueltos. . . .  
Li<iuidoH .. - '.
D jocutadofl... 
Reintegrados 
Tjíquidos,... -. 

Existencia en TéSúyétia

DEBE

Pesetas.

9íJ.777'86

14.802,127̂63
*

G0-2,7r.U‘5ü

15 (ui.eae'oi

H ABEE

Peíetai.

I5.B26,216‘85

13. .119*16

15.a ii.iW 01

S A L I O O S

DSUDOHES

P íK illt.

li.ífJ*2.Ü78'47
092.760*52

la.oao.ias'ag

ACEEEDOEES

Penttal,

15.625.̂ *99

1b.526.ííí3'99
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto
de Ensanche, hasta fin del mes de Junio de 1910,

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

S A L D O S

(BlDlKÍ PBiiCFDESTtS
DlTDLdCiaiU

reri-
ßcadas,

T O TA L

Ptseias.

DüQLrsioiea
|>eddifiDtes 
en 31 de Di­
ciembre de 

1903.

ohteD ide,

TO TA L

Tíseínt,

DECDDBB

P;IRA 191D
FBDCEmTiS

de
130Í),

IIQBES4B
por

realizar.

KlC£Se
deiugretOB 
•obre íüi 

presupues­
tos.

lA Contribnoíonea y recargos., •. - » ... 8,4m.G0Q 709.631*10 > > 1.737.57T‘i6 1.737,677*46 2.403^53*96 >
a.° VentH, de terrenos..,«, *_____ _____ », 15,000 t > 15,000 19,053*68 ]6.g5S‘6e 6.626‘90 10,780*53

-S.'’ Snl)VQnci6ii del Ayuntamiento.,. . l.aiO‘34 ) t 4,010‘1U > 1.529̂ 61 ].529‘6L 2.680*79 i
í." liesultPi.a...... ... ................ siT.aia'ea i.osaissue e.sorii 1,884.Q01'50 • 1.855. Í00*0tt 1.665,400̂ 06 9.501*44 >

Impi'Bvií^tos y  OTontTiales., . « .̂ , . . , > • 188*89 133*89 • 153̂ 69 1M‘90 » 15
e." He íntegros«,, ....................... ............ íáO.OOO > 142̂ 92 20.U2'9á • 11.491*57 11.431'57 8.711*35 >

í .2B6.AW‘27 1.837.78 i ‘53 9,7B6'25 8,101,Ü2Es‘05 > 3.835,016*23 3,626.016*23 2,489 777*37 10,795'53

Segunda parte.—Pagos.

CAPÍTULOS

. IDEJBB ^3! lEíe su» liBttt)!

Btimsios 
pe adíen its 
en 5 i de Di. 
cíem brade

ísoa.

traosTeri-
doí. ejecutados.

TOTAL

PeaeíaÂ

(B̂DIIiS FBlBCrlIESm msm
por

traasferea- 
oías. '

BBisrEm
veririudos

TOTAL

Fúsatag,

um
dei ore lito pre- 

aupueato.parí 1910 da

1,“ Gr&stoe del Aynnta-
miento.............. > i 103,636*29 1(H.63G*20 242.500 > » 21*33 242,521*32 13e.S35*í®

2,° Policía do segni'idad. 8.635*18■ » 78.508*49 87 033*67 149.9(0 > > 17,420*55 167,323*65 80.288*683," l'oliQia urbana y rii* »
ral,,.......... > i 143.049*19 143.049*19 338.133*96 .̂82Ü'53 > 360.960*49 217.911*304.Í* Obrfts públícae...... 301*25 > 1,058.6̂ 8*64 1.053 933*91) 2.310.442*29 178.3.56*27 * 367*35 2.489.164*81 1.̂ .331*03

5.* Cargan................ > ■ > 439.305*49 4S9.30,=3*48 1.237,505*57 39,940*84 > • 1.277.416*41 788140*93
e." Impreviatoa.......... > * • » 27,978*45 > * > 27,973*45 2 J,973*45

8.̂ *43 » 1.S73.12V09 1,931-957*62 4.300,457*27 241.122*64 17.809*13 1,585,389'00 2.833,481*81

Tercera parte-—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

S Ä X , n O ©
DEBE HABEB ‘

- - DEDDOBES ACBEEDOEES

Fesetaa, ■ Feaeias, Fetetai, Feaótaa,

í HealizadoB, » 3,325.046*26 > 3

Xngr$B0e. , 9.786*25 > i
[ Líquidos.............................................. » > > 3.615,260*01
j Sjecntadoe.. ........... .................... ................. ...... 1.873.138*09 » > •

PagOB....... * 17.909*13 • •
1 Líq^nidos............... .............................. » > 1,865.318*07 .>

Alíttjíencia en Teíorerín...................................................... 1,759,941*04 i 1.759,641'04 •

3,612.855*33 3.613,855*38 3.615,260*01 3.015.260*01

Hadi'id IG de Julio de 1910.— K1 Contador, Rafael Sal aya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

OASOO Y 1Í.ADIO
Resumen general de la recatídación obteíiidapor d arren­

datario del ím^uesío de Consumos en la sema^ia del 2 de 
al 8 de Julio, afnbos inclusive, según esíado fecha 12 del 
actual, remitido por el arrienda en cumplimiento de la 
coíirfícitín 29 del contrato.

PdRdti&ii»

Sección t," — Reredios de Oonsutnos y recar­
gos imiiiicipalcs sobre las especies compren­
didas en el eiieahoísaiiiienlocon la liacienda. 931.2]4‘ íU 

Sección 2.'^~ArbÍtrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 36,9ü7'7-l

T ü t a c - . 288.122*08

/í«c(í«(ía<ío por la Administración imtnicipal,

KiXTR.AR.lft A U>I O
Pesetas.

h’ielato de la Florida. ...................................... 109‘87
Idem de Valencia............................................  G3‘83

T o t a l ......................................  173‘70

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los Rías 
del 2 « í  8 rití Julio, según los datos /"actiíictRos joor íos 
representantes de tas mísmus^ en cumplimiento de la 
base 8.‘'- de ios contratos celebrados, y partes remitidos 
por los empleados m?inícíp(í¡tís de servicio en los fielatos,

rosetas.

Zona de Aragón.

Suma y sigue.

1.234‘76

1.23A76
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; S'

::ii.
íií^

íi!

-I

Sumfi auteyior . / ........... .. . I.234‘76

Zona de Bilbao................   2.794‘36
Idem de la CaBtellaiia .....................    818*23
Idem de Segovia................    827*48
Idem de Toledo...............................................  6f)2“20

'^roTAi...................................■ 6.367'03

Madrid 14 de Julio de 1910. —El Jefe de la Intei'ven- 
ción, M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBIJCAS

En ejecución dui ante los dias del T-al 13 de Julio de 1910.

A OK R A 8
Fernán Niiñez, Conde Duque, plaza de Isabel II, Sego­

via, San Isidro, Sombrerería, Lavapiés, Corredera Alta, 
Caridad, Cei'vaníes, Ave María, piaza de la Cebada, Santa 
Isabel, plaza de Oriente, Valencia, Fe, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ceniceros, Caridad, Alfonso X II, ronda de Val lecas, 
Cervantes, plaza de la Cebada, paseo de los Pontones, 
Puñonrostro, Cojos, ronda de Atocha, paseo de la Caste­
llana, Belén, Guindalera, Prosperidad, plaza de la Encar- 
ción. Bola, Larra, Santa Engracia, Alfonso, X II, plaza de 
Ramales, Lepante, Chopa, Codo, Raimundo LuHo, Ventura 
Rodríguez, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

OAMIEUB

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Corredera {trozo comprendido 
entre Luna y Pez), Conde Duque, paseo do cocbes del Re­
tiro, Parque del Oeste, Apodaca, plaza de la Cebada, ron­
das de Valencia y Atocha, plaza del Conde de Barajas,

MÁQUINAS

De servicio: una tres dias, en las bajadas del Marqués 
de Ürquijo, otra tres dias, en la calle de Alarcóii, otra cin­
co días, en el paseo de coches del Retiro, otra dos días, en 

, la plaza de Olavlde, y otra un dia, en la calle del Marqués 
de Villamagna.

TAELERES

En el de carpintería: desarmado y traslado del pnente 
Verde, arreglo de earretlllas, pisones, astllado de hcri'a- 
niientas y colocación de anunciador-as en el Parque de 
Madrid.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramíenlas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial y nive­
letas.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 14 do Julio de 1910.— El' Ingeniero encargado, 

J. Alderete.

A.iitíiios despachados en las o/ir.iims ditrante los días 
del 7 al 13 de Julio de 1910.

INTERIOR

Presupuestos, 7; permisos especiales de la Compañía del

gas, 91; liquidaciones del segundo trimestre á los contra­
tistas de asfalto, 14; licencias expedidas, 24; instancias i'e- 
gistradas é informadas solicitando licencias para apertura 
de calas, l9; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tra­
mitados, 54; actas de replanteo y recepción, de materia­
les, 7; oficios para recepción de inAteríales, 75; listas de 
jornales, 36; importe de jornales satisfechos eu la semana 
anterior, 17.572*87 pesetas,

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 23; certificaciones, 15; liquidacio­
nes de calas, lO; listas de jornales, 6; oficios para recepcio­
nes, 80; partes diarios de calas, 7; importe de las listas de 
jornales, 13.976 pesetas. -

f o n t a n e r ía  a l c a n t a r il l a s  

Instancias de entrada, 53; ídem de salida, 45"; expedien­
tes de entrada, 45; ídem de salida, 92; comunicaciones de 
entrada, 16; ídem de salida, 52; volantes de entrada, 4; 
ídem de salida, 26; recepción de materiales, 2; citaciones á 
recepción de materiales, 59; actas de ídem id, id,, 30; anun- 
ci(s de ídem id. id., 4; Importan los jornales pagados en 
la primera decena de Junio, 17.117*40 pesetas,

Madrid 14 de Julio de 1910. — El Ingeniero Director, 
P. Náñez Graiiés.

Obras ejecutadas y en. curso de ejecución durante la semana 
del 7 al 13 de Julio de 1910.

la estatua del General
a c e r a s

1. **- Zona. — Conservación, en 
Concha.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '* Zona.—Obra nueva, Alcalá.
Conservación, Claudio Coello y Jorge Juan.
3. ** Zona,—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, Comercio.

EMFEnRADOS

1. ^Zona,—Obra nueva, Zurbano.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2.  ̂Z ma.—Obra nueva, Jorge Juan, entre la de Veláz­

quez y Castello.
Tapado de ealas en varias calles de la zona.
3.  ̂Zona.—Obra nueva, paseo de las Delicias.
Conservación, Labrador.
Tápado de calas en la ronda de Atocha.

CAMINOS
■ 1,“ Zona.—Obra nueva, Fernando el Católico y  Zur­

bano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, *' Zona. —Obra nueva, Núflez de Balboa y'Jorge Juan.
3. “ Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro y paseo de las 

Delicias.
Tapado de calas, ronda de Atocha y Granada,

TALLERES
En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­

mientas, construcción de ruedas para carretillas y varios 
arreglos.

En el de carpintería; construcción de carretillas, carros 
de mano, cajones de guarda y varios arreglos.

En el de vidriero; candilejas y arreglo de faroles.
En el de pintura: cajones de guarda.

MÁQUINAS
La máquina cilindro, núm. 1, ha trabajado en el paseo 

de Ronda, calles de Jorge Juan y Don Ramón de la Cruz.
La Idem id., núm. 3, en Villamagna y glorieta de 01a- 

vide.
o b r a s  por  c o n t r a t a

Explanación del Foso de Eiisanebe desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 13 de Julio de 1910.—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

I
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B’ O N T A N E R ÍA  A LC A N T  A U l L L  A S

Obrai) ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 6 al 12 de Ju lio de 1910,

POR ADM[NiaTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; O'Donnell, parterre del 
Retiro, camino de Vicá.lvaio, carrera de San Isidro y Fer­
nández de los Ríos.

Reparación: cuesta de las Desearlas, Aguila, Veláz­
quez, cuesta de la Vega, Sacramento y carretera de Toledo.

Fuentes.— Nueva instalación : üoya, esquina A Ve­
lázquez, .

Reparación: General Ricardos, ronda de Segovia y Me­
són de Paredes.

Bocas de riego. —Reparación: cuesta de la Vega,
Urinarios,—Reparación; Flor Baja y Angel.
Alcantarillas.—Reparación: plaza de la Cebada, paseo 

de las Yeserías, paseo del Rey, Fuen carral, San Quintín, 
Asilos de la Paloma y Aceiteros, Fernando VI, Arguinosa 
y  Princesa, esquina á Liria.

POR Co n t r a t a

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de la A l­
cubilla, desde la calle de Carnieer hasta la Plaza de Toros 
de TetuAn; construcción de muro de cerramiento y levan­
tado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey; ins­
talación de dos evacuatorios subterrAneos, Puerta del Sol, 
é instalación de una estación esierilizadora por medio del 
ozono, de aguas de viaje.

Alcantarillas. — Nueva construcción: barrio de Onatro 
Caminos, Francisco Ricci, barriada de la carretera de Ex­
tremadura y colector en el arroyo Abrofligal (Ventas del 
Espíritu Santo).

Moldeado y llaves.
FUNDICIÓN

MECANICA

Reparación de la bomba del automóvil de Pozos negros, 
colocación de fuentes y forjado de llaves.

P IN TU R A  .

Urinarios, Segovia, Quintana, costanilla del Nuncio, 
Puerta de Moros, Asturias y plaza de San Miguel y escale­
ras de pozos.

CARPINTERIA

Construcción de puertas para la elevadora del barrio 
del Chufero; acodalado, evacuatorios de la Puerta del Sol, 
y desmonte de urinario, plaza de la Cebada.

CERRAJERÍA

Portezuelas en las farolas del gas, Cuatro Caminos; re­
jilla para Ja plaza de la Cebada; quitando codillos de baja­
da y desmontado de urinario, plaza de la Cebada.

V ID R IE R ÍA

Arreglo de fuentes, costanilla de San Andrés, Embaja­
dores y Mesón de Paredes; arreglo de urinarios y varios 
arreglos en la Exposición del Retiro.

GUARNICIONERO

Chanclos y preparado de cortes.

c a n t e r ía  '

Labrado de tapas de buzón; subiendo los buzones del 
Retiro; desmontado de urinario, plaza de ia Cebada; colo­
cación de rejilla. Valencia; colocación de rejilla de fuente. 
Virgen del Puerto, y tapas.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.785,
Idem limpias, 2ÍA.
Objetos extraídos, 4.
Servicios especiales privados, 6.
Reconocimiento de atarjeas, 38.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 94.
Idem extraídos, 97,
Metros cúbicos extraídos, 855.
Importe, 7G5'50 pesetas.
Licencia expedida, 1. '
Impoi'te, 20 pesetas,
Madrid 13 de Julio de 1910,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J, Gil Clemente.

EDIFICACIONES Y JJJNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por Uc Brigada de Obreros Bomberos 
desde el 7 al 14 de Julio de 1910.

Obras en ejecución de albañileria y carpintería; Asilos 
de Santa Ana y de la Paloma, casilla de la Virgen del 
Puerto, construir un muro en la calle de Segovia, en el 
Parque del Oeste, en la verbena de Chamberí y en el Ma­
tadero de vacas.

Servicio de guardei'ía: en las calles de la Arganzuela y 
de Zurbarán y en el muro de la de Segovia.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 15 de Julio de 1910. — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana,

PRIM ERA SECOIÓN DEL INTERIO R

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos hechos, 36.
Tira de cuerdas, 1.
Plano para vías y obras, 1.-
Visitas al derribo de San Gil, 3.
Volante de altura, 1.
Madrid 15 de Julio de 1910.—El Arquitecto interino de 

la sección, Jesús Carrasco.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción: Agustín Üurán, 16, y Léri­
da, sin número. .

Licencias de revoco: Santibáñez, 6; San Onofre, 10, y 
Alcalá, 33 y 35,

Licencias de obras de reforma: Barco, 24; Bai'bieri, 15, 
y San Onofre, 10,

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Fernando VI, 12; García de Paredes, 6; Fuen ca­
rral, 33, 35 y 37; Corredera Baja, 45; San Vicente, 22; Je­
sús del Valle, 17; Pelayo, 31 y 35; San Gregorio, 31; Pérez 
Galdós, 5, y Martínez Izquierdo (tejar Quieo).

Asuntos varios; San Joaquín, 9, reeoniposicíón de alero; 
paseo de Recoletos, .3, instalar calefacción; Bárbara de Bra- 
ganza, 4, sustituir ascensor; Regueros, 16, rectificación 
de planta baja; Belén, 2, principal, obras necesarias en Es­
cuela municipal. ;

Denuncias, 3; partes de dirección de obras, 2; reconoci­
mientos, 30; oficios, volantes y B. L. M.., 17.

Madrid 15 de Julio de 1910.—El Arquitecto de ia sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes iníormados, 35. ^
Presupuestos formulados, 2.
Pliego de condiciones, 1.
Reconocimientos hechos, 32.
Madrid 15 de Julio de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

Q U ISTA  SECCIÓN

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid lú de Julio de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Aibifiana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente de expropiación, 1.
Acta de recepción de las obras, Almacén general de la 

Villa, 1.
Tira de cuerdas, 1. ,
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Trabajos de delincación, 2, Denuncias, 4.
Obras de i-eforma ó consolidación, 8. Establecimientos industriales, 7.
Construir casa, 3. Incidencias, 6.
Alquilar ñucas, 3, Ottcios, volantes y  B. L. M., 10,
Demolición, 1, Reconocimientos, 32,
Vallar solar, 1. Total, 88.
Paites de obras, 3. Madrid 14 de Julio de 1910.—El Arquitecto de la seo-
Revocos, 5. ción, Emilio de Alba,

POLICIA URBANA

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos veriflcudos en los díhs del 8 al 14 de Julio de 1910.

l'Hy

D I S T R I T O S

Ciiitrt. Eesplil). Cliaiiiberi. flaeiiiTista. üespllal. lidsEa. Lillm. Fslsf-i). iDitersIdad
lOTitfS

Denuncias.

Por iníracción de las Onde-
nanzas Municipales........... 66 28 75 9 » > 50 9 » 10 229

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. 16 5 > 9 » 1 14 9 9 4 39

Por id. id. de la ley del Des­
canso dominical................. » 3 » 9 y 9 » 9 9 % 3

T o t a l e s ................ 82 3b 75 9 > 9 64 9 ■9 14 271

Juicios.

Multados............................ .. 31 16 29 » 9 9 42 9 9 21 . 139
Apercibidos...... .................... ói 7 27 9 * > 32 9 9 9 97
Sobreseídos.......................... > > 9 9 ' > 9 10 9 9 1 11
.4] Juzgado nminicípa)............ » 9 9 9 > 9 9 9 > >

Al apremio , ......................................................... » > » 1 9 1 ■ 1 9 > > >

Pendientes................................................................ 52 10 26 9 > > > 9 9 14 102
T o t a l e s .................. 134 33 82 9 > > 64 > 9 36 349

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.............................................. [57 197 72 . » > > 210 9 » » 636

No se ha celebrado joicios en la Tenencia de Alcaldía de Buena vista. .
No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital, Latina y Palacio. ■
La Tenencia de Alcaldía del Hospicio ha decomisado 48 kilogramos de pan falto do peso, procedente de las tahonas, 

Santa Lucía, 12, Istúriz, 3, Alberto Aguilera, 3 y Palma, 54.
La del distrito de Chamberí, decomisó 58 kilogramos de pan, también por falta en el peso; 16 litros de leche aguada, 

y  doB de vino por proceder de residuos del copeo.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABIHETK FOrOM ÉTmOO

Servicio de comprobación del gas rfe¡ alumbrado piddiro 
dttrante tos días del 7 al 13 de Julio,

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo luedio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98'99 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), iníniiiia, litros.., 10Ü‘50 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  99‘83
liitensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxiina, litros...............  23‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24‘8
Osoilaoión de la presión en e! manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................  52

Oacllaoión de la presión en el manómetro t lc i g a -

bínete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.................................................................. 60
El papel impregnado de acetato de plomo no lia suírido 

alLeraoión, lo r¡ne indica que el gas no contenía liidrògeno 
salfurado.

Madrid 13 de Julio de [910, — El Jefe dal servicio, 
J. García Tejero.

iiajas natiirales ochj-í í ( Í « s en el alumbrado público rfií- 
r<t.ntH los dias del 7 al 13 de Julio de 1910.

Distrito del Centro, 61 lioras y 25 minutos; Hospicio, 206 
horas y 25 minutos; Chamberí, 534 lioras; Buenavista y 2." 
zona, 277 horas; Congreso, 49 horas y 40 minutos; Hospi­
tal y 3." zona, 103 horas; Inclusa, 93 horas y 30 minutos; 
Latina, 124 horas y 15 minutos; Palacio, 165 horas; Uni- 
veisidad y zona, 116 horas y 20 minutos. Total, 1.760 
horas y 35 minutos.

El alambrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noelie hasta las tres y cincuenta minutos de la mañana, 
durante los citados días, .
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Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana, del 7 al 13 de Julio.

Incendios.—Día 7, Alcalá (solar); se recibió el aviso á 
la una y cincuenta y cinco minutos, y se terminó à las dos 
y  cinco minutos; consistió en quemarse un rastrojo y  papel.

Día 7, Cliamartín (basurero municipal); se recibió el 
aviso à las doce y treinta y cinco minutos, y  se terminó á 
las tres y treinta minutos; consistió en quemarse una parte 
de las basuras.

Dia 8, Pi'íncipe, i); se recibió el aviso á las tres, y se 
terminó á las tres y cuarenta minutos; consistió en dos bu­
tacas.

Día 9, Toledo, 15; se recibió el aviso á las cuatro y  
veinte minutos, y se terminó á las cuatro y cincuenta minu­
tos; consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar-

quitecto Jefe, 4; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem 
ídem por los capataces, 33. Total, 49.

Madrid 14 de Julio-de 1910.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Oeiiuncias y servidos2a'es(ados por elCuerjio deOuartlias 
municijytdes en hs días del 8 al 14 de Ju lio de 1910.

DEIfUNOIAS

Distrito del Centro, 65; Hospicio, 40; Chamberí, 31; 
Buenavista, 57; Congreso, 18; Hospital, 22; Inclusa, 42; 
Latina, 64; Palacio, 62; Universidad, 67. Total, 458.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 24; Hospicio, 13; Chamberí, 5; 
Buenavista, 17; Congreso, 11; Hospital, 13; Inclusa, 9; La­
tina, 4; Palacio, 8; Universidad, 5, Total, 109.

BENEFICENCIA

O A S A S  D E  S O O O E ñ O

Servicios prestados en la semana del S al 74 de Julio de 1910. 

FACULTATIVOS

DISTRITOS
IrLAgL DEL gEnVivlU

CtDltg. Ilosllltl). Cbaiitieri. Dnesailili. Cmirrtsti. tapilil. Intliiii. Lillta. Filatlo. CllKtiiílll. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 1 13 16 126 14 9 16 25 20 21 252
tdem en consulta general.......... 6 27 33 28 12 9 28 85 38 292
Idem en la especial de niños.... » » > 9 9 9 9 9 9 9

Idem en la íd. de la vista.......... » » - > 30 > 9 9 9 9 30
Operaciones en la Id. de la vista. » » » . 9 > 9 9 9 9 9

Idem en la id. de la garganta, 
nariz y oído............................. » > 1 > 9 9 ■ 9 > > B

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia......... . 91 53 54 52 86 » 75 134 26 72 643

Partos y abortos asistidos......... » 1 9 2 9 9 6 9 1 9 9
Vacunaciones......................... .. , O » ■ 9 10 9 * 9 3 9 1 5
Revacunaciones.................. .. 5 » 9 8 9 9 9 9 9  • 13
Reconocimiento de enajenados.. » » > > 9 » 9 9 9 9 9

Idem de cadáveres..................... > » 9 9 9 9 9 9 9 9

T o t a l ...................................... 105 9-1 103 208 160 9 125 244 84 131 1.254

ADM INISTIÍATIVOS

UlSi Dü »ESVIfltil CDMEUIDIS

Medicinas .................................
Sanguijuelas..............................
A paratos ortopédicos................

. Burras...... .............
t.eclie de Cabras....................

I, Vacas.....................
l’ensiones de lactancia........ ...

Pan.........................
Carne .....................
Tocino....................
Bonos especiales de

comestibles.......
Garbanzos...........

Víveres..

C a r b ó n .

W nfiftís , .

Mantas.......
j Mantones .. 
l Refajos... , 
1 Vestidos,...

! Tapabocas. 
Camisas. . , 
Envolturas. 
Jergones..,

Tota l

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cditra. Hoiplílo. Cbamltri. BitiiilGla. Cga[rí». Oeipllal. Inilisa. balín. falatig. Balrtrildií, T O T A L

7 43 134 33 14 9 9 l io 84 69 494
> » 9 9 9 » ' 9 9 9 9 9

9 1 5 2 9 9 O 4 1 9 15
9 9 9 > 9 > -9 9 > 9 >

1 t 9 9 9 1 9 9 9 9 9

9 2 6 4 9 ■ 6 6 351 2 377
9 6 6 6 8 9 12 32 9 6 56
7 9 24 6 42 9 21 14 9 3 126
7 9 24 6 42 9 21 14 1 3 126
7 9 24 ó 42 » 21 14 9 3 126

9 9 9 > 9 > 9 9 9 9 9

7 9 24 6 42 9 21 11 9 3 126
7

9

>

>

9

9

*

24
9

9

9

6

9

»

9

42
>

9

9

9

t

9

>

21
Y

9

9

14
>

9

Y

9

>

9

9

3
9

9

9

126
9

9

9

•

9

9

9

* '

9

9

9

>

9

-  9

9

■

9

»

9

9

9

>

9

9

9

t

9

9

9

9

9

9

9

>

■

9

9

>

»

9

9

9

9

9

42 97 271 75 232 9 125 202 436 92 1.572

d e , .
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Servicios prestados por el personal facultativo de (

CP. N T IE o IIOISPICIO

Hxiítiiidncia dol anterior. -.. *........
I(Í6m dol actual,......................

T o t a l .

^  ( CnradoE^. ................ *............................... ..........
a, I A liv iados.................... ................ -........ ............
^ i MnartoE,,....... .................. ......... .
í  / Cesacifin de la  aais-j ^ *“  conBnlta.......
-  ten o iap or....... 0--dotie". mperloreB
<  ' ^ f Traslación al hosp ita l.

Qnedan en tratam iento. ..................... ............

T otat. ....................................
Asistidos en oonsnltii pú-l Kn la cen tra l...... .

blicn.......... ..................... I En la sucursal............
Vacunados. .................í*' ............ I iLp Ja sucursal...........
Reconocim iento de enajC'i En la  c en tra l. _______

liados............... . 1 En la sucursal...........

Total,, ................. .

Existencia del mes an terio r.,.
Idem  del actual, ................... ...........

T o tal ........................... .

Curados................. .............................
A liv iados ....................... ..................
Mnertos...................... .........................................
Cesación de la  asis-j consulta.......

tencia por............  Ordénee siiporicn es..
( Traalflición al hosp ita l, 

Quedan en tratam iento...................... .

T o t a l .,

Asistidos en consiiltiL pú*i En la c e n tra l. ., ., ,, , ,
b lica.......... j En la  sucursal.. . . . . . .

Vacunados.........................í Eti la  oeatral ............
,  ̂ í Eo la sticursal...........

SeconoGimiento de enajC'i En la  cen tra l________
nados.............. En la  sucnrj^al................... ........

T o t a l . . , ...............................

Sexo, Estad 0, Tóm itoramento Sexo. Estado, Temperamento

t>uf»

n

1

r>o O
4l
g. P.

C9

coRuCqR
S'ú>U

Í3¡
*«-4
C49

t-*
s
eT

W il.
<R
u
9

w
Bn*
C»

Cio
9
s

C1R
R9fO44

<
s

C3RRVOB
tfÚlCJ

9
9

C-*
£R'
oO

rotili

Ü 3 4 1 1 1 3 2 6 14 i l 12 0 4 5 , 7 la 25
]4 15 n 11 7 1 13 9 ií9 19 34 24 17 13 13 13 ■97 63

17 IS 15 12 S 8 16 11 3ó 33 45 36 26 16 18 20 40 78

if 8 10 a 4 4 0 4 17 18 21 21 11 10 13 11 18 42
1 * * i * * i 1 1 5 4 3 4 2 1 1 B
1 2 i b 2 * 2 1 3 5 2 3 3 1 2 3 2 7
♦ * * * * i i » > t 1 1 > > » > 1 i
* a > » » > > > > > * » f > y y t
1 • * 1 ► 1 > * 1 1 \ 1 1 y • 1 1 2
5 9 5 6 2 3 4 0 13 4 13 7 7 a s» 4 11 n

17 18 15 13 a S la 11 BÔ 33 45 æ 26 36 18 20 40 78

Û 11 7 2 7 4 9 3 16 31 53 45 21 18 ë 17 69 84
* » > > » « j j I > % > « y

‘¿9 14 1-2 ai • 27 n 5 43 5 7 • j 4 3 7
» í J > » 1 * t > > i > > » y a
9 B 10 * 2 12 » 12 l 1 1 1 , 2 2> i t * * -, ’ > > > > * * > > . » »

60 46 44 lo 17 39 48 10 106 67 104 89 48 34 27 39 lOü 171

H  o  «  P 1 T  A I . I  .\ C I .  U S A

Sexo. Estado. Temperam en to Sexo. Estado. r emparamento

5"

i

tadi
1
Pn

Vi

(1

■CAP>
Rao

áe:n,o

ElRP
f=
S'
«

s
a
9

S

o

Tclnl.
<í
iRau

tu

fH

ea9
9
U

aR
RRi
H

<
0 r

S'
9

<
«O

t­
S

s

íehi.

8 10 U 3 1 2 2 14 16 91 13 41 20 16 . 6 71 74
&9 60 7¿ 31 IB 11 8 100 119 94 130 107 7i 54 7 21 20B 233

Gi 70 86 37 14 13 10 114 137 láB 182 148 92 6? 7 91 276 307

40 48 6S 3S 2 10 4 71 S8 73 lU 101 49 B6 Ô 11 16í 183
2 1 2 1 ■ 1 » 2 3 ñ 7 3 fi 4 > a 10 12
7
3

2 5 a i > 2 7 9 n 18 16 8 6 2 27 90
* > 2 1 > * 3 6 i 2 1 2 » > 1 2 3

"* > ► * * * * t- f t » > > > , t
6 8 5 * 9 1 3 10 14 13 19 9 12 11 1 31 32

. 9 11 16 a Ì 1 1 18 20 23 25 15 22 31 2 7 30 48

67 70 8*3 37 u 13 10 114 137 125 182 l i s 92 67 . 7 ■ 24 976 3Ó:

74 ,51 72 B4 19 8 15 m 125 47 49 “̂ 0 90 16 f 10 86 96
71 100 106 52 J3 43 35 93 171 35 G8 40 B7 6 60 20 3 1(B
9 6 12 3 > • 15 16 t t j • t >
» » » > > > 1 > 47 21 20 40 8 60 8 68

. 1 1 ► 2 > > s A 2 « > t » > > ,
> 1 > I * 1 ■* 1 f 1 > > > j t • >

V il 22S 976 139 46 61 63 3̂ 1 45 L 961 990 2S8 310 97 117 69 36S 574

Clasificación y número de los accidentes

 ̂ í Fortuitos
Accidentes, A mano airada.I Voluntarios 
Asistencia & embriagados

1
 Saram pión. ............. ........
Escarlatina......... ..........

Coqueluche.................
V iruela ............. ...

: y wuMta-.
i g iosas.,,.)

Enfermcda-; 
des.......

D ifte r ia .
T ifo ideas, ..............
Puerperaloít.
Palúd icas..............
Tuberculosis. . . . .
Otras,...............................

C ircú latorio . , 
liespim toHo, , 
(Gènito urinario. 
Locom otoi'., , , . .  
Cerebro espinal.

. D igestivo___... .
Sin lo ca liza r................

\Aíeoaionaa.! tranmatiem o........
I Por Intoxioaoitìii.........

ComonoB...

Lo giti: líanaa al i{si'i 
rato.,,

T o t a l ...

CENTRO HOSPICIO
<1 ta ta g2 H, .-t BFt R . o'

l/t •a

07 109 206 60 40 002fi 27 B2 G 9 161 * 1 , >
31 16 47 B 14 191 * 1 t 1 »
f * * 1 y 1T > t r t
* 1 1 y y ,
* » 1 > P •1 t y > ,
y 1 i » » y
í > j y y í1 1 2 1 > 1> 2 2 1 ) 1
* > > 1 2 38 Ô 14 11 16 97
* A ■ 1 1y > > J 1 y
1 1 9 >
2 2 4 5 e 111 2 8 2 5 7

« • > > > >
» > » p > *

168 168 303 68 03 173

CHANIBEai

Central. Sucursal,

2* fü ■a ta 9
g. R 5 1 R

9.Ç3 RU S R

32 29 61 34 13 47
34 12 46 21 0 30
> » y 1 j 1
4 1 5 12 4 16

* B > a 8 11
> t » > 2 2t P > 16 21 872 3 5 4 7 11
> y > 1 2 3y t > 2 5 7
> 1 1 > 18 18t • 11 15 te
3 8 a 6 0
7 10 17 6 6 u2 8 5 ] 10 11

18 16 33 7 19 101 2 3 1 8 9
3 2 < 5 3 11 112 2 4 1 6 4

■ 5 7 IB 4 tí IB11 n 2-9 1 u 131 t 1 56 22 78
' t > 9 4 6

128 01 226 , lUJ 207 E9Í1

BUENAVISTA CONGüESO

R N

1RU

g Central. Sucursal.
RRR R

Oa
R

aa
n­
E

O <R
ROu

»

1R
R

69 41 93 57 65 12> 6 8 14
J2 15 27 33 14 47 8 7 15
> » > > » » 4 5 9
* > t 15 3 16 2 1 ü
» » * i » > f > *
i > > p > p ) p »

1 > 1 p > p 2 4
2 3 5 8 4 7 1 > *
* i f p * > *

y , y p y ,

> , t 1 1 <2 4 7 11
1 i 2 2 1 8 1 4 5
3 1 i 1 9 3 , p
2 1 ¡i k 5 5 2 3 5
3 8 17 11 91 æ le 14 8J
1 1 2 1 1 I > p »
1 1 9 2 1 3 1 y i
2 2 4 H 4 10 p > »
5 8 8 3 n 6 u 19 26
1 2 3 ) 4 4 » y *

» y > > p * p P
* > » > ' ) » *

69 70 171 131 199 23'A 60 æ 1-91
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CONSU LTAS E SPE C IALE S

E n e ro  de 1810.

D I S T R I T O  D E  P A L A C I O

Garganta, nariz y  oídos.
1 Garganta............
' MnrÍv:Enfermos inscriptos.......¡ Nariz
' Oidos

38
28
20

T o t a l . S6

. Garganta ........................ 318.
Asistencias ó curas..........: N a r iz ............ .................  102

 ̂ Oídos............................... 106
T o t a l ........................................... 526

OpeTaeiones practicadas.
Amigdalotomías.............................
Corizas hipertróficas.......................
Desviación del tabique nasal.........
Absceso del tabique nasa l............
Sinositis maxilar.............................
Tumor extirpado de !a pared exofágica.

T o t a l ... ............. 14

Ginecología.
Enfermos en tratamiento.....................
Idem nuevas.........................................

130

T o t a l . 185

Altas curadas. 
Quedan. . .  .

25
160

Operaciones.
Legradas.........
Pólipo cervical. 
Pólipo uretral.

T o t a l . 1.................................... 8

Enfermedades de los niños.
i Nidos ingresados............. 238

Consulta general........... I Idem en tratamiento........ 181
f Operaciones practicadas. 4

»  T o t a l .......................................  419

Gota de leche.
Niflos lactados....... .........   48
Lactancias administradas..........................................  1.201
Número de pesadas practicadas...............................  196

Lactancia vigilada.
Niños asistidos........ -..............................................  . 29
Número de pesadas practicadas...............................  116

. Boca y  dientes.
Días de consultas.................................
Enfermos...............................................
Idem del mes anterior.........................

T o t a l ..............

24
824

20

Extracciones dentarias.
Operaciones.................
Enfermedades...............
Curas...........................
Consultas..................,

844

997
12
51

124
12

T o t a l  de a s is t e n c ia s ........  1.196

D I S T R I T O  D E L  H O S P I C I O  

Enfermedades de los ojos.

ENFERMOS ASISTIDOS

e n f e r m o s VaroDGfl. Hembras t o t a l

Niños...................................., 2 2 4
Solteros................................... 1 4 5
Casados................................... 1 3 4
Viudos.................................... 1 1 2
De! mes anterior.................... 9 8 17

T o t a l ............... .. 14 18 32

lo c a l iz a c ió n  de  l a s  en f e r m e d a d e s  y  re su lta d o

LO C A L IZAC IÓ N Carados En trata­
miento. T O TA L

Párpados................................ ■5 1 6
Vías lagrimales.............. .. 3 » 3
Conjuntiva.................; .......... 6 0 9
Córnea.................................... 4 2 6
Cristalino............................... » 2 2
Coroides................................. 1 1 2
Retina..................................... 1 3 4

T o t a l ............... 20 12 32
S E S U i r B N  DF. LOM (S E R V IC IO »  P R E S T .A D O »

Asistencias...................................     H2
Operaciones................................................................ 2
Reconocimientos oftalmoscòpi e o s ...........................  6

T o t a l  , .................................

Clase de corrientes.

Gabinete electroterápico.
j G a lv á n ic a s . .........
l Earádicas. . . . . . .

...................  212

.................. 294
1 Estáticas.......................   302

■ ■ ■ I Gálvaiio farádicas..........  108
/ Alta tensión..................... 24
1 Masaje vibratorio .........  38

T o t a l  g e n e r a l ...........................  9 ^

ABANTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Dbruchog rtíCííMíitídos por estancias de ganado y expedición de gu ia ».

PERÍODOS

C L A S E S  E E  O A . IS r A . ID O
IMPORTE

PKdKTAS
Vacuno*
\ OMÔ Jitlt».

Baatras 
do idem. 
4 (iui> p la t .

Caíiallar. 
.4 (145 jít a r .

Mular.
A 04á pííiM.

Asnal.
A (J* Eü ptíát

CAHBOS Pfueba* de 
tlM y arrastre 
>1 ¿  p ifié .

GUÍAS
A 1*50 ptüM

Día ó de Julio de 1910................ 80 5 > a > t 9 a 12‘50
Día 7......................................... 67 11 45 131 94 14 I 5 59‘9i
Ola 8........................................ . 107 21 « » ¥ J a a 18‘1.5
Día 9......................................... 122 8 i ¥ 1 » a 19‘10
Día 10.......................................... P !fr > > 1 >. > ¥ >

Ota 11 ......................................... 116 8 t a »  • 1 » * 18'20
Día 12.......................................... 214 23 1 a ¥ > a > 34‘90

T o t a l .............................. 706 SI. 45 131 94 14 1 5 162‘80
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

H<ir.<tuituc-ión por duritc.ho* de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 12 de Julio de i.^10,
y su comparación con igual período del año anterior.

DBOOLLiDift B^ LA SBIIAKA
it?( r o u i i ,  PvriíisnQ d b l  íü i? a^ t r b io b

1910................................................
1909 ............................................

■ i En ......
E e monos..............

ÈM B « nBUOLLAtuB BN BL iÜO 
T IG eOM FlBACriÍ^

1910 ............................................
1909................................................

D i r « s n ™ . . . í  ......................
' f En menos.. s •

i
J r l E S E S U : i  L  O  G m  O  S m'GnESOS 

por de^úellc

Vacas. Iiritni. Lanares. LcchalcB Cerda, Vacas. Teroerat. La nares. Lecbalea, Cerda. Pmsííw.

1 587 569 7.400 1 A 28S.229 34 630'ñ 65cM6‘9 9 lO.lñL‘10
1.659 8i¿6 6.252 4 > 29i.97i‘9 15.374‘B 72.43S‘3 24 • 10.420=20

Í236 0.256 • » >
72 » 852 3 » 3.145̂ 9 ) 7.1U'7 lo * 275=10

38.750 12.202 U5.U2 451 27.086 S.363.70G 568.678 l .m o 3 4 ‘3 2.811‘6 2.ei9.a-23 316 952
39,571 9.501 200.070 944 32.73.5 B164 B4S'4 448,523'5 1 785.751“? 5.067 3.278-800 3BO.e74‘90

2.701 120.051'5 »
> 6J.Ü23 493 5 649 80 eS7'.l * 525.717=2 2255‘ñ 42.908‘3 Sa922'90

Frecio del ganado.— El precio del ki!oo;rarao en la semana fné de 1‘52 á 1‘67 pesetas el vacuno y de 1.'38 á 1‘52 el lanar. 
i>oc«deíicía (íeí ganado.—Madrid, 237 vacas, 82 terneras, 320 lanares y 1 lechal; Cáoeres, 350 vacas, 80 terneras y 

1.820 lanares; Jaén, 300 vacas, 100 terneras y 2,060 lanares; Huelva, 200 vacas, 60 terneras y I.OOO lanares; Lugo, 300 
vacas, 140 terneras y 9GO lanares; León, 200 vacas, lOO terneras y 1.000 lanares. »

Reses desechadas en vida.—^Vacas, 7 y lanares, 155,

P R E C I O  M E D I O  EN P L A Z A

en los días del 8 al 14 de Ju lio de 1910, de tos c tr ííc it lo »  
gwe á continuación se expresa:

AR I ICULOS

OAÍlNJta V UltAKAN
V Roa, k ilo...... ... » ..................
Cainofo, fd.......... . .
Tornera, fd................... . .
Tool no, fd   ......  . . .. . .

íd ...........
Jjomo, fd..-............ ...................

id * . . , . . . . . , . , ............
Chorizos, dooeiia, ........... .
OabriLoa, u n o ........................
Dotipojos de cerdo.. . . . . . . . . . . . . .
Tocino fresco.*......
Idem on canal.... . . . . . . . . . . . . . . .

AVK6 Y GAZA
(iallínaSj ana. 
Ptobi>n09, par,. 
PalomiuoB, fd,, 
Porr] icoB  ̂td ..., 
□ ho4iltaB, id . ... 
Conc|oB» id... 
r^iolivea. t'd. ... 
¿.vefriaO) id .. .,

FSt lCAUO»  Y MAHEHOUB
ilerluEa, k ilo ..,................... .
fiordinan Id.......... ........  ..
Bobunos, .¡rt*....................... ....
PajeloSf id..
CaiamaroB, Id.*........... ..........
¿jalmonoiQu, id ,...........................
AlmuJuB, id . .. . . . , . , .* . . ..................
LaDKOHtae, acá....,
Goojrrto, k ilo .,............ .................
Truchas, id,..__ _ ,,.
í>alinón, I d , , , . ,,, 
Loii|{aailoa, Id ^
Pesr-adiJlas, Id... .......................... *
LuhinnB. id .................     |
Anifuilas, id ..,.,......... ..........
Bonitr^*., ........ *___ __
Atún. ....................*.............
Corvioa« fd,.  ...........♦*..!,
r^an^oobjnoB, id . ,
Pcroobcs, id *,........... ....................
Mero, id* i ̂
Escabeche, id .,.  ........ ]!!*** !!
DentonCBf í d ................. * !
Tnrba..........
QisqniliaBf fd,____ . . . . . . .  /.'V, .V. ,*

LIGUUUKlEíif FHOTAtí Y VJfiJtlüUK B
Qarban^OBf t i lo
Judías i d . ^  
ArroE) id̂ ...... ...............

rSKADQ 
U Cabida

IdSBCADO 
j de
l»9 Uüitenâ i

LN ?LAEA

2':o T90 2
2'05 1*70 rso
2‘dO 2*76 2*00
1‘0O 8*20 2*20
3 9‘76 4*25
* k t
» 2*20
» . 8*25
* > 1
t 4 »
» * i

■ * >

3‘85 3*30 a
2'50 >
260 *

> >

A »
i
>

P50 l'io 1
1 0‘S0
1'85 1*20
2=35 1‘50
2‘50 2'15
2*50 2‘60
1‘10 1'20 i
5=50 2*50
2*50 1*40
» 8*60 >
» 7 25

3‘76 2=20 *
y  50 1*75
2'7ü 2=65 »
» t >
■ »
■ i >
» >

5=25 5
1‘60 i ‘15 >
► > >
» 2*50 t
* • >
* • »
* »

* 1*40
0*80

* » 0*75

ARTÍCULOS

LentejaB, k i l o ........................... .. ...
Patatas, id ....................
Tomates^ i d . . . . . . ........ ......................
EímoneSf c ien to .......................... .
JudfaB Terdes, k i lo ................ ............
PlAtanoo, caja .................................
Cidras, k i lo ............. .
Frutas, id . .........................................
VerdnraB, i d . ........................................

OOMBUHTIBLKH y  f-lQOíDOS
CarbAn vegeta l.k i lo  ..................... .
Idem miueralf id .........................
Idem de cok, i d ___/....................... ■.
FetróleOf l itro ............................ .....
Aceite^ i d ..........
Vino, fd ...................... .................... .

VARIOS
HnevoS} ciento,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jabón, kilo ., ........................................
Pan, id ..................................................

ItmADO 
de U Cebida,

Petelat.

EÌ1 FLASi 

Petíír/a

yeboabd
do

los Uostefiioa

PetQÍat,

*4 . 0‘70
> > 0*17

0=428*75 » 4
0‘15 J
m• »
*

» 0=19j o 'c e
' , » 0'09

* • 0*92• 1*70
> • 0*4.6

9 9*75 4 %
» 1*16

0*45 0*46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 7 etZ 13 de Julio de 1910, y en igual 
períciíio tieí quinquenio ajiíerio?’.

GEHENTBIiiOS
i

IN H U M A C IO N E S

una 11̂ 01» IV O » 1901( 1B05

Nuestra Señora de 
la Almádena..,. 253 2í2 305 231 254 284

San Justo.............. 3 7 2 11 7 12
San Lorenzo........ 7 15 11 10 12 17
Santa María......... 7 9 1 5 7 3
San Isidro............. 2 2 5 4 4 5
C iv il...................... 9 '3 2 3 2 5
Británico............. I» y> » J » ■ »

272 278 326 264 286 326

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena.................. 18 13 16 21 24 ‘21

Imprenta Municipal.

d e ' i a d n d


